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11 P R O l O G O 11 

El derecho a la libertad personal del hombre, viene de su natura

leza, es decir, nace libre, y por lo mismo la Ley no se la conce

de, sino que se la reconoce. 

Estoy de acuerdo 

de los gobernados 

de que estos 

como mi.embros 

privilegios son 

de la sociedad 

prerrogativas 

regida por el 

conjunto de ordenes jurídicas, de tal forma que libremente al 

encontrarse con ld expectativa de derecho qui.! ld norma jurídica 

le brind,1, puede s1 es su voluntad materializarlo o abstenerse, 

sin que con ello constituya un hacer o dejar de hacer sa11c1onado 

por la Ley. 

Asi.mismo, si no existe norma legislativa que prohibil no hacer, 

entonces se dice que toda conducta reali.zada en ese sent1.do 

por los particulares es válida y lícita, pués de conformidad 

con el principio de legalidad no se trata de actos prohibidos; 

lo que no constituye obligación le es permitido. Por lo 

consiguiente es un espacio jurídico distinto al creado por las 

disposiciones legales coactivas, es decir, es el derecho de 

la libertad de los gobernados para 11 hacer'1
• 

Sin embargo en algunas ocasiones, el gobernado infringe disposi

ciones legales de observancia general, y por lo mismo se hace 

acreedor a una sanción, la cual consiste algunas ocasiones en 

ser privado de su libertad. 

En el presente trabajo se estudia, analiza y exponen las condi

ciones jurídicas específicas por las cuales se le puede devolver 

a dicho sujeto su libertad, es decir, cuando la libertad personal 

sobre restricciones, se tiene la posibilidad de restituir el 



goce de ese derecho en los términos que la ley dispone, pero 

su naturaleza serd diferente y su ejercicio estará condicionado 

a las 11mitaci.ones que sean señaladas por el Órgano judic1al 

que la ofrece. 

Así mismo, es muy importante e interesante el estudio y análisis 

de los efectos de los preceptos constitucionales que le dan 

nacimiento a éste segundo tipo de libeC"tad y que se establece 

como una garantía procesal que beneficia a todos Los gobcr na

das que habitan en el territorio nacional que se encuentran 

sujetos al proceso respectivo. 

Por otra parte en este trabajo de investigación 1gualmentc 

se estudian Las causas y efectos del juicio de amparo individual 

o bi-in5tancial que el gobernado tiene el derecho de ejerci.tar 

cuando hd sufrido un agravio en su esfera jurídica por alguna 

autoridad. Con el objeto de que en caso de que haya existido 

un desvio o exceso de poder, éste sea enderezado, y como conse

cuencia el agraviado no sea afectado por la negligencia o mala 

interpretación en la aplicación de las leyes. 

Las normas jurídicas no son creadas pal."'a ser aplicadas errónea

mente, sino que su creación trae como finalidad alcanzar un 

equilibrio entre J.a justicia la equidad. Es deci~, darle 

~ cada miembro rl~ l~ sociedad lo que le corresponda. 

Asimismo, es el poder judicial, el encargado de cuidar la corree~ 

ta interpretación de dichas normas jurídicas en los actos de 

las autoridades. 

El presente trabajo contiene actualidad práctica, y sin emba rgo 1 

no ha sidi mi intensión llegar a hacer un trabajo cxtraol."'dinario 1 

sino que con base en una amplia investigación bibliogrcÍf ica, 



3. 

establecer una aportación jurídica en el amplio campo del proceso 

penal; as1m1smo, provocar reflexión jurídica acerca de los 

valores prioritarios del hombre, que son: 

la libertad y la vida misma. 

la honra, la dignidad, 

la crítica en relación al estudio del tema no sólo es deseable, 

sino necesario, pués considero que al recibir ideas al respecto, 

me pueden dar la dimensión exacta de lo que realmente he hecho. 

Si alcanzo la meta que me he propuesto con mi obra, será una 

gran satisfacc1ón personal, y servirá para motivarme cada vez 

más en el extenso estudio del Derecho. 



4. 

" I H T R o D u e e I o H " 

Los preceptos const1tuc1onales que señalan las características 

de nuestro sistema de derecho, se encuentran enlos preceptos 

14 y 16, mismos que consdgrdn el pr1nc1p1.o de legalidad¡ ésta 

garantía individual ordena que en la Rep~bl1ca Mexicana las 

atribuciones de los organos del E.stado sólo tienen validéz s1 

se encuentran establecidos en la Ley. 

Se dice que nuestro sistema de derecho es legalista, pués los 

preceptos antes mencionados ordenan que para que se afecte la 

esfera jurídica de los gobernados debe de existir la Ley, la 

que a su vez debe estar envigenc1a con anterioridad a la conducta 

para poder encuadrar materialmente el contenido de la norma 

jurídica. 

Confirmando los alcances del principio de legalidad, la Suprema 

Corte de Justicia de ld Mación, al interpretar los articulas 

14 y 16 Constitucionales, ha formulado jurisprudencia que dice: 

"Autoridades. 

les permite". 

Las autoridades sólo pueden hacer lo que la Ley 

En materia penal sólo los tribunales podrán decretdr la privación 

de la libertad imponer sanciones para reprimir los delitos 

cometidos. 

Si se utiliza la expresión ''mediante jt1icio 1
' prev~ la afectación 

de la libertad del particular en contra de quien se dicta la 

orden de de aprehensión y se faculta a dictar la prisión preven

tiva cuando el inculpado es encontrado presunto responsable 

de algún delito y se dictó auto de formal prisión en su contra. 
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Con la exposición de algunos temas en especial el que contiene 
esta obra se llega a uno de sus principales objetivos, consisten

te en dejar bien establecido que las leyes deben ser correctas 

y debidamente interpretadas por las autoridades ya que al juzgar 

privisional o dcf initivamente sobre la existencia del delito 

y la supuesta 

debe adecuar la 

o presunta responsabilidad, el órgano judicial 

conducata material los hechos jurídicos que 

consagra la Ley. Esta act1vtddd denominada ejercicio del Arbi-

trio Judjcial, será debida la interpretación de la Ley. 

Nuestro gran interés es que se imparta la justicia aplicándose 

la Ley, sin embargo, no queremos decir que no sea posible inter

pretarla, pués consideramos que la Ley es una forma de expresión 

de derecho, lo cual demuestra que en todo caso, exige ser inter

pretada, ya que el artículo 14 Constitucional prohibe no es 

la interpretación, sino la integración de la Ley Penal. 

Como se observa, el principio de legalidad no prohibe la inter

pretación de la Ley¡ como garantía 1nd1vidual, siñc la interpre

tación de la norma jurídica a la voluntad del legislador conte

nida en la Ley, de tal manera, que salvo en el caso de excepción 

que prevé el artículo 14 en su párrafo qu1nto, la Ley al Inter

pretarse no debe de integrarse, pués ello sería ir más allá 

de las facultades que se brindan. 

Por otra parte la disposición Constitucional parte del principio 

que obliga a los habitantes de la Nac1ó a conocer del contenido 

de la Ley Penal. 

Hace titulares de la facultad a todos los habitantes de la Repú

blica sin importar su nacionalidad, edad, sexo, condición social, 

e te. 
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Por lo que se refiere al estudio y anál1s1s del juicio de ampdrO 

bi-instanc1al o indirecto, y apoyándonos en la amplia investiga

ción para constituir el presente trabajo, podemos establecer 

que dicho Ju1c10 es el medio de defensa que tienen los gobernados 

para hacer respetar las d1:!ipos1c1ones Const1tuc1onales que 

los actos de autoridad estén realizados conforme lo establece 

dicha Ley suprema. 

El artículo 78 de la Ley de Amparo ordena que el juzgador const1-

tuc1onal deberd examinar los actos de la autoridad que se recla

men, tal como se hayan probado ante la <3utor1dad responsJble, 

sin que puedan apreciar prucbds que no fueron rendidas ante 

aquella. 

Cuando el acto de autor, consiste en la orden de aprehensión, 

la regla procesal que se ha descrito, sufre excepciones. Es 

oportuno dejar bien claro que, ante la impos1b1l1dad del gober

nado de defenderse, toda vez que en la generalidad de los ~a sos 

no tiene conocimiento de la '.ex1ste-nc1a. De La averiguación 

previa que se sigue en su contra, es el juicio de amparo donde 

tiene la oportunidad real de probar que la conducta no está 

tipif1cilda como delito en la Ley, que la conducta no es de

lito o que no es probable responsable de la sanción penal de 

ése ilícito. 

Asimismo,sc faculta al quejoso para ofrecer pruebas y con su 

desahogo demostrar la inconst1tucional1dad del acto que se 

reclama. 

como consecuencia en el exámen de la const1tucional1dad de 

la orden de dprehens1ón, el juez de amparo tiene la facultad 

de sust1tuírse la autoridad responsable examinar y valorar 

las pruebas de la aver1guac1ón previa y con fundamento en ella 
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dictar justicia. 

Por lo que se refiere al auto de formal pr1s1ón es prudente 

establecer que, s1 no se satisfacen Jo::. requisitos de forma 

y fondo tal y como lo dJspone la Const1tuc1ón, entonces dicho 

auto adolecerá de inconstituc1onaliddd. El 1ncumpl1miento origi

nará efectos jurídicos d1st1ntos, es dccír: s1 no ::.e satisfacen 

los requ1s1tos de forma, el amp.1ro y protección de la justicia 

federal se otorgará para que se subsanen las om1s1ones¡ y s1 

el incumpJ1miento se or191na en tos rcqu1s1tos de fondo la conce

s1ón del dmparo es absoluto y traerá consigo la libertad del 

quejoso. 

Por ~!t1mo y enfocando nuestro estudio a la libertad provisional 

bajo cauc1ón, se puede establecer que es una garantía constitu

cional de los gobernados que son objeto de proceso penal. Su 

procedencia se determina en base al término medio aritmético 

de la Sdnción que corresponde al delito, e cual no deberj exceder 

de cinco años. 

La Ley de Amparo consagra la figura jurídica de la libertad 

provisional bajo caución y autoriza a los tribunales de amparo 

a otorgarla dentro del incidente de su5pensión. los requisi

to!:; de µrocedencia sonlos que prevé el artículo 20, fracción 

I Constitucional. la salvedad consiste, que con independencia 

de la caución que se fije, el juzgador de amparo podrd imponer 

medidas de seguridad que le permitan devolver a la autoridad 

responsable al quejoso sino le concede el amparo y protección 

de la justicia federal. 



8. 

[. ANTECEDENTES 



9. 

J.I EVOLUCION HISTORlCA DEL JUICIO DE AHPARO EN HEXlCO 

11 El ilustre jurista Ignacio Lópcz Rayón, proclamaba en su pro

yecto de la Constitución que debía establecerse en México el 

habeas corpus, además de que es el autor de sus elementos Cons

titucionales del año 1812 en cuyo artículo 31 se su9ierc el 

habeas corpus: 

11 31. Cada uno se respetará en su casa como en un asilo sagrado, 

y se admir1istrar~ con las ampliaciones y restricciones que ofrez

can las circunstancias de la Ley Corpus de Inglaterra". (1) 

Por su parte, la figura del Cu['a Don José Maria Morelos y Pavón 

se agiganta al conocer los puntos dados por él para la formación 

de la Constitt1c1ón de Apatzingán, conocidos bajo la denominación: 

''Sentimientos de la l~ación 11 • Por su interés para nuestro estu-

dio de los antecedentes del juicio de amparo, nos permitimos 

transcribir varios de esos puntos: 

11 5. La soberdnÍa dimana inmediatamente del pueblo, el 

que sólo quiere depositarla en sus representantes di

vidiendo los poderes de ella en Legislativo, Ejecuti

vo y Judicial, eligiendo las provincias sus vocales,

y éstos a los demás que deben ser sujetos sabios de -

probidad". 

''11. Que la patria no será del todo libre y nucstra,

m1cntras no se reforme el gobierno, abatiendo el tir! 

nico, substituyendo el liberal y echando fuera de - -

nuestro suelo al enemigo español que tanto se ha de-

clarado en contra de nuestra Nación. -----
( 1) Conzález tlavarro Moisés "Historia Documental de México 11

• Editorial Po-

rrua. México 1984, P-57. 



''lJ. Que las leyes generales comprendan a todos, sin

excepción de cuerpos privilegiados, y que éstos sólo 

lo sean en cuanto al uso de su minister10' 1
• 

''15. Que la esclavitud se proscriba pard siempre, y -

lo mismo la distinción de castas, quedando todos igu~ 

les, y sólo d1stinguirá a un americano de otro, el v~ 

cio y la virtud''· 

''17. Que a cada uno se le guarden las propiedades y -

respeto en su casa como en un asilo sagrado señalando 

pena a los infractores''. 

11 18. que en la nueva legislación no se admitirá la -

tortura11. (2) 

lo. 

En relación a la obra ''Sentimientos de la Nación 11
1 se puede dcctr 

que se concret1z6, en base a las ideas intercambiadas con Hlddlgo. 

de conversaciones con algunos de sus a~udantes más idóneos 

de los puntos constitucionales de Rayón, se formularon tales 

Sentimientos que Morelos presentó ante el congreso reunido en 

Chilpancingo para la elaboracion de la Constitución de Apat.tin

gán. 

La tendencia libertaria estaba ya en marcha y habría de culmJnar 

con la posterior consagración, en el mismo siglo XIX, del amparo 

como institución nacional proclamada 1nst1tucionalmente. 

(2) González Navarro Moisés. Ob. Cit. P-60. 
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CONSTITUCIOH DE APATZINGAN 

La primera constitución mexicana del 22 de octubre de 1814, no 

entró en vigor por haberse dado antes de que se consumara la 

independencia, pero representa un gran esfuerzo, para dotar de 

fundamentos ju['Ídicos al movimiento insurgente para encauzar 

la nueva nación haciJ sus objetivos libertarios. 

En el artículo 4 se establece el derecho de la sociedad a esta-

blcccr el gobierno que más le convenga, alterdrlo, modificarlo 

y abolirlo totalmente cuando su felicidad lo requiera. Este 

dispositivo es un avance considerable puesto que él mina la idea 

arraigada del absolutismo monárquico y el poder de origen divino, 

además consagra el derecho de lc.1 sociedad por encima de la per

sonalidad del autócrata. 

En el articulo 5, se determina que la soberanía reside original

mente en el pueblo y en el artículo 12 se establece la división 

de poderes; para aludir los poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. Las ideas modernas de los revolucionarios franceses 

encuentran eco en éste documento constitucional. 

Se preconiza en el artículo l~ un pr1ncip10 de igudldad, ya 

que la Ley debe ser igual para todos. 

El poder público no limitado ni los funcionarios son irresponsa

bles conforme al texto de ésta constitución, pués el artículo 

27 asienta expresamente la limitación del poder y la responsabi

lidad de los funcionarios: 

"La seguridad de los ciudadanos consiste en la garantía social: 

ésta no puede existir sin que fije la Ley los límites de los 

poderes y la responsabilidad de los funcionarios públicos''· 
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Los representantes del poder pueden esta[' sometidos a la Ley 

de la infriicción a la misma debe ser sancionada. Sobre el par

ticular determinen los artículos 28 y 29 lo siguiente: 

''Artículo 28.- Son tir~nicos y arbitrarios los actos

ej~rcidos contra un ciudadano sin las formalidades de 

ta Ley". 

11 Artículo 29.- El magistrado que incurriese en éste -

delito será depuesto y castigado con la severidad que 

mande la Ley". 

Consideramos que éstos dos d1sposi.tivos están en congruencia 

con el artículo 27.- La legalidad es un bien supremo elevado 

a la categoría de derecho del gobierno instaurado constitucional-

mente. Además la violación de la Ley engendra responsabilidad 

que produce deposición del cargo y castigo severo. 

La responsabilidad de los funcionarios no se deja pendiente en 

ésta constitución pués, se establece un capítulo XIX de dicha 

constitución referente a las funciones del tribunai de rtferencia 

que conocería de las causa:; que por responsabilidad a funciona

rios se iniciasen. 

No puede decirse que no se preveía un control constitucional 

pués, existía una sanción contra funcionarios que desacataran 

las formalidades de la Ley. 

Se previene un medio de control respecto de leyes que pudieran 

estar en contra de la Constitución; 

'
1 Artículo 128.- Cualquiera de aquellas corporaciones

tendrán facultad para representar en contra de leyes¡ 



pero ha de ser dentro del término perentorio de vein

te días; y no verificandolo en este tiempo, procederá 

el supremo gobierno a la promulgación previo aviso 

que oportunamente le comunicara al congreso''· 

''Artículo 129.-En caso de que el Supremo Gobierno o -

el Supremo Tribunal de Justicia representen contra la 

Ley, las reflexiones que promuevan serán examinadas -

bajo las mismas formalidades que los proyectos de Ley; 

y calificándolas de bien fundadas a pluralidad absol~ 

ta de votos se suprimirá la Ley no podrá proponerse -

de nuevo hasta pasados seis meses, pero si por el ca~ 

trario se calificaren de insuficientes las razones e~ 

puestas, entonces se mandará a publicar la Ley se ob

servará involuntariamente, a menos que la experiencia 

y la voz pública obliguen a que se derogue o se modi

fique". 

13. 

••complementariamente a la revisión de posibilidades de deposicidn 

d~ un funcionario p~blico por actos tirJnicoi y arbitrarios con

tra un ciudadano, sin formdlidadcs de Ley, según los artículos 

28 y 29 transitorios. El artículo 198 de la Constitución otorga 

al Supremo Tribunal de Justicia la facultad de fallar o confirmar 

las sentencias de deportación de los empleados públicos sujetos 

a éste Tribunal Supremo de Justicia para conocer las causas de 

residencia incoadas a todo empleado público, a excepción de los 

miembros de ese Tribunal''. (3) 

( 3) Manuel Rangel y Vázqucz. "El control de la Constitucionalidad de las Le-
yes y el Juicio de Amparo en el Estado Federal". Ed. Cultural y México -
l9BO. PP 223-225. 
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Además se conserva el medio de impugnación conocido en el sistema 

colonial como recurso de fuerza para eludir cuestiones de compe

tencia. 

No podemos considerar que el constituyente de Apatzingán le haya 

pasado desapercibida la posibilidad de inobservancia de ese docu

mento supremo si asentamos el dato de que la parte final del 

artículo 237 establece el derecho de cualquier ciudadano de re

clamar las infracciones que notare. 

Transcribimos el artículo 237 Íntegramente: 

''Entretanto que la representación nacional de que tr~ 

ta el artículo antecedente, no fuere convocada, y 

siéndolo, no dictare y sancionare la constitución per 

manente de la f~ación, se observará inviolablemente el 

tenor de este decreto, y no podrá proponerse altera-

ción, adición o suspensión de ninguno de los artícu-

los en que consiste esencialmente la forma de gobier

no que prescribe. Cudlquier ciudadano tendrA el de

recho para reclamar las infracciones que notare''. 
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COHSTITUCIOH DEL 4 DE OCTUBRE DE 1824 

''En la primera Constitución Hcx1cana que cobró vigencia, de 1824, 

se estableció un sometimiento de todo funcionario público a la 

constitución y al acta constitutiva, según lo dispuesto en el 

artículo 163: 

''Todo funcionario público, sin expeción de clase alg~ 

na, antes de tomar posesión de su destino, deberá pre~ 

tar juramento de guardar esta constitución y la acta

constitutiva. 

Los Estados de la República quedarán sujetos a pacto 

federal, cuyas d1sposiciones estaban por encima de -

las legislaciones de los Estados según se desprende -

de los artículosl61 fracción III de la Constitución -

de 1824 y 24 de la Acta Constitutiva del 31 de enero 

de 1824". 

Disponía el artículo 161 fracción de la Constitución de 1824: 

''Cada uno de los Estados tienen obligación: 

III.- De guardar y hacer guardar la Constitución y le 

yes generales de la unión y los tratados hechos o que 

en adelante se hicieren por la autoridad suprema de -

la federaci6n con alguna potencia extranjera''· 

Por su parte, establecía el artículo 24 de la Acta Constitutiva: 

'
1 Las constituciones de los Estados no podrán oponerse 

d estd acta n1 a lo que establezca la constituci6n --



general; por tanto no podrán sancionarse hasta la pu

blicaci6n de ~sta óltima''· (4} 

16. 

De los preceptos antes mencionados se determina que en la Consti

tución de 1824, y en el acta constitutiva del mismo año estaba 

consagrado el principio de supremacía de la constitución frente 

a las nol"mas jurídicas estables. Además se estableció el prin

cipio de legalidad de tos actos de los funcionarios públicos 

que estaban sometidos a lo dispuesta en ambos ordenamientos cons

titucionales. 

la defensa de la propia constitución estaba prevista en varios 

dispositivos: 

a) El art(culo JS establecía: 

''Cualqui~ra de las dos c~maras podr& conocer en cali

dad de gran jurado sobre las acusaciones~ 

IV.-Oe los gobernadores de los Estados, por lnfracc1~ 

nes de la Constitución, leyes de la unión; a órdenes 

del Presidente de la feder~ción que no sean manif 1es

tamente contrarias a la Constitución y leyes genera-

les de la unión, y ta1nbién por la publ1cac16n de le-

yes y decretos de las legislaturas de sus respectivos 

estados, contrarias a la misma constituci6n y leyes''. 

Por supuesto que, éste era un medio de control político, pero 

al fin y al cabo era un medio de tutela constitucional. 

(<;) ConzáleL Navarro Moíses. Ob. Cit. P-100. 
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b) En los artículos 113 y 116 frdcción I, se señala un órgano 

transitorio encargado de velar por la constitución: 

Artículo 113. -Durante el receso del Congreso General, 

habt"'á un consejo de gobierno compuesto de la mitad de 

los individuos del Senado uno por cada estado. 

Artículo lt6.-Las atribuciones de est~ Consejo son las 

que siguen: 

1. - VelaC" sobre la observancia de la Constitución, -

del acta constitutiva y leyes generales, formando ex

pediente sobre cualquier incidente l'elativo a estos -

objetos". 

"Este es un medio de control de la Constitución pués, se forma e~ 

pedicntc relativo a los actos que se plantearán de violación 

de la Constitución, Acta Constitutiva y Leyes Generales. No 

se le da la facultad de resolución de esos. expedientes pero, 

estimamos que debían enviarse los expedientes para que las cáma

ras resolvieran en calidad de gran jurado según el artículo 38 

antes a ludido. 

c) En el ar'tÍculo 137 1 fracción V, párrafo sexto, se fijan las 

bases constitucionales de defensa de la constitución mediante 

órgano jurisdiccional pero lamentablemente se delega la regula

ción de detalle a una Ley que no llegó a expedi.r'sc: 

~rtículo 137.- Las atribuciones de la Corte Suprema -

de Justicia son las siguientes: 

V. Conocer: 

se~to.-De las causas de almirantazgo, presas de mar y 



tierra y contrabandos; de los crímenes cometidos en -

altamar; de las ofensas .contra la nación de los Esta

dos Unidos Mexicanos; de los empleados de Hacienda y 

Justicia de la Federación; y de las infrdcc1ones de -

la Constitución y Leyes Generales, según se prevenga 

por la Ley, 

18. 

En la parte final de éste párrafo sexto se previene la competen

cia de la Corte para conocer las infracciones a la Constitución 

y Leyes Generales pero, lamentablemente, se remitió esta defensa 

a una Ley que no se llcqó a expedir. (5) 

Con los preceptos examinados, consideramos que la constitución 

de 1824 sienta las bases de una evolución constituc1onal orien

tada a la tutela constitucional y legal respecto de los actos 

de autoridad gubernamental. 

Se ha criticado a la Constitución de 1524 porque no dedica un 

capítulo un enunciado claro de los derechos del Gobernador 

oponibles al poder público. Esta crítica es acertada pero tanto 

en el Acta Constitutiva como en la Constitución de 1824 encontra

mos dispersos varios preceptos que consagran garantías individua

les: 

El artículo 18 del Acta Constitutiva establece el derecho del 

hombre que habite el territorio de la federación a que le admi

nistre pronta, completa e imparcialmente justicia. 

En el artículo siguiente, de la misma acta se determina que nin-

(5) Isidro Montiel y Ouarte. "Estudio sobre Garantías Individuales". [d. Im
prenta de Gobierno en Palacio. Méx. 1979. PP. 11, 12 y 20. 
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gún hombre será juzgado, en los e5tados o territorios de la fede

ración, sino por leyes dadas y tribunales establecidos antes 

del acto por el cual se le juzgue. Prohibe todo juicio por comi

sión especial y toda ley retroactiva. 

El artículo 31 del Acta Constitutiva determina que todo habitante 

de la federación tiene la libertad de escribir, imprimir y pu

blicar sus ldcas polít1cas, sin necesidad de licencia, revisión 

o aprobación anterior d la publicac1ón, bajo las restricciones 

y responsabilidad de las Leyes. 

Es muy importante establecer que, en el Acta Constitutiva de 

1824 ya no se adopta la postura romántica de considerar que es 

suficiente con la proclamación de los derechas del hombre pués, 

se alude a la necesidad de la protección de esos derechos, aunque 

desafortunadamente, deja al legislador secundarlo la tarea de 

regular esa protección. Para corroborar estos acertos, nos 

permitimos reproducir el artículo JO de ese documento constitu

cional: 

''La nac16n estd obligada a proteger por leyes sabias 

y justas los ffPrechos del hoinbr~ y c1udadano''· 

En el Artículo 112 fracciones II y 111 de la Constit~ 

ción de 1824 se contienen garantías individuales: 

''Las restricciones de las facultades del Presidente, 

son las siguientes: 

11.- No podrd el Presidente Privar a ninguno de su l! 

bcrtad, ni imponerle pena alguna¡ pero cuando lo exi

ja el b1en y la seguridad de la nación, podrd arres-

tar, y los detenidos, en el término de cuarentd y - -



ocho horas, se pondrán a disposición del tribunal o -

juez com¡1etente. 

111.-El Presidente no podrá ocupdr la propiedad de -

ningún pdrticular ni corporación, ni turbarle en la 

posesión, uso u aprovccham1cnto de ella; y si en al-

g~n caso fuere lleccsar10, para un objeto de conocida 

utilidad general. tom~r la propiedad de un pdrticular 

o corpurac16n, no Jo podrá hrlcer sin previa aproba--

ción del Senado, y en sus recesos, del Consejo de Go

bierno, indcmn11.ando siempre a la parte interesdda 

juicio de hombres buenos elegidos por ella y el Ca---

b1crno'', 

20. 

Otros preceptos de la Constitución de 1824 estdbleciero11 derechos 

del gobernado oponibles al poder público: 

Artículo 146.- La pena de infamia no pasará del delin 

cuente que la hubiere merecido según las leyes . 

Artículo 147.- Queda prohibida la pena de conf1sca--

ción de bienes. 

Artículo 149.-queda prohibido pdra siempre todo jui-

cio por comisión y toda ley retroactLva. 

Artículo 149.- lhnguna autoridad aplical"'á clase algu

na de tormentos sea cual fuere la naturaleza y estado 

del proceso. 

Artículo 150.- lladie podl"'á ser detenido sin que haya

semiplena prueba, o 1nd1c10 de que es dcltncuente. 



Artículo 151.- tlinguno será detenido sola.mente por i,!l 

Uic1os más de sesenta horas. 

Artículo 152.- llingunet autoridad podrá librar orden -

para el registro de las casas, papeles y otros efec-

tos de los habitantes de la República, si no es en -

los casos expresamente dispuestos por la Ley, en la -

forma que ésta determine. 

Artículo 153.- A ning~n habitante de la Rep~blica se 

le tomará juramento sobre hechos propios al declarar 

en materia criminal. 

Artículo 155.- No se podr~ entablar pleito alguno en 

lo civil y en lo criminal, sobre injurias, sin hacer

constar haberse intentado legalmente el medio de la -

concili.Jción. 

Artículo 156.- A nadie se le podrá privar el derecho 

de terminar sus diferencias por medio de jueces árbi

tros, nombrados por ambas partes sea cual fuere el e~ 

tado del juicio. 

21. 

E.n la doctrina, se ha enfatizado la impo["tancia del artículo 

137, fracción V, sexto pár["afo, que hemos transcrito como el 

medio que estableció la Constitución de 1824 para controlar la 

Constitución y esa doctrina lamenta que no se hubie["a expedido 

la ley complementaria. 

"Al nacer el juicio 

nacional respecto a 

del acto reclamado. 

de amparo en México, no existía conciencia 

esta institución, menos para la suspensión 

En el proyecto de la Constitución Política 

de la República Mexicana del 16 de junio de 1856, en el artículo 
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102, se dice que toda controversia que se suscite por leyes o 

actos de cualquier autoridad que violaren las garantías indivi

duales, o de la federación que vulneren o restri11jan la soberanía 

de los estados, o de éstos cuando invadan la esfera de la dutori

dad federal, se resuelve, a petición de la parle agraviada, por 

medio de una sentencia y de procedimientos y formas del orden 

jurídico ya para los tribunales de la fedcraci6n cxclus1vamcnte, 

ya para éstos juntamente con los de los est.Jdos. según los dife

rentes casos que estdblezca la Ley Orgán1c.:i; pero siempre de 

manera que la sentencia no se ocupe sino de ind1v1duos particu

lares y se limite a protegerlos y ampararlos en el caso especial 

sobre que se verse el proceso, sin hacer ninguna úeclarac1ón 

general respecto de la Ley o acto que la motivare. Como se 

observa en éste proyecto de la Constitución, no se alude a la 

suspensión del acto reclamado. 

Tampoco se dice nada de la suspensión del acto reclamJdo en la 

Constitución Federal del 5 de febrero de 1857, pués el artículo 

102 sólo se refiere al juicio de amparo, sin referirse a la dicha 

suspensión''. ( 6) 

''En el proyecto de la Constitución presentado por el primer jefe, 

en el artículo 107, fracción V, se dice que en los juicios pena

les, la ejecución de la sentencia definitiva contra la que se 

pide amparo, se suspenderá por la autoridad responsable, en la 

fracción VI, se manda que en los juicios civiles, la ejecución 

de la sentencia definitiva, sólo se suspenderá si el quejoso 

da fianza de pagar los daños y perjuicios que la suspensión oca

sionare a menos que la otra parte diera contraf 1anza para asegu

rar la reposición de las cosas al estado que guardaban, s1 se 

(6) Rangel y Vázqucz Manuel. Ob. Cit. P-245. 
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concediese el amparo y pay~1r los daños y perjuicios consiguLcntes: 

En la Constitución de 1917, aprobada, se dice en el artículo 

107, fracción X, que los actos reclamados podrían ser objeto 

de suspensión en los casos y mediante las condiciones y garan

tías que determine· la Ley para la cual se tomarán en cuenta las 

consecuencias de la violación alegada, la dificultad de repara

ción de los daños y pcrJuicios que pueda sufrir el agraviado 

en su ejecución, los que la suspensión origine a terceros perju

dicados y el interés público. 

Así que en el proyecto de la Constitución de 1917, y en ésta, 

se alude por primera vez, como norma constitucional a la suspen

sión del acto reclamado' 1
• (7) 

Sin embargo dichas consecuencias no fueron resultado de la casua

lidad sino que el criterio jurídico constitucional acerca de 

la suspensión del acto reclamado, había venido forjándose, en 

la forma siguiente: primero por la interpretación que la Supre

ma Corte dió a la Ley del 20 de enero de 1'869; y segundo, por 

la reglamentación que se hizo a la suspensión del acto reclamado, 

en el Código Federdl de Procedimientos Civiles, fuentes mexicanas 

del Derecho. 

Hás es preciso sefiaJar que el verdadero interés de la suspensión 

del acto reclamado, nacen en la interpretación de la Suprema 

Corte en el criterio de los grandes juristas de ésa época, y en 

especial Ignacio L. Vallarta, quién imprimió lo suspensión 

del acto reclamado la fisonomía que desde sus famosos votos se 

conoció y que ha llegado con su aliento vivificante 

actualidad. 

( 7) Ob. C1 t. P-247 

hasta la 
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1.2 LA LITIS CONSTITUCIONAL 

"En términos generales, puede decirse que el motivo de todo 

juicio de amparo está constituido por un desacuec-do entre los 

intereses del quejoso y el acto de una autoridad. Ahora bien 

tanto el acto de autoridad, como los intereses opuestos del 

quejoso, se encuentra en condiciones por una suma de elementos 

como son: onteccdentes, motivac1ón, finalidad. relaciones de 

tiempo, espacio, etc., que fija y determinan la situación con

creta de donde surgió el acto reclamado y la personal situación 

del quejoso con relación al acto. 

Dicho status sobre el que, en última instancia, se dejal"Ían 

sentir los efectos materiales o p['ácticos del juicio, tiene 

normalmente su origen con anterioridad al proceso const1tuc10-

nal. Sin embargo, la litis se integra con dos elementos: 

a) el acto reclamado; y frente a él; b) la µretención de tutela 

constitucional que se funda en la trasgresión, lnobservancia 

o apartamiento o contenido de La garantía indiv1dual en pcrjui-

cio de un gobernado. Ambos extremos son la formulación técn1ca 

del sedimento q11e lPs rla su origen. Son también los e,Jes sobre 

los que gir-a el proceso de garantías y los que en def1n1tiva 

configur-an varias relaciones que dan contenido la materia 

propia del amparo". (8) 

La finalidad a que está llamando a responder el juicio de amparo 

es la determinar si, desde el punto de vista const1tucional, 

son aceptables las pretenciones del quejoso, y de serlo, emitir 

sobre ello la voluntad protectora de la justicia federal. Asi

mismo la decisión presupone, desde luego un largo camino que 

(8) Villegas Vázquez Carlos. "La suspensión del acto reclamado 11
• Editorial 

Porrua Méx.tco 87-89 
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el juzgador ha tenido que recorrer para llegar a tal punto. 

ºEn efecto, solo puede estarse en condiciones de precisar si 

el acto concreto de autoridad es o no concuicatorio de garantías, 

cuando s,e ha calificado de modo específico la materia objeto 

del desacuerdo entre el quejoso la autoridad rcspon5able, 

enjuiciándola críticamente a la luz de los preceptos constitu-

cionalcs. Dicho c~dmcn jamás se lleva a cabo en forma aisla-

da; implica necesariamente un procedimiento sintético que una 

correlativamente ambos extremos. Por lo tanto acto y preten-

sión llevan en el juicio una existencia conjunta, se hayan recí

procamente cond1cionados 1 mutuamente influidos. Sólo por abs

tracción y comodidad intelectual es posible desvincularlos. 

Así el acto sólo tiene sentido en la medida que es reclamada, 

y las garantías individuales cuya inobservancia sostiene el 

quejoso, soto son concebibles en razdn y con motivo de la recla

mación". (9) 

La pretcnción rlel quejoso tiene por base el. interés jurídico, 

el cual estriba: a) en que se le defina si el acto que combate 

es violator10 de :>u5 g.JrantÍ<ls, b} que si lo es, desaparezca 

y no le impida el goce de tales garantías violadas o amendzadas. 

No puede negarse que el propósito que anima al particular me

diante la instancia del amparo, es que un juzgador federal com-

petente 1 mediante un pronunciamiento definitivo de mérito, 

dictamine si el acto combatido por ese particular, se traduce 

en un menoscabo a sus derechos públicos subjetivos, y una vez 

obtenida la protección jurisdiccional ya erigida en sentencia 

ejecutoriada, haga decaer el acto conculcatorio, anulándolo 

retrospectivamente impidiendo su nacimiento, para que la rcspon-

(9) Villegas Vázquez. Ob. Cit. P-90 
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sable por raz.ón de la investidura jerárquica de tal pronuncia

miento está dotado, lo cumpltmente satisfactoriamente sometien

do su conducta a los términos y efectos para los que se conce

dió la protección. 
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I.J LAS LEYES PRIVATIVAS 

f.s una garantía individual la igualdad de los mexicanos, y se 

encuentra establecida en el concepto 13 Constitucional. 

La igualdad jurídica precisa características que distinguen 

d la norma jurídica; sólo la Ley general abstracta, e impersonal 

podrá consagrar el respeto al precepto const1tuc1onal. 

Para que tenga validez constitucional y las disposiciones lega

les resulten obligatorias, su contenido material deberá aplicar

se sin consideración de especie o personas a todos los casos 

idénticos previstos en la ley, en tanto ésta no sea derogada 

o abrogada. 

Estamos en presencia de una ley especial o privativa si lo que 

se establece en el precepto legal son hechos jurídicos cuyo 

contenida ha sido creado para aplicarse a un caso concreto o 

a una persona determinada y si después de ·aplicada la ley se 

agotan sus supuestos normativas. 

Las leyes privativas o especiales, aún cuando cumplan en su 

proceso creativo con las formalidades previstas por el artículo 

72 Constitucional son actos del poder legislativo que constitu-

yen exceso de poder. Por lo tanto, esos actos son contrarios 

la Constitución, pués carecen de validez por ir en contra 

de la prohibición que se comenta, constituyendo así una viola

ción al principio de legalidad. 

Por lo que se refiere a la Igualdad Jurídica, el criterio juris

prudenc1al dispone lo siguiente : 



''Leyes privativas.- Es carácter constante de las le

yes que sean de aplicación general y abstracta (es -

decir, que deben contener una disposición que no de

saparezca después de aplicarse a un caso previsto y 

determinado de antemano, sino que sobreviva a esta -

aplicación y se apliquen sin cons1derac1ón de espe-

cie o de persona a todos los casos idénticos al que 

previenen, en tanto no sean abrogadas. Una ley que 

carece de éstos caracteres, va en contra del pr1nc1-

pio de igualdad, garantizado por el artículo 13 Con~ 

tituc1onal y aún deja de ser una d1sposición legisl~ 

tiva, en el sentido material, puesto que le falta a! 

go que pertenece a su esencia. Estas leyes pueden -

considerarse como privativas, tanto las dictadas en

orden civil como en cualquier otro orden, pués el e~ 

racter de generalidad se refiere a las leyes de to-

das las especies, y contra la aplicación de las le-

yes privativas protege y el ya expresado artículo 13 

constitucional''. (10) 

28. 

En materia penal, la Ley especial es aquella que no establece 

un tipo delictivo en forma general, abstracta o impersonal. 

Su contenido consagra el establecimiento de figuras delictivas 

adecuables la conducta material de determinado individuo o 

grupos de personas en forma muy concreta, sin que estas lleguen 

a constituir una clase social¡ ejemplo de ello, es poner precio 

a la cabeza de un ind1v1duo. 

( 10) Tésls 76. Apéndlce al semanarlo. J.F. 1975, Prlmer parte. pleno. 183 
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La Suprema Corte de Justicia de la tJaci6n ha definido la calidad 
de Leyes Privativas en materia penal, resolviendo: 

''Leyes Privativas. Son las penales dictadas espe--

cialmente para determinada persona, como aquellas -

que ponen a precio la cabeza de cierto individuo o - . 

establecen un procedimiento exclusivo para juzgarlo 

y condenarlo''. (11) 

La interpretaci6n judicial va mds allá de la Ley Penal, y prevé 

que la prohibiciQn existe en las leyes que rigen el proceso 

penal. De tal forma que la ley procesal conculcaría el prin

cipio de igualdad jurídica al crear un proceso especial para 

juzgar a un individuo o a determinadas personas. 

El precepto constitucional que se estudia, independientemente 

de estdblecer la prohibición general de que se expidan leyes 

privativas ordena de manera muy concreta que los gobernados 

de la República no deberán ser juzgados por tribunales especia

les. La limitación constitucional, en sí mism.a, no es una figu

ra jurídica d1stinta, :>ino que está lnmersd en la regla general 

descrita. Ello resalta la voluntad del legislador constituyen

te de suprimir los fueros y privilegios de las clases sociales 

existentes en la República. 

Por otra parte, los tribunales especiales, son aquéllos órganos 

judiciales o jurisdiccionales, creados por la Ley para que en 

forma exclusiva conozcan y resuelvan determinados juicios, res

pecto de ciertas personas, sin que tengan atribuciones para 

dictar justicia en procesos de la misma naturaleza dentro de 

la rama del derecho en el que les toque juzgar. 

( Ll) Ejecutoria establecida en el Tomo ¡. P-887 Quinta Epoca. 
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Así se define el criterio de la Suprema Corte y que a la letra 

dice: 

''Tribunales Especiales.- Por Tribunales Especiales se

entiende los que son creados e~clusivamente para cono

cer en un tiempo dado, de determinado negocio o respe~ 

to de ciertas personas, sin tener un carácter permane~ 

te y sin la facultad de conocer de un número indetermi

nado de negocios de la misma materia". (12) 

En m~teria penal, la proh1b1c1ón const1tuc1011al que se comenta 

se confirma con la apltcdctón estricta de la le~ que ordena 

el pr1nc1p10 de legalidad. Si la Ley Orgánica crea tribunales 

especiales para juzgar a un gobernado y a un número cierto de 

particulares, la act1v1dad leg1slat1va es un e"'ceso de poder 

porque va en contra del pr1nc1pio de igualdad jurídica de los 

gobernados ante la Ley. El efecto jurídico es que la Ley ca-

rezca de validez const1tuc1onal, al igual que todos los actos 

realizados por el Tr11.Jundl Privado. 

(12) Ejecutoria establecida en el Tomo CXI. P-431. QUINTA EPOCA 
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LA RETROACTIVIDAD DE LA LEV 

Es el párrafo primero del precepto 14 Constitucional, donde se 

asiente el principio de trretroactividad de la Ley, signifi.ca 

que ninguna ley podría dutorizar que se examine la licitud de 

los pretéritos o se afecten derechos adquiridos. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia, establece la siguiente 

ejecutoria: 

''Retroactividad de la ley.- La Ley es retroactiva -

cuando vuelve sobre el pasado, ya sea para apreciar -

las condiciones de legalidad de un acto o para modif! 

car o suprimir los efectos de un derecho ya realiza-

do". (13) 

Por lo consiguiente, para que una ley sea retroactiva requiere 

que obre sobre el pasado y lesione derechos a~quiridos. 

Por lo tanto se entiende por derechos adquiridos los actos de 

autoridad que aplican una Ley o introducen un bien, una facultad 

o un provecho al patrimonio de una persona. 

Es muy importante no confundir 

ejercicio de las autorizaciones 

los derechos 

que prevé la 

adquiridos con el 

Ley. Es decir, 

el realizar las prerrogativas que son derecho en la Ley, y no 

necesariamente se convierten en derechos adquiridos, esto se 

alcanza cuando jurídicamente se cumplen las exigencias legisla

tivas y se sancionan materialmente por la potestad de los pode· 

res del Estado. 

(1 J) Cr1 terio establecido en el Tomo LXXXI. P-80. Quinta Epoca. 
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Agregamos que las expectativas de derecho no están contempladas 

como derechos adquiridos; porque si bien el gobernado puede 

estar bajo los supuestos de la norma, en tanto no se materiali

ce sólo estaríamos en presencia óe una esperanza o una preten

ción, pero no ante una situación jurídica concreta. 

Cabe aclarar, l~ retroactividad legal no es contraria al princi

pio que se examina, puéslo que en rigor prohiba el constituyente 

es que los efectos de la Ley promulgada y que inicia su vigencia 

menoscabe la esfera jurídica de los gobernados existentes b-ljo 

el imperio de las normas abrogadas o erogadas. La disposición 

constitucional sólo precisa el 1mperio de la Ley. 

A la luz del principio de irretroactividad de Las leyes podemos 

concluir que los efectos jurídicos de la norma jurídica se darán 

en el tiempo posterior al inicio de su vigencia, y sólo podrán 

incidir en el pasado cuando no cause perjuicios a los derechos 

adquiridos por los ciudadanos de la República. 

Ha establecido jurisprudencia la Suprema Corte. para explicar 

la naturaleza jurídica de la figura que se estudia: 

''Retroactividad de la Ley.- La Constituc16n general

de la República consagra el principio de la irretro

actividad cuando la Ley cause perjuicio a alguna pe~ 

sana, de donde es deducible la af1rmac1ón contraria, 

de que pueden darse efectos retroactivos a la Ley, -

si ésto no causa perjuicio''. (14) 

La prohibición de dar efectos retroactivos a la Ley no obliga 

(14) Tésis 161. Apéndice al Semanario Judicial 1917-1975. Octava parte, 
jurisprudencia común al pleno y a las Salas. P-2SJ. 
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dl Poder Legislativo constituyente permanente; el ligislador 

constitucional puede crear las figuras jurídicas estableciendo 

las reglas generales y las excepciones. De tal forma que si 

se consagra en la Ley Fundamental disposición que afecte dere

chos adquiridos en el pasado, no se estaría violando la Consti

tución ni garantías de los qobernados, por ser un precepto que 

t1ene calidad de Ley Suprema. 

Este criterio lo ha sustentado la Suprema Corte de Justicia 

de la Ilación en la siguiente jurisprudencia: 

''Retroactividad de la Ley.- Las leyes retroactivas,

º las dicta el legislador común o las expide el con~ 

tituyente, al establecer los preceptos del Código P2 

lítico. En el primer caso, no se les podrá dar - -

efecto retroactivo, en perjuicio de alguien, porque 

lo prohibe la Constitución; en el segundo deberán -

aplicarse retroactivamente, a pesar del artículo 14 

Constitucional, y sin que ello importe violación de

garantía individual alguna. En la aplicación de -

los preceptos constitucionales, hay que procurar ar

monizarlos y si resultan unos en oposición con otros, 

hay que con~idcrar los espe~iales principios o re-

glas generales. El legislador constituyente, en -

uso de sus facultades amplí~imas pudo por altas ra

zones políticas, sociales o de interés gen~ral, es

tablecer casos de excepción al pr1ncip10 de no retroa.2_ 

tividad, y cuando así haya procedido, tales precep

tos deberán aplicarse retroactivamente. Para que 

una Ley sea retroactiva, se requiere que obre sobre -

el pasado y que lesione derechos adquiridos bajo el 

amparo de leyes anteriores y ésta Última circunsta~ 
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c1a en especial''. (15) 

El principio de irretroactiv1dad de la Ley es~d diri_g.idá _al 

legislador ordinario y los tribunales que- apl:icari la "norma 

jurídica; para el primer poder público es una '·timitclción en 

su actividad, para el 

su arbitrio judic1al. 

En ap'lyo y complemento de lo que se acab.á ~e- .e_stablec-e[', existe 

un criterio jur1sprudencial y que a l~ ~~tra, dispone: 

11 Retroact1v1dad de la Ley. - La rect3 in-t-erpretación 

del artículo 14 Constitucional, hace ver que tal pr~ 

cepto no reza con el legislador¡ se dirige a los ju~ 

ces, y a los tribunales y en general, a las autor1d~ 

des encargadas de la aplicación de las leyes o de su 

ejecución. Los términos del artículo 14 de La Cor1~ 

tituci6n vigente: 1'a ninguna Ley se le dar~ efecto 

retroactivo, en perjuicio de persona alguna••, difie

ren de lo estatuido por el artículo 14 de la Const1-

tucidn de 1857 que decía: ''no se podr~ expedir nin-

guna Ley Retroactiva''. Las Leye5 Retroact1vas 1 o -

las dicta el legislador común o las expide el l:on::..L.!._ 

tuyentc, al establecer los preceptos del Código Poli 

tico. [n el primer caso, no se le podrá dar efec--

to retroactivo, en perjuicio de alguien, porque lo -

prohibe la Constitución; en el segundo deberá aplica~ 

se retroactivamente, a pesar del artículo 14 Consti

tucional, y si~ que ello importe violación de qara.n

tía alguna individual. En La aplicación de los -

preceptos const1tucionales 1 hay que procurar armoni

zarlos y si resultan unos en oposición con otros, --

(15) Tésis 160. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1975. P-290 



hay que considerar los especiales como excepción de 
aquéllos que establecen principios o reglas genera-

les. El legislador constituyente, en uso de sus f~ 

cultadcs amplísimas, pudo establecer casos de excep

ción al principio de no retroactividad, y cuando así 

haya procedido, tales preceptos deberán aplicarse r~ 

troactivamente. Para que una Ley sea retroactiva -

se requiere que obre sobre el pasado y que lesione 

derechos adquiridos bajo el amparo de leyes anterio

res y ésta ~!tima circunstancia es esencial''• (16) 

35. 

Como conclusión del tema desarrollado, podemos decir que, el 

principio de irretroactividad de la Ley es una limitación 

los efectos jurídicos de la norma, en la forma que se ha descri

to y con los casos de excepción que se señalan. 

En mate['ia penal la ir['etroactividad de la Ley en pe['juicio, 

no concede casos de excepción. Ello en virtud de que el legis

lador constituyente no se ocupa de crea[' delitos ni de consa

grarlos en la Carta Magna y como es el ónico· poder pÓblico con 

facultades para hacerlo, resulta materialmente imposible que 

lo realice. 

Lo no legislado constituye la libertad de los particulares, 

de tal forma que no constituye delito las conductas realizadas 

hasta antes de la vigencia de la Ley Penal. Pretender estable-

ce['lo así se['ía un exceso de poder del legislador ordinario, 

contrario al principio de legalidad que prohibe la retroactivi

dad de la disposición legal a hechos ocurridos en el pasado. 

(16) Tés is 684. Apéndice al Semanario J. de la f. Quinta Epoca Tomo XXXVI 
P-l??~ 
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Si la ley posterior establece una sanción menor o le quita la 

calidad de delito a la conducta que hace pl"esunto responsable 

o responsable penalmente a un gobernado, se debe aplicar retro

activamente la nueva norma jurídica, juzgársele benevolamente, 

imponiéndosele la pena más benigna, o dejársele en libertad 

si la conducta ha dejado de ser del1to. 

Concordante con el principio de legalidad, la aplicac1ón de 

la Ley Penal es estricta; la nol"ma jurídica no puede producir 

efectos en el pasado tipificando como delitos conductas realiza

das con anterioridad su impel'iO. Sólo si la disposición legal 

suprime la calidad del delito a una conducta o le impone una 

sanción más benigna, podrá aplicarse retroactivamente. 



3 7. 

II. LA SUSPENSION 
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II.l EL CONTROL DE LA LEGALIDAD 

Dentro de los objetivos de las facultades de la autoridad esta

tal se notan mdrgenes que s1gni f ican el respeto a determinados 

derechos de los gobernados, se observa que se consagran, a nivel 

de carácter constitucional restricciones de garantías individua

les y restricclones competenc1alcs entre autoridades estatales 

y federales, además se prevé un medio de control de la constitu

cionalidad para el caso de que se conculquen las rest['icciones 

constitucionales¡ en nuestro ambiente jurídico, ese medio de 

control de la constitucionalidad es el juicio de amparo. 

Por lo que respecta a la actuación dentro de su ámbito compe

tencia! la autoridad debe considerar que: 

"Es una garantía individual del gobernado que la autoridad se 

apegue por lo que respecta a sus funciones, a leyes que le auto

rizan a actuar. Se eleva a la categoría de principio constitu

cional y al carácter de derecho del gobernado la máxima de que 

el est~do sólo ~uede hacer aquéllo que le cstd legalmenlt p~rmi

t1do. 

La autoridad debe respetar las garantías individuales, entre 

ellas, la garantía de legalidad que establece el riguroso acata

miento de lo que disponen las leyes. Asimismo, dicho proceder, 

no sólo se limita a la constitucionalidad de sus actos sino 

que también se extiende a la legalidad de su conducta. Por 

lo tanto al existir un medio de control de la constitucionalidad 

de los actos de la autoridad, y siendo que la legalidad es una 

garantía constitucional¡ éste medio se convierte en un control 
de legalidad". (17) 

( 17) l\relldno García Carlos. "El Jure lo de Amparo". Ed. Po["n.Jd. l·k!i.;. 1987. P-273 
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Para el mejor desarrollo del tema, es necesario tener muy presente 

la causa final del ju1c10 de amparo, la cual por una parte consi~ 

te en proteger o preservar el régimen constitucional la cual derl 

va no solamente de su naturaleza, sino de sus dntecedentes histó

ricos. Así mismo dicha se ha desarrollado notablemente, pues co~ 

secuencia de las dispos1c1oncs de los preceptos que contiene la -

ley fundamental. A manerd de ejemplo puedo mencionar el artículo 

14 const1tuciondl, específicamente sus pJrrafos tercero y cuarto, 

que a la letra diccr1: 

''En los juicios del orden cr1m1nal queda prohibido im

poner por mayoría de razón, pena alguna que no esté d~ 

cretada por una ley exactamente aplicable al delito de 

que se trata. 

En los j1Jicios del orden civil, la sentencia definit! 

va deberá ser conforme a la letra, o a la interpreta

ción jurídica de la ley, d la falta de ésta se fundará 

en los principios generales del derecho. 11 (18) 

Aplicando la analogía al caso a analizar, se puede establecer que 

la finalidad Je! juicio de amparo adquiera mayor alcance dl men-

cionar la garantía de legalidad en asuntos penales y civiles res

pecto de cuyas violaciones es procedente el ejercicio del medio -

de control, de conformiddd con lo dispuesto con las fracciones 

del artículo 103 constitucional y que a la letra dice: 

''Los tribunales de la federación resolverán toda con

troversia que se suscite: 

!.- Por Leyes o actos de autoridad que violen las 

garantías individuales. 

( 18) Arellano García Carlos. Ob. Cit. 275 
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Es de observat"se que el ju1c10 de ampal"o no sólo tiene como 

Final1dad la tutela del régimen constituci.onal, sino que también 

su objeto preservador se extiende a 

secundarios. como consecuencia, 

los tribunales Colegiados de Circuito, 

los ordenamientos legales 

los jueces de Distrito, 

al conocer de los juicios 

rcsµectivos, extienden su competencia hasta el grado de erigirse 

en revisores de los actos de autoridades judiciales que no se 

hayan ajustado a las leyes aplicadas. Por eso no es extraño 

observar que los citados tribunales revisen las sentencias pro

nunciadas por jueces de ínfima categoría que no se hayan apegado 

a la letra o a la interpretación de la ley en materia civil. 

Por lo que respecta a la garantía de legalidad contenida en 

los tres últimos párrafos del artículo 14 constitucional; según 

el criterio de la Suprema CoC'te de Justicia, al ejercitar su 

función jurisdiccional con motivo del conocimiento del juicio 

de amparo, al conocer de dichos juicios promovidos contra senten

cias penales , civiles, admLnistativas y las que se dicten en 

asuntos de tr"abajo, por violaciones a lcye.s de procedimiento 

o de fondo, propiamente se estudia el problema jurídico planteado 

en relación con las normas que rigen la materia· en la cual se 

interpone, establec1endo el consiguiente control. Al ejerc1 tar 

el control de legalidad mediante el conocimiento jurisdiccional 

de los ju1cios de amparo se salvaguardan las garantías individua

les dentro de las cuales se encuentran la legalidad, señalada 

en los párrafos II, III, y IV del artículo 14. 

f:s de observarse que no solamente en dicho artículo 14 opera 

la ampliación de la causa del juicio de amparo, sino también 

el artículo 16 Constitucional, en su primera parte, que dispone: 

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi 

cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de manda--



miento escrito de ld dUtoridad competente, que funde 

y motive la causd legal del proced1m1ento. 

41. 

Según el anál1s1s de dicho párrdfo, a través de los conceptos 

causc1 legal del procedimiento, fundamentación y motivación de 

la misma, contiene una garantía de legalidad frente a las autori

dades en general., surgieno así una interpretación jurídica más 

amplia consistente en que los actos violator1os, ya no son una 

-pr1vac1ón, como lo establece el artículo 14, sino en una mera 

molestia, por lo que su alcance es mucho mayor. En ésta forma, 

siendo procedente el amparo por violación de las garantías indi

viduales cometidas por cualquier autoridad (art. 103 Const. 

fracc. IJ, conteniendo el artículo 16 constituc1onal en su 

citada primera parte la de legalidad, resulta que dicho medio 

de control tutela a través de la preservación de dicha garantía, 

todos los ordenamientos legales, ampliando así su naturaleza 

final, que no solamente estriba en controlar el orden constitu

cional, como anteriormente se citó. 

El gobernado encuentra en el juicio de ampa.ro un procedimiento 

Único y eficaz para defender el derecho que tiene para la lega

lidad de los actos de la administración y a la legalidad de 

las sentencias judiciales. 

Es indudable, como consecuencia el derecho de provocar al examen 

de la constitucionalidad de la norma aplicable, pero esta defensa 

es más bien excepcional sólo se hace valer en los amparos 

que se interpongan contra leyes. 

Es bien importante, según nuestro particular punto de vista, 

tener muy presente que, al hablar de legalidad no debemos sólo 

pensar en las decisiones judiciales apegadas la legalidad 

sino en los actos de cualquier dutoridad estatal, también norma-
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dos legislativamente. 

Poc- lo que C"especta al ju1c10 de amparo como control de la lega

lidad cabe señaLH' que procede parJ C"eparar actos directamente 

inconst1tuc1onales actos que sólo a través de ld violación 

de una ley ord1nar1a redu11den en vtolac1ón indirecta de la Cons

titución, realiza, conjuntamente funciones de control constitu-

cional y control de legdltddd. Por lo tanto los fundamentos 

que el juez de amparo puede invocar en su sentencia para otorgar 

la protección demandada, pueden derivar lo mismo de un precepto 

constituc1onal que de una ley secunddrta, y aún de un principio 

legal de derecho que sin haber sido expresamente formulado en 

el artículo de la ley. 

Por lo tanto la doble f1nal1dad del juicio de amparo, tiene 

su causa primordial en la esencia de los artículos 34 y 16. 

Además en las demandas de amparo se citan dichos artículos como 

preceptos constitucionales violados; así mismo en el terreno 

de práctica la gran mayoría de dichas demandas plantean problemas 

de control de legalidad. 

Es de considerarse, que el juicio de amparo protege, tanto la 

Const1tuc1onalidad como la leg1slac1ón ord1nar1a en general. 

Es por ende, no sólo es un medio jurídico constitucional, sino 

un elemento extraordinario de legalidad. A través de este último 

aspecto, podría suponerse que el amparo se ha desviado en su 

objetividad final, o que se ha desvirtuado en su esencia funda

mental consistente en tutelar únicdmente el orden constitucional. 

El juicio de amparo sobre todo el directo o Uni-instanc1al del 

que conocen los Tribunales Colegiados de Circuito, se ha converti 

do en un elemento de legalidad que ya no tiende a preservar 

la constitución sino las leyes secundarias o adjetivas contra 

las sentencias definitivas civiles, penales administrativas 
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o contra ldudos drbitrdles por ld indebida o inexdcta apl1cac1ón 

legal. 11 El ju1c10 de amparo ha asumido lu modalidad del medio 

jurídico extraord1nar10 de legal1ddd, conservado por otra parte, 

su Cdrácter de medio de control constitucional, complemcntdndose 

así, y como consecuenc1d perfcccion~ndosc. 

Por lo que dicho juicio exige La reducción a la unidad institu

cional de la variedad o pluraliddd de medios jurídicos que pro

pendan al logro de una defensa común frente a los actos del 

poder público, cualquiera que sea la naturalezd de éstos. Dicho 

estado ha operado en el ju1c10 de garantías, cuya virtud pr1mor

d1al, que lo s1lÚd en una pos1c1Ón de indudc1blc superioridad 

frente a 1nstituc1ones extranjeras similares, estriba en haber 

conseguido refundir en un sólo proced1m1cnto y a través de una 

misma finalidad genérica todos los medios específicos distintos 

de que pueda disponer para defenderse de cualquier acto de auto

ridad. t~o hay razón valedera, para que, en atención a la Índole 

diversa de un acto autor1tar10 1 la protecc1ón del particular 

frente a él ,1dopte procedLmtentos y conf1gu~e medios jurídicos 

de tutela diferentes'', (19) 

Del análLs1s realizado, se puede concluir que es tan amplio 

el objeto tutelar del amparo, que se atrevería a afirmar que 

no existe la menor duda de que sería muy d1fíc1l crear un recurso 

defensivo de la co11!JL1tuc1onal::.d.:id que no estuviera de antemano 

comprendido en nuestra inst1tuc1ón. 

Por lo que se refiere al control de legalidad, quedó debidamente 

contenido por el juicio de amparo en el artículo 107 Constitucio

nal, el que con toda claridad establece su procedencia contra 

(19) Ed. Porrúa. Mé>i;. 1986 p. 1J5. "TratJdo Teór1co-Práctico de la Suspen

s1ón de Amparo". 
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las sentencias def1nit1vas dictadas en los negácios civiles o 

penales, por v1olac1ones a lds leyes sustantivas y procesales 

que deban regirlos. 

Dicho control de legalidad, es considerado como una necesidad 

para la un1f1cac1ón de la jur1sprudenc1a en que descansa la esta

bilidad del régimen jurídico de nuestro país ) el aseguram1ento 

de impart1ción de just1c1a. Si las autoridades jud1c1alcs de 

los estados pudiesen decir la última palabra en los asuntos pena

les y c1v1les de su competencia sin que sus fallos fuesen impug

nables por ningún recurso, habría tantas interpretaciones legales 

sobre puntos de derechas s1m1ldres, cuJndo fuesen los 6rganos 

jurisdiccionales de cada entidad federativa. 
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A. EL PRIUClPlO DE LEGALIDAD Y LAS SAllClONES PEllALES 

El pr1ncip10 de legdlldad en mdterid penal restringe la existen

cia de Jos delitos y de las penas al contenido exacto de la norma 

ju['Ídica sólo puede ser delito lo que la ley le da esa calidad 

y la sanción correspondiente serd exclusivamente la prevista 

como pena en la d1spos1c1ón legal. 

El legislador de Querét<iro en el artículo 22. Constitucional, 

prohibe en forma estricta al legislador ordinario el estableci

miento de penas para sancionar delitos qut!' sean: de mutilación, 

de Jnfamta, las marcas, los azotes, el tormento de cualquier 

especie, la muerte en los delitos políttcos, la multa excesiva, 

la conf1scac1ón de bienes, y cualquiera otras penas inusitadas 

y trascendentales. 

De las penas proscritas, las que requieren interpretación jurídi

ca pura desentrañar su significado, son aquéllas que se denominan 

inusitadas o trascendentales. 

La expresión 1nusi ta do en su acepción gramatical denota lo no 

usado. tlo puede concebirse que la ConstjtuciÓn hubiera pretendi

do prohibir la aplicación de todas aquellas penas que no se hu

bieran usado anteriormente, pues sería crear una barrera par.:i 

el progreso de la ciencia penal, impindiéndose toda innovación 

en la forma de sancionar los delitos. 

Una correcta interpretación de la disposición constitucional, 

según podemos deducir, es aquélla que considera a la pena inu

sitada en un sentido de condena social 1 que refleja el sentir 

de la colectividad en la sociedad; rechazando como penas 

aquél las que son muy graves y desproporcionadas a la naturaleza 

del acto penal. 
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Luego entonces, por pena inusitada en su contenldo constitucional 

debe entenderse aquélla que ha sido abolida por inhumana, cruel, 

infamante, excesiva¡ porque no corresponde a los fines que per

sigue la penalidad dl no llenar ldS caractcr-Lsticas de ser san

s1ón cf1cal, moral, pcrsondl, divisible, popular, tranquiliza

dora, repdrable y en cierta forma ejemplar. 

Ha establecido su criterio la Suprema Corte 1 interpretando lo 

dispuesto por el artículo 22 Constitucional: 

"Penas 1nusi ta das y trascendentes, que se entiende 

según el cspír.itu del itrtículo 22 canstLtucional, 

el término tnusitado, aplicado en una pena, no co

rresponde exactamente a la acepción gramaticalmente 

hablando, es lo no usado, no podría concebirse 

que la Constitución hub1era pretendido prohibir 

la aplicación, además de las 

el citado precepto, de todas 

penas que 

aquéll.as 

enumera en 

que no se 

hub1eran usado antcr1ormente, porque t.al interpreta

ción haría concluir que aquel precepto era una barre

ra para el progreso de la ciencia penal, ya que 

cualquier lnovac1ón en la forma de sancLonar los 

del1tos 1 implicaría una apl1cac1ón de pena Lnusitada¡ 

lo cual no puede aceptarse. Por pena lnusitada, 

en su act:pción const1tucionrtl, debe c11tendcrse aqué

lla que ha sido abolida por inhumana, cruel, lnfaman

te, excesiva¡ porque no corresponde los f1nes 

que persigue la penalidad; porque no Llene las carac

terísticas de una eficaz sanc1ón 1 c<1rno las de ser 

moral, personal, divisible, popular, tranquiliza-

dora, reparable y, en c1erta forma ejemplar; o bien 

a~uellas penas que, aún cuando hayclra existido, sean 

de la misma naturaleza o índole de las citadas. 



Todo lo dnterior se desprende de los términos expresos 

del precepto const1tuciondl que se comenta, al esta

blecer que quedan prohibidas las penas de mutilación, 

infamia, la marca, los azotes, los palos, los tormen

tos de cualquier especie, Ja multa CXGcsiva, la 

conf1scac1ón de bienes y cualquier otra pena inusitada 

o trascendental 11
• (20) 

47. 

Ld pena trascendental es la que antiguamente se imponía a los pa-

rientcs más cercanos del delincuente para castigar a éste en 

su familia. Penas trascendentales son aquéllas que pueden afectar 

de modo legal y a terceros exlranos que no son responsables penal

mente del delito cometido. Tendrán esta calidad, aquellas penas 

que cuyas consecuencias legales afectan personas distintas 

al reo, como podrÍd ser sus propios parientes. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha definido claramente 

el concepto de ''trascendentales'' de las penas proscritas por 

la Constitución, al decir: 

'
1 Pcnas trascendentales. Las penas trascendentales 

de que habla el artículo 22 de la constitución, son 

aqu~lld~ cuyds co11secuencias legales afectan a perso

nas distintas al reo''· (21) 

Los trastornos que pueden sufrir los familiares de los reos con m~ 

tivo de la reclusión de que son objeto, no tienen la calidad 

de pena trascendental, porque en sí mismos no reciben afectación 

de modo legal y directo por la sentencia. Sólo sufren las conse

cuencias connaturales a la privación de la libertad de un ser 

querido, pero no es aquello que prohibe la constitución. 

(20) Ejecutoria establecida en el tomo XL p.2397. Quinta época. 

(21) E.jecutoria establecida en el tomo VII. p. 136. Quinta época. 



La Suprema Corte así lo ha establecido: 

"Penas Trdscendentales. Se entiende por penas 

trascendentales, aquéllas que pueden afectar de modo 

legal y directo, d terceros extraños no incriminados; 

pero las que se pueden dcrt\lar _d_c los posibles tras

tornos que pueden sufrir los fam1l1ares de los reos, 

con motivo de la recl•1s1ón que éstos sufren, puesto 

que dentro de este cr1ter10, todas las penas serian 

trascendentales y es evidente que en una u otra forma, 

en mayor o menor yrado afectan a las personds allega

das a los sentenctddos''. (22) 

48. 

La trasgresión de lo dispuesto por el artículo 22 Const1tuc1ondl 

que significa consagrar pena de l~s proscritas de nuestro sistema 

de derecho para sancionar un delito, convierte en inconstitucional 

la norma jurídica imposibilita pdra castigar delincuentes. 

La disposición const1tucional que se examind no excluye como 

pena la sanción de muerte cuando se imponga al traidor a la pdtria 

en guerra extranjera, el parricuia, "'' homicida con .:ilevosÍd, 

premed1tac1ón y ventaja, al incendiario, al plagiario, al soltea

dor de caminos, al p1rat.J, y d los reos de delitos graves del 

orden militar; la confiscación de bienes, total o parcial cuando 

por determ1nac1ón judicial se adjudiquen como pago de la responsa

bilidad civil resultante de la comisión del delito¡ la confisca

ción de bienes Lolal o parcial, cuando se •lPl ique para el pago 

de multa impuestd a delincuente; decomiso de bLencs en los casos 

de enriquecimiento ilícito. 

Como.se observa, la pena de muerte es válida constitucionalmente. 

(22) Ejecutoria establecida en el tomo LV! p. 1121 
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Ld conf1scación de bienes total o pJrc1al está rem1t1da en nuestro 

rég1men jurídico siempre y cuando se trate de la adjudicación 

o pago de la responsab1l1dad c1v1l del deJ tncuente o para cubrir 

multas o impuestos. 

Y pard concluir, el dccom1so, es 11n acto de autoridad señalado 

por Ja ley fundamental en los delitos oficiales que significan 

enr1quec1m1ento tlíc1to. 
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rr. 2 CONCEPTO DE LA SUSPENSION 

''La palabra suspensión desde el punto de vista grdmat1cal proviene 

de la pal~bra !Jtina ''suspendcre'', y tiene entre otros sign1f1ca

dos el de detener o d1fer1r por algún tiempo und acción u obra; 

o sea que equivale a impedir algo que está en actividad¡ en forma 

pos1t1va equlvo:Jle a transformar temporalmente en inoperante una 

actividad cual·quiera. 

Es evidente que la Ley de Amparo hace suya en todas. y ·cada una 

de sus partes la palabra suspensión, ya que quiere decir, 11 para

l1zoi..:ión" o detención" del hecho est1m<;1do inconstitucional, ya 

que en lo que se refiere a sus efectos exteriores como en lo 

que respecta al proced1m1ento de su ejecución material¡ así 

es evidente que en todos los preceptos de la Ley de la materia 

no existe alguna ficción de carácter jurídica que ampllf! en la 

esfera jurídica del dmpara, LJ concepción gramatical que de la 

suspensión se tiene''. (23} 

Nas parece ir1teresantc y de gran importancia tener presente, 

la estricta equ1v<llencia de los conceptos gramatical y Jurídico 

de la ya referida expresión p<lra los efectos del amparo porque 

de ella se pueden inferirse circunstancias que const1 tuyen 

establecer el cr1ter10 jurídico de ld suspensión, en el que a 

su vt¿ 1r1formar~ sobre su procedencia o improcedencia, en detcrm1-

nado caso y respP.cto a su alcance y amplitud. Los jueces de 

D1str1to emiten o dan órdenes en ·~l sentido de que se suspendd 

el acto reclamado, y 6sto es lo que viene a const1tu1r el manda

miento de paralización en el proceso de desenvolvimiento de aquel 

acto; y la autoridad respons<1blP. que recibe la orden no L1ene 

que hacer por v1rtud de ella nada en lo absoluto, dejando de 

(23) Ob. Cit. p. 132. 
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actuar en la ejecución o cumplimiento de su acuerdo que ha motiva

do el amparo, el mandamiento de suspensión no tiene efectos res

titutorios o de retroceso de tal manera que qu.ten lo reciba y 

quiere acatarla, cumple con él simplemente con dejar de actuar. 

Igualmente acontece con gran frecuencia, en las di.ferentes ramas 

del derecho positivo y formalmente válido, que el legislador 

desarrolla la regulación de las instituciones jurídicas, sin 

definir los elementos esenci.ales que integran el género de la 

institución, siendo así como sólo a través de los atributos que 

reviste dicha inst1tuclón, enmdrcados en los diferentes d1spos1ti

vos legales, se puede elaborar la dcf1n1c16n o concepto de la 

institución .. 

En el caso de la Ley de amparo, la 1nstitución jurídica de la 

suspensión no fué def1nida por el legislador, de ahf que sea 

la doctrina y el pensamiento de la Jurisprudencia las que nos 

brinden la fijación del concepto de la suspensión. 

Si tratásemos de establecer una def iniciÓn de la suspensión. rie 

los actos reclamados, no podríamos hacerlo sin analizar de antema

no los elementos que ofrece desde el punto de vista de su finali

dad y t:fcctos~ así como de la estructura jurídica que brtndan 

los preceptos relativos de id ley de amparo~ 

Desde el punto de vista de su obje~o la suspensión cabe concebirse 

como medida cautelar pt"ocesal que tiende a conservar la materia 

del estudio del Juicio de amparo, puesto que en caso de ejecutarse 

irremediablemente los actos reclamados través de la demanda 

de Garantías se haría nugatoria la upl1cación de los efectos 

del fallo que concedtese la protección federal. 

No debe en cambio confundirse el objeto de la suspensión con 
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aquél que es inherente al amp.iro mismo que surge de la sentencia 

en el juicio pues en tanto que ésta tiene por objeto nulificar 

y dejar insubsistente el dCto reclamado contrario a lu Constitu

ción, en cambio aquella, precis.:imente por ser una simple medida 

Cdutclar, tiene el efecto restringido a la finalidad de conservar 

viva la materia de ~mparo. 

Desde el punto de vista de los requisitos que deben llenarse 

en el otorgamiento de la suspensión, si bien éstos no brindan 

los elementos necesarios para establecer la estructura jul'Ídica 

mism .... de lJ suspensión en C..Jmbio para elabordr una def1n1ción 

no en el núcleo de la 1nstitución, sino desde su periferia, pode

mos decir que para que exista se requiere que se tomen en cuenta 

la naturaleza de la violación alegada, la dificultad de la repara

ción de los daños y perjuicios que pueda sufrir con su ejecución, 

y los que la suspensión origine terceros perjudicados y al 

interés público, ello acorde con lo establecido por la fracción 

X del artículo 107 Constitucional. 

Las ideas anteriores, au11que dan origen a controversias muy espe

ciales como aquéJlos en que al concederse la suspensión equivale 

a la concesión del amp.1ro, por la naturaleza instantánea o más 

o menos transitoria de los actos reclamados, sólo son valederas 

con relación los amparo~ en m..1tria civil, mel·cdnlil, penal 

o administrativa, pues tratándose de la susp·~nsión en materia 

laboral se pierden las nociones anteriores para surgir una idea 

distinta y ajena a quélla, puesto que la suspensión en materia 

laboral tiene por objeto primordial y bás1co, proteger la subsis

tencia del trabajador, mientrdS se tramita el juicio de amparo; 

ésto de conformidad con el texto mismo del artículo 174 de la 

ley de Amparo. 

Por lo consiguiente en cualquier materia distinta a la laboral, la 
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suspensión es una medida cautelar cuyo objeto primordial es man

tener vtvd la materia del amparo. 

"[.s materia sabida que la suspensiqn obra sobre la ejecución 

del acto reclamado¡ el acto en si mismo es ajeno o extraño a 

los efectos de la misma. A diferencia de la suspensión, la 

sentencia que se dicta en el amparo tiende a nul1ficar constitu

cionalmente el acto reclamado, la suspensión trabaja por mantener 

viva la materia del amparo para que en un tiempo dado pueda resol

verse sobre la constituci.onal1dad el acto que se reclama; es 

decir, la suspensión está. al servi1:;io del amparo. lo cual no 

quiere decir que ambos, suspensión y amparo no tengan la misma 

finalidad práctic.1, y no surtan los mismos efectos también prác-

ticos: impedir la ejecución del acto violatorio en perjuicio 

del quejoso; con la diferencia de que mientras que el amparo 

lo impide en forma def1nit1va la suspensión produce sus efectos 

~nicamcnte durante la tramitaci6n del juicio constitucional. 

La suspensión se ha instituido para ilacer realidad la protección 

constitucional, impidiendo que el paso de los días pueda originar 

la ejecución del acto que se reclama a los resPonsables. Podemos 

rechazar el argumento que pudieran esgrimir los contrarios 

esta tés1s, quienes afirman que la tardanza en la decisión de 

lo~ ~mp~ro~ e~ consecuencia de la rjef1c1enr.i~ en la organización 

y func1onam1ento de los tribunales, ya que debe haberse tenido 

en cons1derac1ón por los legisladores, esta situación de anoma!ía 

en el trabajo del poder judicial, como una de las causas de esta

blecimiento de la suspensión''. (24) 

''Como punto importante de la naturaleza de la suspensión debemos 

(24) Fix Zamudio Héctor. "Síntesis del Juicio de Amparo". E.d. Porrúa. Héx. 

1980. P-107 
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examinar aquel que se refiere al momento en que debe considerarse 

ejecutado el dCto reclamado. La Ejecuctón preSenta diferentes 

situaciones: hdy dCtos consumados irreparablemente, contl"a los 

cuales la suspensión es improcedente; hay actos consumados irrepa

rablemente, contra los cuales la suspensión es improcedente; 

hay actos cuya ejecución produce sus efectos desde que tienen 

lugar, d1ferenc1d de los anteriores, son reparables, pero 

sólo por virtud de la sentencia en el fondo del amparo, los 

que, ejecutados que han sido, no pueden serles concedidas la 

suspensión también existen los llamados actos de tracto. sucesivo 

y de ejecución continua, que son los que se ejecutan de día en 

día; de momento en momento. Como por ejemplo de los primeros 

es la pena de muerte, de los segundos está el remate de bienes, 

el lanzamiento de un inquilino, etc. 

Por lo que se refiere a los actos de ejecución sucesiva. Son 

aquéllos cuya realización no tiene unidad temporal o cronol6g1ca 1 

esto es, que para la satisfacción integral de su objeto se requie

re una sucesión de hecl1os entre cuya respectiva realización media 

un intervalo determinado". (25} 

A este respecto la Suprema Corte se ha declarado en el sentido 

de que contra dicha clase de actos no procede la suspensión, 

porque afirma la misma, y no puede tener efectos restitutorios 

que son propios de La sentencia que se dicta en el fondo del 

amparo. Pero en casos como: intervención de un comercio, clausura 

de una negociación, etc. en los que se concede la suspensión 

para que un acto que no ha producido todos sus efectos a través 

del tiempo no los continúe poduciendo 1 no se restituye al indivi

duo en el goce de la g.:ircJntÍJ viol.:ida, ya que el mismo sigue 

existiendo¡ lo que se hace, es mantener, mientras dure el juicio 

(25) Fix Zamud10 Héctor. Ob. Cit. pág. 108 
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la situación jUC'Íd1ca que existía antes de que tuviera lugar 

el acto reclamado, pero sin nul1f1carlo const1tucionalmente, 

facultad que repetimos es exclusiva de la sentencia de fondo. 

Existe también Jur1sprudenc1a de la Suprema Corte estableciendo 

la procedencia de la suspensión en algunos casos, contr<l ésta 

clase de actos, con lo que se contradice a sí misma. 

E.xisten igualmente los actos ncgdtivos, que son los que implican 

ausencia de un acto, es un no hdcer de la autoridad, la suspensión 

contra los mismos es improcedente, toda vez que son incapaces 

de producir un efecto, es sabido que, la suspensión obra sobre 

los efectos, no sobre el acto en sí. Se d1ferencía de los actos 

prohibitivos, cr1 que éstos tienen naturaleza esencialmente positi

V<I puesto que implican la existencia de una orden, y esa orden 

es pos1 ti va. 

Se habla de actos negativos con efectos positivos y sobre este 

respecto la Suprema Corte ha manifestado que es procedente la 

suspensión. 

Por lo ql1e respecta a los actos probables y a los actos inminentes 

o también llamados, actos futuros remotos y actos futuros inminen

tes, respectivamente. Los primeros son <Jquéllos que pueden o 

no suceder (actos inciertos), y en contra de los mismos no procede 

la suspensión. La naturaleza jurídica de los actos futuros inmi

nentes, actos futuros, no va en relación con el tiempo que 

media entre el anuncio del acto y Li ejecución del mismo, sino 

que por tales debemos entender, para los efectos de la suspensión, 

aquellos que por las circunstancias en que se verifican no haya 

razón para temer una ejecución inmediata de ellos; si aceptamos 

como actos futuros aquellos que están pendientes de realizarse 

nos encontraríamos que la suspensión no tendría razón de existir 

pues por un lado es improcedente contra actos consumados, por 
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otro lo sería también en contra de los dctos pendientes de reali

zarse. E.l factpr di.st1nt1vo pues, de los actos futuros {inminen

tes), es pr1c1samente la Lnm1nencia de la ejecución de los mismos. 

Como consecuenc1a lógica, del principio de que la suspensión 

es lo acccsor10, el amparo es lo principal, debemos deducir 

que cuando ~ste sea Lmproccdente, lo será tamb1~n la s11spens16n. 

Es conveniente recorddr que la resolución que concede o niega 

la susp~n51Ón no causa estado, pudiendo por lo tanto mod1f1c.1rse 

antes de que se dicte sentencia cjecutor1add en el juicio lle 

amparo. 
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11.J EL OBJETO DE LA SUSPENSlON 

Suspender es 1mpcdir temporalmente el desdrrol lo de un fenómeno 

continuo. En general ld suspensión impl1c.:i dos notas: por una 

'parte se refiere al agente SllSpensorio, y por otra pdrle un resul

tado o situación de suspenso. Estd doble acepción presupone 

ld idea de que el fenómeno interruptor es ~~tcrior y de origen 

distinto a ld situación de suspenso creada por dicho fenómeno. 

El concepto de suspensión en el derecho tiene orígenes remotos. 

M.:ís rcc1entcmcnte, quizd, en el proceso civil se han manifestado 

fenómenos interruptores del proced1m1ento 1 como ciertos recursos 

o por la acción de 1nc1dentes. 

Gracias al instituto de la suspensión, es µasible conservar viva 

la mdter1a del amparo, posibilitando al mismo tiempo que la sen

tencia pueda operar rctroactivamcnte restituyendo las cosc1s al 

estado que guardaban antes de que se produjera la si tuac1Ón de 

inconst1tucionalidad, devolviendo al quejoso el goce pleno de 

sus garantías. La ley de amparos contempla .dos casos generales 

en que, por la naturaleza de los actos reclamados, se impone 

necesaria la suspensión: cuando el acto de autoridad es de tal 

ndturaleza que su consumación sería irreversible. {art.123 L.A.) 

(l6). Así mismo, cuando los perjuicios que se originan al agravi~ 

do con la realización del Jeto, aún suponiendo que permitiera 

su reparación ésta fuera difícil. {art. 124 L.A.) (27). 

Resultado Lógico, por otra parte, que bajo ciertas condiciones 

sería improcedente aplicar la suspensión. A co11t1nuación examina

mos cuales casos admiten la suspensión y cuáles otros no. 

(26) Ley de Amparo vigente. 

(27) Ley de Amparo vigente. 
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a} Cuando se trata de actos negativos, en los cuales la v1ola

ción constitucional la real1zd la dutoridad en forma negativa 

o abstensl\'.i es impC"ocedcnte suspender. Pues en tal caso 

la sentencia respectiva no tendrJ efectos rest1tutor1os, sino 

que su consecucnc1a es de vincular a la responsable a redil-

zar aquello que conforme a la Ley está obligada¡ pero debe 

restr1ng1rse, según los casos que ld pC'áct1ca ofrece, se 

dan algunos en los que, además lle acusar una abstención de 

la autoridad con ello imponen una prohib1c1ón al particular 

o, al menos und 11mitac1ón a sus garantías. También pueden 

los actos, no obstante ser negativos producir efectos postti-

vos. 

b) El principio suspens1onal contempla el acto reclamado no 

sólo en sí mismo, sino ademds, fundamentalmente en cuanto 

las consecuencias que es susceptible de generar. Pues 

si el acto es merdmente declarativo y su consumación l1a teni

do lugar antes de la suspensión, ésta sería inoperante, pero 

no es así cuando tal declaración conlleva principios de ejecu_ 

ción. 

e) La Ley de Amparo, hace del tiempo un factor determinanle 

en lo que ve a los actos reclamados. de ahí <pJP loe. ~ont:em

pla como fenómenos dinámicos sobre ese supuesto reoula 

sus alcances. Conforme a dicho factor la doctrina d1st1ngue 

los casos s1gu1entes: Actos consumados en los cuales el 

agravio lo realizó la autoridad antes de planteada la suspen

sión. La solución para tal estado de inconst1tuc1onal1dad 

ha de reservarse a la sentencia¡ actos futuros, donde mds 

patente se hace la suspensión, son en los cuales la v1olac1ón 

está próxima a consumarse. 1\ctos de Tracto, en este tipo 

(28) Soto Cordoa y L1évana Palma. ''La Suspensión del acto reclama_ 

do en el Juicio de Amparo''. Ed. Porr~a. Héx.1987. Pp.102-103 
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de la clasificación se incluyen dctos nacidos con anteriori

dad al Juicio, pero cuya prolongación, de no haberse agotado 

su unidad cont1nuat1va, seguirá siendo una realización incon~ 

titucional la medida cautelar, en tal hipótesis, tiende 

a impedir que el acto continúe. Los casos en los cuales una 

autoridad es ordenddora y otrc3 u otras ejecutadoras de lo 

que se reclama''. (29) 

t~exo jurídico entre el auto que concede o niega la suspensión 

y la sentencia de amparo. 

La clasificac1ón anterior, pone de manifiesto las relaciones 

entre los efectos del amparo y la operancia de la suspensión. 

Un análisis del precepto 80 de la ley de la materia permite d1s

tingu1r las d1st1ntas formas en que se producen los efectos de 

las sentencias; cuando el agravio es un acto positivo, el fallo 

protector lo nuljf1ca, restituyendo las cosas a su estado normal. 

Es preciso distinguir dos casos: si la trasgresión consti tucio

nal está consumada, la restitución opera en su plenitud, pero 

si los actos combatidos aún no se realizan, sino que su inconsti

tucional1dad permanece vida, los efectos del pronunciamiento 

permiten dl quejoso el goce definitivo de su garantía, que pudo 

haber tenido si la suspens1An le fue oportunamente co11ccdida. 

Aquí se ve como la suspensión anticipó los efectos de la senten

cia. Finalmente, cuando se reclama a la autoridad un acto nega

tivo, la sentencia contrae sus efectos a obligar a la responsa

ble a cumplir con aquello que las garantías dan derecho al quejo

so. Nótese por lo tanto, las conexiones entre los efectos de 

la sentencia y los de la suspensión. 

(29) Soto Cordoa y Ljévana Palama. '1 La Suspensión del acto recla

mado en el Juicio de Amparo". Ed. Porrúa. Méx.1987. Pp.102-103. 
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b) Si .el acto futuro fÜ~ susJ)endidot-:< nc:>.:".~_ay ~eS:ti~Uci~n, sino 
mantención en el Qoce de garantía· afect-~da·;~ 

'··-' ·.- .'> 
e) E.n actos de tracto sucesivo, la parte_··. __ ·ya··: cOñSU~a·da ne,c'~-~ita 

la restitución, la segunda tod~v·Í~ ·'no '-~~~:~·i)~?-.~.~-~-,~: reciente 

efectos conservatorios; 

d) Para los actos declarativos con principio d({--~jecución, la 

realización documental es anulada por la Sente'nci'a de amparo, 

en cambio su ejecución es impedida por la suspensión; 

e) Por últ1mo, para los efectos negativos ningún pronóstico tiene 

la suspensión ni tampoco la restitución. 

La sentencia de amparo será obligacional, as·í pués, s1 bi.en el 

amparo posee consecuencias esencialmente restitutorias, en con

traste con los efectos conservatorios de la suspensión, por ana

logía dicho principio no es absoluto. 

Hay zonas neutras en que la sentencia definitiva se limita a 

conservar un goce 

paralización del 

ya operante, y también los hay en que la mera 

acto es una fol"'ma de restitución. La única 

diferencia, estriba en el carácter definitivo o provisional de 

uno y otro. 



11.4 EFECTOS DE LA SUSPENSlON CON RELAClDN A LOS ACTOS 
RECLAMADOS Y LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 

61. 

11 Decimos que es una pdrali.zación, pués uni.camcnte suspende la 

ejecución de los actos aún no consumados, las consecuencias 

de los mismos aún no causados, esta es la suspensión de los actos 

reclamados, carece de efectos rest1tutorios que sólo son propios 

de la sentencia que se dicta al resolver el fondo del juicio 

de amparo, la cual, conforme al texto del artículo SO de la Ley 

de la Materia, tiene por objeto restituir al agraviado en el 

pleno goce de la garantía individual violada restableciendo las 

cosas al estado que guardaban antes de la violación cuando el 

acto reclamado sea de carácter positivo. Por otra parte el 

artículo 130 del mismo ordenamiento legal, en lo conducente dis

pone que " ... el Juez de Distrito, con la sola presentación de 

la demanda de amparo, podrá ordenar que las cosas se mantengan 

en el estado que guarden ... ", con lo cual indica claramente que 

el efecto de la suspensión consiste en impedir la ejecución de 

los actos reclamados, pero sin afectar a los· consumados previa

mente". (30) 

Por otra parte consideramos, que el juzgador al resolver sobre 

la suspensión del acto reclamado no debe prejuzgar sobre la cons

titucionalidad del referido acto, pués en ese momento carece 

de elementos necesarios para tal efecto, y de considerarse un 

criterio opuesto, deberá anular, en su caso, los actos de ejecu

ción ya realizados los efectos ya causados, para restituir 

al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, 

por analogía ésto no es el efecto del decreto de suspensión, 

(30) Burgoa O. Ignacio "El Juicio de Amparo''. Ed. Porrua. Méx. 1989. PP-720-
721. 
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concluimos que la resolución que otorga o niega la suspensión 

del acto reclamado no anticipa en forma alguna los efectos de 

la protección definitiva¡ enc·antrando apoyo 

dos tesis jur1sprudenciales: 

lo anterior en 

11 Suspensión. - Al resolver sab·re ella, no pueden estu

diarse cuestiones que se refieran al fondo del ampa-
ro". (31) 

''Suspensión.- Efecto de la primera. Los efectos de 

la suspensión consisten en mantener las cosas en el 

estado que guardaban al decretarla, y no es el de re~ 

tituírlas al que tenían antes de la violación const1-

tucional, lo que sólo es efecto de la sentencia que -

concede el amparo en cuanto al fondo". (32) 

Ahora bien, considerando que la suspensión sólo procede respecto 

de actas imputados a la autoridad señaladas como responsables, 

tal y como lo ha est:lblecido la Suprema Corte en la s1gu~nte 

tesis: 

''Es improcedente conceder la suspensi6n cuando el acto 

no emana de las autoridades a quienes se señalan como 

responsables". 

De la cual es fácil deducir que si un acto combatido a través 

del juicio de garantías, no ha sido ejecutado o dictado por nin

guna de las responsables, quienes además no pretenden dictarlo 

ni ejecutarlo, la suspensi6n es improcedente, y en su caso, no 

debe surtir efectos en relaci6n a las autor1dades que efectiva

mente lo hayan o lo pretendan dictar o ejecutar. 

(31) Apéndice Jurisprudencia! 1985. Tesis 124 P-282 
(32) Apéndice Jurisprudencia! 1985. Tesis 126 P-282 
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Uo obstante lo anterior, debe dec1rse que cuando ~e conceda la -
suspensión respecto de un acto dictado u ordenado por una auto

ridad señalada como responsable, teniendo ·en consideración que 

al decretar la suspensión no se debe disti.nguir entre el acto 

y su ejecución, en los términos Juris~~u~~__nc~~_: ·cte l~ SupC"ema 

Corte, que dice lo siguiente: 

''Suspensión.- Al concederse, no debe hacerse distin

ción entre e1 ra110 y su eJecuc1-_6n, Pü~és a-f otar9ar·

se contra aqudl se entiende con~ed~da ~n -~ua~to ~ -

sus efectos, pués de no ser así, la suspensión sería 

imposible". 

[n consecuencia, decretada la suspensión de los actos reclamados 

de las autoridades ordenadoras, deben igualmente entenderse 

suspendidos los actos de las autoridades ejecutoras, dependien

tes o no de la autoridad ordenadora señalada como responsable, 

aún cudndo dichas ejecutoras no hdyan sido señaladas como res

ponsables en el juicio de garantías respectivo, pués en caso 

contrario se da lugar a que las responsables ordenaras , por 

medio de sus subordinados que tengan el carácter de ejecutoras, 

o de aquellas autoridades ejecutoras que no sean sus subordina

dos, violen el decreto de suspensión de los actos reclamados, 

encontrando apoyo a lo anterior en la tesis de la Suprema Corte, 

que dice lo siguiente: 

"Suspensión, desobedecimiento de la. Si ocurre en -

queja contra las autoridades señaladas como respons~ 

bles por dcsobedccimiento a la resolución dictada en 

el incidente de suspensión; y aquellas manifiestan -

no haber desobedecido dicha resolución pero convie-

nen que dicha autoridad supeditada a una de aquellas 

autoridades, fué la que ordenó el acto que se consi-



dera como desobedec1m1ento, la queja _debe declararse 

fundada, puesto que la suspensión de los actos recla

mados se encontraba vigente, y cualquier acto, ya sea 

ordenado o ejecutado por las autoridades responsables 

o por sus dependencias. que sea contraria a aquclla,

debe reputarse como desobedec1miento a la suspens1ón

que obste que la autoridad que desobedP.c1ó la suspen

sión no haya tenido el carácler de responsable en el 

amparo pués de admitirse ese distingo, se llegaría al 

absurdo de perm1t1r 4ue las autoridades responsables, 

por medio de sus dependencias, burlaran la suspen--

sión.11 (33) 

64. 

Aunque la jurisprudencia que establece que lds sentl!nc1as de 

amparo no sólo deben ser obedecidas por las autor1dades respon

sables, sino por las que, no habiendo tentdo este carácter, deban 

ejecutarlas o acatarlas por v1rt1Jdes sus iunc1oncs, sólo alude 

a los fallos const1tuc1onales 1 su alcance debe comprender analó

gicamente tanto a los autos de suspens1ón provis1onal, como a 

las interlocutor las que otorgan la suspensLÓn pro\ ts1onJl. si 

se atiende el pr1ncip10 jurídico que enseña que donde existe 

la misma raz6n debe exLst1r la misma d1spos1ción. 

1\hora b1én, en reclam·J.C1Ón al mismo tópico. debemos señalar que 

cuando se reclama un acto de dutor1dad ejecutora, la que se 

señala como responsable, pero no se hace el mismo señalamiento 

en relación a la autoridad ordenadora, la solución difiere, pués 

en caso de que si'." concediese la suspensión. esto surtird efecto 

sólo en relación los actos de la responsable, en virtud de 

que la medida cautelar no puede paralizar actos que no fueron 

combatidos en el ju1c10 de garantías, como lo son los de l~1s 

(33) Apéndice Junsprudenctal. 1985. Tésts LJO. P-283 
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autoridades ordenaras, y puede paralizar ta autoridad de acti

vLdades que no fueron scñaladds como responsables. 

lo anterior ddmite dos ex.ccpciones, esto es, en relación .1 los 

actos reclamados en los juicios promovidos en materia agraria 

por nucleos de población comunales o cj1dales o por ej1datarios 

comuneros en lo pílrticul<!r, y cuando los actos reclamados 

importen peligro de pr1vc1ci6n de ld v1du o destierro, o algunos 

de los prohibidos por el artícuto 22 de la Constitución, en 

atención a que la Ley de Amparo en sus artículos 123, dispone 

que en los casos indicados procede la suspensión de oficio, 

misma que deberá surtir efectos por razón lógica en contra de 

cualqutcr autoridad¡ haya sido o no señalada como responsable, 

pués de Lo contrario el objeto de la suspensión otorgada, con

forme a dicho precepto, no se alcanzaría. 

La duplicidad de efectos, directos e indirectos en la suspen
si.án permite descubrir que adem.is del interés constitucional 

del quejoso, consisten en su pretención de que se defina si 

los agr<.lvios adolecen de inconstituciondl1da·d y, en su caso, 

la d~~trucc1ón de dichos agravios se produzca por la sentencia, 

aparte e)\_1ste un interés s1mplt:mentc j11rídico y, por decirlo 

así, personal. Es el de que se le permita temporal o absolu

tamente, parcial o totalmente el goce de su gat"antía presunt<l

mente violada, cosa que s6lo se puede lograr paralizJndose 

temporalmente el acto o sus consecuencias. En este último 

sentido, el interés en el ~mparo estd teñido del colorido inten

cional del quejoso. Puede considerarlo, a sus propósitos, 

\In expediente dilatorio para evitar molestias de una autoridad. 

Sin embargo, de ese contenido subjetivo, que en mucho desvir

tu<l la finalidad de la suspensión, existe el interés auténtica

mente constitucional por el cual el particular busca que un 
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federal competente, mediante una resolución definitiva, le 

restituya el goce definitivo de sus derechos subjcitivos pú

blicos. 



111. ASPECTOS PROCESALES DE LA SUSPENSION 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

67. 
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III.l CARACTERES TIPICOS EN LA SUSPENSION 

Coexisten en la suspensión tantas modal1dades 1 bajo su nombre 

se comprenden efectos y fol"mas procesales tan diversas, que re

sulta d1fíc1l toda tarea tendiente a construir una exposición 

unitaria que agote, teóricamente, las posibilidades de este Ins-

tituto. Sin embargo, de alguna utilidad podrÍd ser un intento 

de formalización estructurdl. Forzoso es para ello recurrir 

a los caracteres típicos procesales que son como categorías bá

sicas procedimentales. 

a) Desde el punto de 

distinguir entC'c la 

vista del principio de iniciativa, podremos 

suspensión oficiosa y aquella que procede 

.3 pet.ic1ón de parte. La Ley de Amparo establece tal dist1n-

ClÓn a partir del artículo 122. 

Es la gravedad de la materia de los actos y las dificultades 

de la preservación de la Litis, lo que en suma determina la pro

cedencia de oficio de la medida. Más también encuéntrese una 

finalidad de protección social en materia agraria, aún cuando 

en este último sentido adviértase, poca coherencia en cuanto 

a la intención lcgisl.:1t1va y la naturaleza del ámbito aparen

temente protegido. El artículo 123 fija los casos de proceden

cia oficiosa y por la lectura encabezada del artículo 124 se 

concluye, con rigor, que dicha oficiosidad es la excepción y 

la suspensión pedida es la regla. 

b) Según su trámite, la suspensión puede operar: 

judicial, interlocutoria mediante una dilación 

por resolución 

incidental 

(artículos 131, 132, 133, 134 y 142 L.A.) o bién mediante reso

lución directa, sin audiencia alguna, ni período aprobatorio, 

(Jt~) Castro Juvent1no V. ''El Sistema del Derecho de Amparo". Ed. Porrúa. Méx. 

1964. P-152. 
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esto es, de plano. El procedimiento incidental, 11 está considera

do en la le) como sumarísimo, con plazos que resultan en ocasio-

11es demasiado breves, y se reduce a sol1c1tar a las autoridades 

responsables de un informe previo que deben rendir en veinticua

tro horas, sobre la existencia de los actos reclamados, la 

cuantía del asunto en su caso, y las razones de su procedencia 

de la medidd (arl. 131); con informe o sin él se procede a 

la celebración de una audiencia dentro de setenta y dos horas 

en la que las partes pueden ofrecer las pruebas c1oc11mcntal 

y de inspección ocular, la testimonial cuando se trate de 

actos que afecten la vida y la libertad, en la misma audien-

cia, después de 01rse los alegatos de las partes, de los terce

ros interesados y del Ministerio Póblico, debe citarse la reso

luci6n concediendo o negando la providencia cautelar''. 

c) üe acueL"do a la eficacia tempol"al, o para ser más exactos, 

de la subsistencia del estado suspensivo, la medida cautelar 

debe revestil" dos carácteres: Provisional y Definitivo, para 

aludir confusiones, es preciso aclarar conceptos'1
• (35) 

La suspensi6n como toda mroicta cautelar tiene carácter provisio

nal puesto que su vigencia termina con ld sentencia definitiva 

firme, y desde éste punto de vtsta, todo tipo de suspensión 

es provisional, tanto la oficiosamente dictada, como la que 

resulta de la interlocutoria dictada en la audiencia. Pero 

la ley prevé (art. 130), en la suspensión a petición de parte, 

en amparos indirectos, que antes de dictarse la interlocuto

ri.d que pone fin al incidente, con la sola presentación de 

la dema11da de amparo, el Juez de Oistito podrá ordenar que 

las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se 

( 3S )Castro Juvcnt1no V. "El Sistema del Derecho de Amparo". Ed. Porrua. 
Méx. 1984. P-152 
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notifique a la autoridad responsable la resolución que se dicta 

sobre la suspensión definitiva. De ésta manera, en oposición 

a la suspensión interlocutoria decretada, la suspensión prove

ída mediante la sola presentación de la demanda, es lo que 

se denomina suspensión provisional. 

De acuerdo con lo anterior, la eficacia de la suspens1on provi
sional desde el punto de vista temporal, nace en principio 

cuando se notifica a la autoridad el auto que la decretó, y 

sus efectos teC'mtnan o se consumen éstos cuando se notifica 

a dicha autoridad la resolución 1nterlocutor1a. 51 Cste pro-

veído niega la suspensión, desaparecen tpso jure los efectos 

suspensor tos que prov is ion a !mente estaban actudndo. Pero s1 

se concede la suspensión definitiva, quedan agotados los efectos 

de la provisional y pr~cticamente se cons1Jmen para ser sustitui 

dos de ahí en adelante por la intc>rlocutoria concesoricl de 

la definitiva la cual a su vez perdura hasta que recae el fallo 

definitivo ejecutoriado del amparo. 

11 El arbitrio judicial para conceder la suspens1ón provisional 

se norma por los mismos 

a la suspensión definitiva 

y artículo 130). 11 

requisitos 

(artículo 

de procedencia 

124 fracciones 

que 

I I 

rigen 

y II I 

"Aunque dicho funcionario (Juez de Distrito) tiene la potestad 

de conceder negar la suspensión provisional, su arb1tr10 

debe normarlo por la est1mac1ón apriorística sobre si, con 

dicha medida se puede afectar o violar disposiciones de orden 

público o el interés social o sobre s1, de ejecutarse el acto 

reclamado, se causaría al quejoso daños y perjuicios de difícil 

reparac1ón 11
• 

Por lo tanto cabe observar que conforme al artículo 141, cuando 
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al presentarse la demanda no se hubiese promovido el incidente 

de suspensión el quejoso podrá promoverlo en cualquier tiempo 

mientrds no se dicte 5Cntcncia ejecutor1a' 1
• (36) 

d) Según la autor1ddd que decreta la suspensión. Es importante 

establecer que la suspensión no siempre proviene de una autori

dad Federal sino que por razones pl'ácticas, se ha hecho exten-

siva, dicha potestad las mismas autoridades responsables 

inclusive las autoridades comunes. Estas modalidades 

están íntimamente relacionadas con la clase de amparo de que 

se trate. En principio, por su natural competencia, tratándose 

de amparos indirectos o b1-instanc1ales, corresponde al Juez 

de Distrito decretar la suspensión y excepcionalmente en éste 

mismo tipo de amparos puede decretar la suspensión un juez 

de primera instancia dentro de cuya jurisdicción radique la 

autoridad responsable (artículos 38 a 40 y 144 L.A.). Si se 

trata de amparos directos, ni los tribunales colegiados de 

circuito son los competentes para dictar la suspensión. Toca 

ésta fdcultad ,3 la autoridad respons,1ble y, de entre varias, 

a la superior en jerarquía, según ha interpretado la jurispru

dencia y en función de lo que determinan los artículos 107 

fracciones X y XI Constj tucional, y 170 de 1 <1 Ley de .'\mpJ.ro. 

e} Facultades de apreciación judicial. Las atribuciones y 

el margen de arbitrio judicial para conceder o negar, potestati

va u obligatoriamente la suspensión, es otr'O de los carácteres 

que define nuestro Instituto. La Constitución, la Ley de 

1\mparo, e inclu5o la jurisprudencia se encargan de establecer 

mediante normas los casos en que opera la suspensión, sin embar

go no siempre las normas revisten iguales caracteres. Algunas 

son imperativas, de obligado y forzoso cumplimiento, mientras 

(36) Castro :lM!ntiro v. ''El Sístara del (A,recro de "'1paro". Ed. Porrua. f·fu. 1984. P-152 

(37) Jll}t. P-143 
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otras son facultativas, en el sentido que hacen potestativa 

la concesión o denegdc1ón de la medida. Por otra parte, 

la norma que hace obligada la suspensión o su negativa, puede 

tener un carácter limital1vo específicamente restringido, 

,3] tipificar en forma muy concreta (por así permitirlo los 

caracteres del acto reclamado), las condic1oncs bajo las cuales 

opera la medida cautelar y a los cuJles debe ceft1rsc el criterio 

jud1c1al, que se 11m1ta, en casos como éste a constatar s1 

lo reclamado cae dentro de la h1pótcs1s legal. Pero algunas 

hipóte5is se haydn furmulddas o enunciadas en forma tal que 

no es posible determincir su apl1cab1lidad s1 no es recurriendo 

a la apreciación y cuJl 1f1cación de las características y conse

cuencias del acto recldmado. (38) 

(38) Ob. Cit. P-143 
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III.Z COHOlClOHES OE Lh SUSPEHSIOH 

Deben distinguirse tres clases de condiciones: a} de procedibi

lidad; b) de procedencia¡ y e) de eficacia. Las primeras son 

propiamente trámites para estar en condiciones de que se suscite 

proveído suspensional, positivo o negativo. Las segundas, 

son las hipótesis en las cuales procede la sus.pensión. El 

tercer tipo, se refiere a requisitos para que surta efectos 

una suspensión ya decretada. 

a) Procedibilidad.- En la suspensión de oficio, basta la presen

tación de la demanda, en los demás casos es necesario, además, 

que se sol1c1te. En ésta virtud, los requisitos de proced1bi

lidad se relacionan con las diversas formas de presentar una 

demanda: por escrito y con los requisitos del artículo 116 1 

por comparecencia, con sólo expresar el acto reclamado (art. 

117), por vía telegráfica (118, 119). En los amparos directos, 

conforme a los artículo 168 y 170, con relación al 107 fraccio-

nes X y XL constitucional. También se relacionan con la proce-

dibilidad de las formas de admisión, aclaraci~n y desechamiento 

de la demanda. El rechazo de la demanda por notoria improceden

cia, tampoco se provee sobre la medi.da cautelar, salvo que se 

trate de los actos previstos por el artículo 17 de la ley de 

la materia, en que podrá decretarse la provisional o la de ofi

cio. Tempoco los impedimentos judiciales para conocer obstan 

para ordenar la suspensión. La personalidad debe ser acredi.ta-

da en el amparo al igual que en el derecho común. Si ante 

la falta de demostración de la personería sobreviene auto acla

ratorio podrán aplicarse los artículos 123 párrafo tercero y 

130 párrafo primero. 
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b) Procedencia.- (Casos en que proceden): 

l. La suspensión oficiosa en amparo b1-instancial, p['ocede en 

cualquiera de los tres casos previstos por las diversas fraccio

nes del artículo 123 de la ley de la materia. 

2. La suspensión def1n1tiva (ilmparos directos) procede siempre 

y cuando se surtc1n las dos hipótesis de las fracciones II 

IlI del artículo 124, debiendo el juzgador tomar en cuenta las 

presunciones que establece la propia disposición, ;isí como las 

diversas reglas dadas por la propia jurisprudenc1d. Existe 

un requisito más, de carácter negativo, consistente en que no 

exista la litispendencia prevista por el artículo 134, y,1 que 

de haberla se dictará interlocuto['id que declare sin materia 

el incidente. También se negará la suspensión por carecer 

de mdter1a si en la audiencia no se demuestrd la existencia 

de los actos reclamados, debiendo observarse las reglas de pre-

sunciones que existan para demostración. Por ejemplo, en mate-

ria de cobro de impuestos, multas u otros pagos fiscales, con

forme al artículo 135, el Juez de Distrito, a discreción, puede 

otorgar o denegar la suspensión, 

esldÜlecido por el artículo 12. 

lo que es una excepción ii lo 

En el mismo sentido de carác-

ter excepcional es también el párrafo segundo del artículo 136 

en el cual tratándose de actos privativos de la libertad prove

nientes de autoridades no-judiciales, es imperativo decretar 

la medida. 

J. La suspensión provisional tiene como elementos de procedencia 

los previstos por las fracciones JI 111 del artículo 124, 

según el texto del artículo !JO, primer párrafo. Requiriéndose 

(39) Briseño Sierra H. "Teoría y Técnica del Amparo". Ed. Porrua. Méx. 1980 
P-657 
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además, conforme al propio dispositivo, peligro inminente de 

que se ejecute el acto reclamado con notorios pcrjuiciosa al 

quejoso. Es obligatorio dar la suspensión provision.11 contra 

dctos atentarías de libertad fuera del procedimiento. 

4. La suspensión en el amparo directo procede en forma oficiosa 

cuando lo reclamado en una sentencia definit1va de orden penal. 

En lo que toca a sentencia definitiva en materia civil, para 

que proceda la suspensión, deben surtirse las fracciones II 

y Ill del 124, a las que remite el 173. 

e) Requisitos de efi.cacid. Son, seglÍn hemos señalado, requisitos 

exteriores la suspensión, necesarios para que ésta medida 

surta sus consecuencias. Se trata en suma de la garantía que 

da el quejoso para responder de los daños y perjuicios que se 

causaren al tercero perjudicado, si áquel no obtiene sentencia 

favorable. Ese tercero a la vez, puede dar contragarantía para 

que la suspensión quede sin efectos. Son admisibles todos los 

medios de caución previstos por las leyes comunes tolerándose 

también el depósito en efectivo. La ley de la materJ_d prevé 

el término para otorgar, sin embargo, la Corte ha sostenido 

un cr1ter10 práctico que en cierto aspecto modifica dicho término, 

En pr1nc1pio hay discrecionalidad para la determinación del 

monto e idoneidad de la caución''. (4a 

Son numerosas las tesis de jurisprudencia en lo que a fiJnzas 

se refiere. La contra caución que es a cargo 

dicado 1 tiene como finalidad asegurar la 

del tercero perju

l""estitución de las 

cosas al estado anterior a la violación de las garantías, e 

indemnizar al que.foso, si obtiene la protección federal, Dos 

límites tiene la conlrdgarantía: cuando de ejecutarse el acto 

(40) Ob. Cit. P-658 
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reclamado, quedare sin mater1d el amparo, y también con la sus

pensi6n puedan afectarse derechos no estimables en dinero. 

El cuantum y la idoneidad de la contraf1anza, con todo y quedar 

al arbitrio tiene que ser m;js amplia que la garantía, por raza-

nez obvias. Por lo tanto l.."! cuantía de las fianzas y contra-

fianzas no se fija defin1t1vamcntc, está sujeta a mod1f1cac1one5. 

La acción indemn1zadora (incidente de pago de daños). La ac-

c1ón tendiente .:i hacer efectiva la garantía o contragarantía, 

tiene como elementos: a) la ex1stenc1a de una sentencia consti

tucional ejecutoriada, que haya negado el amparo al quejoso 

(cuando l~ ejercita el tercero perjudicado) o que se haya con

cedido la protección federal (cuando la ejercita el quejoso)¡ 

b) demostrar los daños perjuicios que se hayan causddo al 

quejoso y el monto de los mismos, con la ejecución del acto 

reclamado y/o por no habérsele podido 

su garantla. En el otro caso: los 

restituir en el goce de 

daños perjuicios su 

cuantía, cau~ando al tercero con la suspensión del acto. 



III.J LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO COHO 
PROVIDENCIA CAUTELAR 

77. 

La suspensi6n de los actos reclamados constituye una providencia 

cautelar, por cuanto significa una apreciación preliminar de 

la e~i~tencia de un derecho con objeto de anticipar provisional

mente algunos efectos de la protección definitiva, y por éste 

motivo no sólo tiene eficacia puramente conservativa sino que 

también puede asumir el carácter de una providencia constitutiva 

o parcial y pr'ovisioriamcntc restitutoria, cuando tales efectos 

se.:tn necesarios para conservar la materia del ligitio e impe

dir perjuicios irreparables para los interesados. (41) 

La afirmación de que la suspensión en el amparo es una provi

dencia cautelar, ha llegado a constituir un lugar común en la 

literatura jurídica. Sin embargo no se ha elaborado dicha 

materia con base en los adelantos alcanzados por el derecho 

procesal en la doctrina sobre providencias, medidas o procesos 

cautf'.:lares. 

La suspensión guarda evidentes analogías con las formas caute

lares más típicas. Por ejemplo, el conocido embargo precauto

rio. Pero a poco que se medite, podrá descubrirse que no es 

igual la finalidad de ambas instituciones, porque el secuestro 

provisorio tiende a facilitar la ef1cacia de una futura ejecu

ción forzosa, Finalidad que no es propia de la suspensión. 

como tampoco lo es de ast!gurar material probatorio en peligro 

de desaparecer; más no obstante ello, es evidente que la suspen

sión, en una buena serie de casos, anticipa los efectos restitu

tutorios del pronunciamiento definitivo, llegado el cual no 

(41) Fix Zamudio Héctor. "El juicio de amparo 11
1 Ed. Porrua. Héx. 1970. 

P-280 
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hace sino mantener al quejoso en el goce que prov1s1oriamente 

tenía. Además, pese a que en la suspensión no se abordan con-

ceptos de violac1ón, evidentemente que en el proveido se cualifi

ca intet"ina y aparentemente und posible realiz.ación inconstitu

cional, puesto que es imposible desvincular el acto reclamado 

de la pretención del quejoso. Por lo cons1gu1cnte es conve-

niente mencionar algunos puntos importantes de las providen

cias: 

1.-Jurisd1cc1onalidad. Se reconoce que las medidas cautela['es 

son una de las diversas formas mediante L1s cuales el estado 

ejerce la tut~la para proveer la observancia pr~ctJca del derecho, 

en tanto que si la sentencia no pudiere ejecutarse, principalmen

te por razones de demora, la función jurisdiccional carecería 

del objeto práctico en muchos casos y el Estado habría dejado 

de cumplir con uno de su5 fines. 

2.-Provisor1edad. Conforme a dicho elemento la prov1denc1a cau

telar tiende a desaparecer, esto es, sus efectos son precarios 

y limitados, pese a que también puede subsistu· durante la fase 

th: conocimiento. En efecto, con la llegada de la sentencia 

definitiva desaparece ld medida cautelar para dar nacimiento 

a otra situaci6n; bien sea porque la demanda, y como consecuencia 

la providencia se declaro infundada, lo que ext1ngu1r~ autom~t1-

camente la medida. O bien porque la demanda haya resultado 

fundada, así la providencia se transformará en un trámite 

de ejecuci6n de sentencia, ya definitivamente situada. Asimismo, 

sea que durante el proceso desaparezca la medida en raz6n de 

haber cambiado las situaciones que le dieron origen y por lo 

tanto quedando sin efecto: sea porque se le sustituya por otra 

(42) Fix Zamud10 Héctor. Ob. Cit. P-261 



fSTA 
SALIR 

rrsrs 
UE LA 

NO DfBf 
BfflLJOTECA 

79. 

en los casos que la ley los autorice; o también con relación 
a ld duración ilimitada de aquel período que deberá transcurrir 

entre el nacim1ento de la providencia cautelar la emanación 

de la otru prov1denc1a que, en contraposic1ón a la cal1f1ca

ción da la primera, se le conoce como definitiva. 

3.-Instrumcntalidad. Las providencias cautelares, no son un 

fin en sí mismas, sino que están preordenadas a garantizar el 

resultado práctivo de una ulterior sentencia. 

4.-Autonomía. a) Autonomía de la acc16n. Dicha medida es produ

cida cuando todavía se ignora s1 exi5te el derecho garantizado. 

Y en apoyo de la autonomía, que no obstante que la sentencia 

declare infundada la demanda, la providencia nació y agotó sus 

efectos que la sentencia denegatoria no es una declaración 

r'etrospectiva de la inexistencia de la medida cautelar. Igual

mente se ha establecido que la acción cautelar es fundada si 

se demuestra la .:iparicncia del derecho, pero si en el juicio 

se declar'd que tal derecho no existió, caduca la tutela caute

lar, sin efecto retroactivo, pués funciona Y tiene vida mien

tras estuvo vigente la incertidumbre del derecho; b) Autonomía 

del proceso. El proceso cautelar se caracteriza por ser sumario, 

generalmente reservado, sin audiencia de parte n1 contradicción. 

Adtmás la5 prucba5 en él desarroll~d~s son ineficaces en el juicio 

principal¡ e) Autonomía de la providencia. No existe cosa 

juzgada. Los efectos de la providencia se extinguen ipso jure 

desde que sobreviene la sentencia definitiva, de manera que 

ésta es causa extintiva de los efectos de aquélla. En la forma

ción de la providencia, el juez no examina a fondo el derecho, 

limitándose constatar su apar1enc1a 1 cerciorándose también 

de la urgencia de la medida. 

Después de exponer brevemente los puntos más importantes de 
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la providencia cautelar, algunos de ellos podemos atribuirlos 

a la suspensión en el juicio de omparo. 

Desde luego el de la jurisdiccionalidad, puesto que como vimos 

anteriormente, la suspensión es una de las diversas formas san

cionatorias de la jurisdicción constituc1onal. 

También la pro\1sor1eddd concurre en la suspensión, según hemos 

aludido al hablar de sus caracteres típicos. 

La suspensión tiene una instrumental1dad calificada, desde el 

momento en que garantiza la eficacia del ju1c10 de amparo, el 

que, a su vez, garantiza la observancia prdct1ca del Derecho Cons

titucional. 

Autonomía. a) De la acción. 51 dentro del derecho procesaJ 

ha sido puesta en tela de ju1c10 la pretendtda garantía de la 

acción, más dif Ícil es, en el amparo, conceder que por la suspen

sión se ejercite una acción autónoma distinta a la constitucio-

nalidad. Cierto que mediante tal medida puede 

ocasiones, el interés personal del quejoso, pero 

no es el auténticamente const1tuc1onal. 

colmar.se, en 

tal interés 

"Así como en el amparo-proceso, las medidas cautelares están 

comprendidas dentro del ejercicio genérico de la acción const1-

tucional, y por ello se tramita ante los tribunales de amparo. 

en el amparo, las providencias precautorias forman parte del 

derecho de acción ante las autoridades jud1c1ales ordindrlas, 

las que también tiene la función de decretarlas. La naturaleza. 

procesal del amparo rie doble instancia otorga a la providencia 

cautelar que se tramita ante el Juez de 0Jstr1to las caracte

rística de un verdadero procedimiento precautorio de carácter 

incidental con cierta autonomía en relación con el proceso prin-
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cipal, que inclusive ha llegado a exagerarse por la jurispru

dencia, en tanto que Ja medida que .se entabla. en ~l amparo direc 7 

to tiene las características de un trámite en el procedimien

to de ejecución de la sentencia respectiva y por ello debe soli

citdrse ante el mismo tribUnal de la causa1 careciendo de auto

nomía en relación con el proceso ordinario en el cual se origina. 

Debe puntual izarse, que pese d las diferenclclS de trámite entre 

la suspensión del amparo directo y del indirecto puntualmente, 

sin embargo sus efectos son iguales. Mediante dicha medida 

puede impedirse que una autorid~ consume un acto material; puede 

evitarse también la ejecución de un acto meramente jurídico, 

consecuencJa de otro u otros anteriores que le anteceden por 

una relación determinada y finalmente, si la situación legal 

es de tal_ naturaleza que determinadas cons~cuencias se produzcan 

ipso JurC, sin la necesidad de la realización de una conducta 

en el plano real, la función de dicha medida precautoria es 

ld de diferir la eficacia de los derechos u obligaciones. En 

ésta últim<t hipótesis, si estando vigente la suspensión, se 

real iza el supuesto legal, no obstante que· las consecuencias 

debían producirse tambi¿n auto1n~Licd1n~1•Lt son diferida~ en cuJnto 

a su eficacia, bajo una condicicln resolutiva''. {44) 

b) Autonomía del proceso. Orgánicamente, con mayor clari

dad en el amparo 1ndirecto, es notoria la autonomía del proceso 

incidental de suspensión respecto del amparo; c) Autonomía 

de la providencia. Más que nada, es en la formación de la provi-

ciencia cautelar suspensional la formación de la sentencia 

de amparo, donde radica cierta independencia. 

(43) ¡~~~~ny9~~~ªp~~~vestre. "Tratado del juicio de Amparo". Ed. Porrua. 

(44) ldcm. P-99 
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rio obstante que la lit1s del 1nctdente es distinta a la del 

amparo la sentencia constitucional tiene una característica 

su1 generis, toda vez. aparte de constatar si el acto recL:imado 

es v1olator10 de lJs garantías, como parte de la acción const1tu

cional es obligado a examinar si el acto es o no reparable. 

Al advertir que no lo es, est~ ante tJna Cdusal de improcedencia 

(art. 73 fracc. IX y X). 

la suspensión del acto reclamado es una providencia cautelar 

que puede decretarse mientras no se falla en definitiva por 

sentencia firme el amparo. Tiene por objeto: 

l. Mantener viva la materia del ju1c10 1 o sea el acto reclamado, 

evitando que llegue a consumarse d~ modo irreparable y sea nece

sario decrctur el sobre~c1m1ento del amparo. 

2. Impedir que el quejoso siga rec1b1endo los daílos y perjuicios 

causados por el acto reclamado, hasta el punto de hacerlo irre

parable recordando que el Ju1c10 es restitutorio de derechos, 

efecto que no sucede en el tnc1dente de suspens16n. 

Por regla general la suspensión del acto reclamado es decretada 

por los j11eces o Tribunales competentes ante quienes se tramita 

el amparo pero éste pr1nc1p10 tiene como exf'PflC!one::: l.:i:; si

guientes: 

l. En los amparos directos que se interponen ante los Tribunales 

Colegiados de C1rcu1to. es la propia autoridad responsable, 

la que suspende el acto reclamado y sus efectos; 

z. En determinados casos, las autoridades del orden l.!omún en 

au~il10 de las federales, d~cretan la suspens16n y l~ ejecución. 
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La suspensión, s6lo J.a puede pedir el quejoso o sea el agrdviado 

por la v1olac16n constitucional; pero en casos excepcionales 

se decreta de of1c10. 

A cont1nuac16n mencionaremos las características más importantes 

de la ~uspensi6n como providencia cautelar. 

1'a) Es de carácter provisional porque jamds puede ser 

considerada ~orno defínit1va, ya que sólo se mantiene

m1entras se pronuncia sentencia ejecutoria en el jui

cio de amparo respectivo. En efecto, si el amp~ro se 

concede la sentencia r10 s6to que se mantenga al que)~ 

so en el yace de la garan~Ía violada, sino QllC se ~s

tablezc<ln !~s cosd~ al estado que tenían ~~tes de la 

v1olac1ón; además el acto reclamado se anula por vir

tud del amparo, y por lo consiguiente cesa la suspen

sión. Por el contr~rio, si se niega al quejoso la -
protección constitucional, queda sin efectos la sus-

pensión y de ésta manera no sobreviene el pronuncia-

miento de la sentencia. 

b) Tiene e! car~rtPr rle provisional y jamás produce -

efectos preclus1vos 1 e:; decir, puede SCL ::cvc.eada o -

modificada o cuando l1ayan causado o hecho supervcn1e~ 

tes que justific¡uen el cambio. Uo tiene ei. ..... arácter 

de firmeza de las situaciones procesales producidos -

por los fallos o los autos que causan estado, y deben 

ser mantenidas durante todo el ju1c10. 

(45) Montiel y duarte Isidro. "Estudio sobre Garantías Individuales". Ed. -
Porrua. Méx. 1982. P-155 



e) Su ejecuci6n es inmediata y tan luego como se ord~ 

na por el Juez de Oistr1to o la autoridad que conozca 

del amparo cuando éste es un1-1nstancial, cuando la -

suspensi6n no es de oficio sino a pet1c1ón de parte -

del que la solicita y obtiene, se hace responsable de 

los danos y perjuicios que produzca la suspensión del 

acto reclamado al tercero perjudicado''. 

84. 



III.4 LA NATURALEZA JUílIDICA DE LA SUSPENSION 

DE LOS ACTOS RECLAHADOS 

85. 

"Etimológicamente suspensión es un vocablo que deriva del latín 

suspens.io, onis, acción y efecto de suspender. Mientras que 

el idioma latino suspender (de suspcndere) significa levantar, 

colgar o detener una cosa en dilo o en el aire; así como, detener 

o diferir por algún tiempo una acción u obra. 

La segunda c1Cepción es la que encuadra exactamente al concepto 

lógico jurídico, quedando así sintetizados los anteriores concep

tos seflalados en el párrafo anterior••. (46) 

Ahora b1én, s1 suspender es detener o diferir por algún tiempo 

una acción obra, se impone la conversación gramatical del 

vocablo ''suspensión'• utilizado por el legislador constitucional. 

Así, puede decirse que en la fracción X del artículo 107 Consti

tucional, se lee: 

''Los actos reclamados podrán deternerse por alg~n tiem 
po ... u 

Y llevada la definición ordinaria gramatical que coincide con el 

concepto gramatical lógico que nos ocupa, podemos leer en la fra~ 

ción X del Artículo 107 Constitucional; 

''Si se detiene por alg~n tiempo la acción de la auto

ridad responsable mediante la orden judicial respectl 

(46) Palacios José Ramón. 11 Sinopsis de Amparo". Ed. Porrua. Méx. 1981. P-182 
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tiva, entonces habr~ suspensión del mismo 11
• 

Se reputa inconstituc1onal el acto reclamado, porque ésta ficción 

se deriva de la ley, y es la que, puede, en formq, exclusiva 

y fuera de cualquier otro dato diferenciador, hacer que funcione 

la suspensión del acto recldmado. 

11 En el momento en el que el quejoso presenta ante el Tribunal 

judicial correspondiente la demanda de garantías, en ese mnmento 

mediante una presunción legal 1 el acto reclamado, es inconst1 tu

cional para el incidente de suspensión del propio acto; y queda 

sólo sub judicc respecto <1 su const1tuc1onalidad en el tronco 

principal del ju1c10 de garantía y será cuando se dicte la sen

tencia defin1t1va en la audiencia const1tuc1onal, cuando se 

sepa en def1n1t1va si el acto reclamado es constitucional 

no". ( 4 7) 

Pero el incidente de la suspensión del acto reclamado (incidente 

del latín incidcns, inc1dent1s, lo que sobreviene, lle9a 1 acaeC'e), 

basta la mera presentación de la demanda de amparo, para que 

en forma automática legal, se repute el acto reclamado como 

inconstitucional, con ésta presunción legal debe trabajar 

el juzgador federal, para conceder la suspensión prov1siorial 

o definitiva (esto que se dice paru el Juez de D1str1to 1 cabe 

aplicarlo a la suspensión del acto reclamado hecho por las auto

ridades respon5ablcs). 

Es muy importante diferencias entre presunción legal, pues esti

mar la inconstituc1onal1dad del acto reclamado para fines de 

la suspensión permite que funcione la institución, en otra forma 

(47) ldcm. P-183 
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no se cxpllCdrÍa porqué debe suspenderse el acto reclamado. 

Cuando se dicta sentencia en cuanto al fondo del asunto, puede 

suceder que si se niega la procedencia del amparo, y se formula 

la declaración de que el acto reclamado no es inconstitucional; 

entonces la suspensión concedida en el incidente, se desvanece, 

deja de ex1stil' a la vida jurídica. Por lo contrarlo, si se 

estima que el acto reclamado es violatorio de garantías indivi

duales, entonces la verdad provisional procesal (acto reclamado 

inconst1tucional), reafirma sus existencia y llega a confundirse 

con la sentencia definitiva¡ deviene parte sustancial permanente 

de la sentencia protectora. 

El elemento racional de la suspensión del aclo reclamado, es 

la presunción legal derivada de la Ley de Amparo, respecto a 

que el acto reclamado es inconstitucional. Verdad provisoria 

para fines del proceso constitucional, esta presunción es la 

causa de la suspensión del acto reclamado. 

En otro aspecto, el elemento experimental ·de la suspensión, 

con su forma variada lo constituye la fórmula, ahora consignada 

en el artículo 124 fracción III, último párrafo, de la Ley de 

Amparo, y que a la letra dice: 

''El Juez de Distrito, al conceder la suspensi6n, procu

ra fijar la situación en que habrán de quedar las co--

sas, y tomará las medidas pertinentes para conservar la 

materia del amparo hasta la terminación del juicio". (48) 

Al realizarse el elemento experimental de la suspensión, aquel 

cumple su cometido en forma original, pués realizó el fin perse-

(48) Ley de Ampaco vigente. 
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guido: realizar la armonía de la vida social; evitó la alarma 

social; contuvo las autoridades responsables dentro de los 

límites de su soberanía y evitó mientras se sustanció el juicio 

constitucional que se alterara la soberanía del Estado. 

Los elementos racional y experimental al fundirse en un todo, 

en la suspensión del acto reclamado, dieron a la propia suspen

sión su verdadera naturaleza jurídica. 

Los preceptos constitucionales que rigen a la suspensión son; 

las fracciones X y XI del artículo 107 Constitucional, que esta

blecen los casos en que proceden, los requisitos que deben lle

narse para otorgarla y las autoridades ante las cuales ha de 

solicitarse. 

Fracción X.- ''Los actos reclamados podrán ser objeto 

de suspensión en los casos y mediante las condiciones 

y garantías que determine la Ley, para lo cual se to

mará en cuenta la naturaleza de la violación alegada, 

la dificultad de reparación de los da~os y perjuicios 

que pueda sufrir él con su ejecución, los que la sus-

pensión origine a terceros perjudicados y el interés 

público . 

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las se~ 

tencias definitivas en materia penal al comunicarse -

la interposición del amparo y en materia civil, me--

diante fianza que dé el quejoso para responder de los 

daños yperjuicios que tal suspensión oca5ionare, la -

cual quedará sin efecto si la otra parte de contra--

f ianza para asegurar la reposición de las cosas al e~ 

tado que guardaban si se concediese el amparo, y a p~ 

gar los daños y perjuicios consiguientes''· 



Fracción XI.-''la suspensión se pedirá ante la autori-

dad responsable cuando se trate de amparos directos -

promovidos ante los tribunales colegiados de circuito, 

y la propia autoridad responsable decidirá en todo ca

so el agraviado deberá presentar la demanda de amparo 

ante la propia autoridad responsable, acompaftando ca-

pía d~ la demanda parñ las demás partes en el j11icio,

incluyendo al Ministerio PGbl1co y una para el expe---

diente. En los demás casos, concederán y resolverán 

sobre la suspens16n los juzgados de Distr1to 11
• (49) 

Artículo 138 L.A.- 11 En los casos en que la suspensión 

sea procedente, se concederá en forma tal que no imp! 

da la cont1nuaci6n del procedimiento en el asunto -

que haya motivado el acto reclamado, hasta dictares -

resolución firme en ~l; a no ser que la continuación

dc dicho proced1meinto deje irreparablemente consuma

do el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al qucj~ 

so". ( 50) 

89. 

La resolución que decrete la suspensión deberá observar los 

requisitos siguientes: dicho auto ha fijado concreta y claramen

te el acto que ha de suspenderse,y deba corregirse disciplinaria

mente al Juez que, al decretarla no concrete el acto a que se 

refiere. 

(49) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(50) Ley de Amparo vigente. 
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III.5 HOOALIOAOES DE LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO 

Las medidas de aseguramiento en el incidente de suspensión, 

deben combinarse las que corresponden a lu suspensión provisio

nal y def1n1t1va para encontrar: 

l. "El quejoso cumple con las medidas de seguridad fijadas 

en la suspensión provi:iional y no cumple con las señaladas en 

la suspensión definitiva. En ésta situación la responsable 

puede ejecutar el acto reclamado y las medidas de seguridad 

realizadas, s1 son económ1cas, quedan afectas al objeto para 

el que fueron const1tuídas. 

2. El no cumple con las medidas de seguridad fijadas en la 

suspens1ón pro"isional y cumple con las señaladas en la suspen

sión dcf1n1tiva. En ¿ste caso la responsable, s1 no ha ejecuta

do el acto reclamado antes de la notificación de la suspens.ión 

definitiva, debe abstenerse de ejecutar el acto partir de 

esta notificacion. 1 ~~ medidas ~e seguridad de carActcr econ6-

mico quedan afectas al fin para el qt1e se crcJron o estJtuyeron. 

3. El quejoso cumple con las medidas de seguridad f ijJcl..J.~ en 

la suspensión provisional como en la def1n1t1va. La suspens1ón 

surte efectos y la responsable debe abstenerse de cjecular el 

acto reclan1ado. Las medidas de carácter econ6m1co quedan afec

tadas, s1 el acto reclamado se refiere a la privación de 1,1 

libertad puede cancelarse la fianza otorgada en la suspensión 

provisional. 

4. El quejoso no cumple con ninguna de las medidas señaladas 

tanto en la suspensión provisional como en la definitiva. La 
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autoridad responsable p~ede ejecutar _e~ act·~_-.r~_cl~ma.~~- en c.·u_al
quier momento'', (51) 

Del estudio y análisis de los 

de Amparo se establece que: 

precept~s<üo'_y :13_6 
: ·,.:-.-~~,~ ~~ <~'; _. 

'···:_,__,~~:::_-,__ :'. 

de ·la 

--,--~--~~< '-:~.~~·;_~"t_.'..- ~~;~.; 

a) El Juez de distrito debe dlcta~medfdas:_pará '~1 
aseguramiento del quejoso. 

b) Que ~stas medidas debe señalarlas di~cr¿ci~nalmeri

te. 

e) Que deben ser necesarias para asegurar o garanti-

zar que el quejoso pueda ser devuelto a disposición -

de la responsable en caso de ncgársele el amparo''. (52) 

Ley 

Con estos puntos de vista al concederse la suspensión debe procu

rarse: 

1. Señalar condiciones al quejoso para que surta efectos la sus-

pcn!:;iÓn. 

2. Señalar límites a la autoridad responsable en el ejercicio 

de sus funciones. 

Respecto al primer punto, al quejoso se le señalan condiciones 

para que pueda gozar del beneficio de la suspensión, unas de 

carácter económico y otras exigiéndole una conducta determinada. 

Por lo que se refiere al segundo punto, además de señalar el 

límite en la actuación de la responsable, debe determinarse 

(51) García Pascual Francisco "El Amparo y sus Reformas". Ed. Kratos. Méx.1982 
P-117 

(52) ldem. P-118 
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que no se necesita declaración judicial parc.l dejar sin efecto 

la suspensión, afirmándose que la suspensión dejará de surtir 

efectos automáticamente s1 el quejoso no cumple con las condicio

nes. 

Estas condiciones deben cumplirse unas ante el Juez de Distrito 

(fianza o depósito), otras ante la autoridad responsable (plazo 

para presentarse) y otras que deben cumpl1rse sin que sea ante 

autoridad específicamente determinada (no ausentarse del lugar 

de juicio o de su domicilio sujetándose <3 la vigilancia de la 

policía). 

El Juez de. Distrito adquiere, al conceder 

obligación de garantizar 

de la justicia; de ahí 

que el quejoso no 

la suspensión, la 

eludirá la acción 

que, como consecuencia, debe vigilar 

el cumplimiento de aquellas condiciones impuestas al qwejoso, 

que debe ejecutar ante ésta autoridad y comunicar oficiosamente 

a la responsable cuando el quejoso no haya cumplido con alguna 

condici6n; además debe cuidar que se cumplan aq1Jellas condiciones 

se~aladas que deben ejecutarse sin que sea ante autoridad deter

minada; así por ejemplo, el Juez comunicará a la autoridad res

ponsable cuando el quejoso no hayd otorgado la fianza en el 

plazo señalado y fecha en que se venció ese plazo y ordenará 

a la policía que vigile el cumplimiento de otras obligaciones, 

aunque puede facultarla para que aprehenda al quejoso, en el 

caso de que no las cumpla, es decir, en el caso, de que se ausen

te del lugar de su domicilio o eluda la v1g1lancia de la poli

cía. 

La autoridad responsable, por interés 

éste cumpla con aquellas condiciones 

la autoridad responsable vigilar 

propio, debe cuidar que 

que debe ejecutar ante 
su vez el cumplimiento 

de las condiciones distintas¡ así por ejemplo, debe cuidar el 
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plazo señalado al quejoso para presentarse a su juez y ordenará 

a la policía vigile al quejoso para que no se ausente del lugar 

de su domicilio y para que se sujete a la vigilancia de ésta, 

autorizándola para capturarlo en caso de incumplimiento. 

El juicio de amparo creado especialmente para proteger las garan

tías individuales, debe ser interpretado en función de éste 

principio. La suspensión como parte fundamental y caracterís-

tica del juicio de garantías, también debe ser interpretada 

en función de éste princ1pio; por lo tanto, para concederse 

la suspensión no debe perderse de vista lo siguiente: que las 

medidas de aseguramiento de la suspensón no deben señalarse 

hasta el grado de hacer imposible gozar de este benef1cio, 

por la otra, debe garantizar que el quejoso no eludirá la acción 

de la justicia¡ así que deben compaginarse dos principios al 

parecer contradictorios o excluyentes: evitar que se ejecute 

el acto reclamado y asegurar la restitución del quejoso a la 

autoridad responsable en caso de negársele la protección cons

titucional. 
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IV. PROCEDENCIA DE LA SUSPEHSIOH DEL ACTO RECLAHADO 
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IV.l SUPENSION DE OFICIO 

ºLa suspensión of1c1osa o de of1c10 es aquella que se concede 

por el juez de distrito sin que previamente exista ninguna ges-

tión del agraviado solicitando su otorgamiento. La procedencia 

de la suspensión oficiosa deriva de un acto unilateral y motu 

proprio de la jur1sd1cción, obedece a la qravedad de acto recla

mado y dl peligro o riesgo, de ejecutarse éste, quede sin materia 

del juicio de amparo por imposib1l1dad de que se cumpla la sen

tencia constitucional que confiera al quejoso la protección 

de la Justicia Federal. 

La procedencia de la suspensión de oficio en el juicio de amparo 

1nd1recto 1 está en razón de dependencia con dos factores: ld 

nat..uraJeza del acto reclamado, que acusa gravedad en cuanto 

a los efectos de su ejecución para el agrav1ado 1 y la necesidad 

de conservar la materia de amparo evitando la imposibilidad 

de que se le restituya al quejoso en el uso y goce de la garantía 

const1tuc1onal violada. Estos dos factores, determinantes exclu

sivos y limitados de la procedencia de la suspensión oficiosa, 

se encuentran previstos en el artículo 123 de la Ley de Amparo 

en sendas fracciones''. (53) 

Procede la suspención de oficio: 

l. Cuando se trate de actos que importen peligro de -

privación de la vida, deportaci6n o d~stierro, o algy 

no de los prohibidos por el artículo 22 de la Consti

tución Federal. 

(53) Burgoa O. Ignacio. Ob. Cit. P.720 



II. Cuando se trate de algún otro acto, s1 llegare a -

consumarse, haría físicamente imposible restituir al

quejoso en el goce de la garantía individual reclama

da. 

la suspensión a que se refiere este articulo se decre

tará de plano en el mismo auto en que el Juez admita -

la demanda, comunicandose sin demora a la autoridad -

responsable, para su inmediato cumplimiento, haciendo 

uso de la vía telegráfica, en los términos del párra

fo tercero del artículo 23 de esta ley. 

III. (Derogada) 

Los efectos de la suspensión de of1c10 únicamente ca~ 

s1stirán en ordenar que cesen los actos que directa-

mente pongan en peligro la vida, permitan la deporta

ción o el destierro de quejoso o la ejecución de al

guno de los productos en la fracción II de éste artí

culo, serán los de ordenar que las cosas se mantengan 

en el estado que quarden 1 tomando el Juez las med1d~s 

pertinentes para ev1tdr la consumación de los ~etas -

reclamados''. (54) 

96. 

La primera rracc1ón establece, la procedencia de la suspensLÓn 

de oficio tomado como criterio la gravedad de los actos recl~mJ

dos desde el punto de vista de su naturaleza m<lter1al, como 

son aquellos que importen el pel19ro de pr1vac1ón de la vidd, 

deportación o destierro, mutilación, infamia, azotes, marcas, 

palos, tormento, multa excesiva, confiscación de bienes o cual

quier otro que se traduzca en la imposición de penas inusitadas 

(54) Ley de Amparo Vigente. 
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y trascendentales. El criterio mencionado consiste púes, en 

la enumeración 11m1tada de los actos respecto de los cuales proce

de la suspensión oficiosa, por lo que, s1 se trata de un acto 

diverso de los referidos, ~stc será improcedente. 

Es de hacerse obscrvdr que, entre los Cdsos enumerados, unos, 

como la pend de muerte, la mut11.ac1ón e infamia, la marca, los 

azotes, los palos y el tormento son de tal naturaleza que si 

llega11 d cu11sumdrs~ hacen f Ís1camente imposible poner al quejoso 

en el goce de la garantÍ<i ind1v1dual violada, y otros, como 

el destierro, la multa excesiva la confiscación de bienes, 

que, aunque se consumen, hace posible la reparación del agravio. 

Esta distinta nJturaleza de unos otros actos, nos lleva a 

pens.1r que el propóstto del legislador, al ordenar la suspen

sión de oficio tratándose de el los, no fué solo el de pedir 

su consumación por ser irreparable, sino también el de evitar 

que puedan tener lugar n1 por un sólo momento por la gravedad 

que reviste. (55) 

La fracción 11 del artículo 123 de la Ley de la Materia, contiene 

como cr1 terio determinante de la procedencia de· la suspensión 

oíi<.;tosd el !:.egundo de los factores, el consistente en la nece

sidad imprescindible de evitar la consumación del acto reclamado 

para impedir que el juicio de amparo quede sin materia. 

De acuerdo, pués, con esta disposición legal, es la imposibilidad 

material o física de reparar la violación a Ja garantía indivi

dual en que incurre la autoridad responsable, el elemento que 

determina la procedencia oficiosa de la suspensión. A diferencia 

de la fracción anterior, la que comentamos no encierra un crite

rio limitativo o enumerativo respecto al establecimiento de 

(55) Cauto Ricardo. "Tratado Tcórico-prdctico de la Suspensiónen el Amparo". 
Ed. 1980. P-105-106. 
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los casos de procedencia de la suspensión de oficio sino queda

dos, los términos de su redacción, deja arbitrio al juzgador 

cuando se trdta de actos cuya ejecución, de consumarse haria 

imposible la 

la garantía 

restauración al agr~1v1adc del goce y disfrute de 

individual infringida. Tales son los Jetos cuya 

consumación prive 

trucc1Ón de una 

determinada. (56) 

de la vida a uncJ 

cosa no fungible 

persona o importe en la des-

ind1v1dual concretamente 

Dicha fracción II, debe intcrprctar~c en relación con lo prescri

to en la fracción I, es decir, los casos de apl1cac1ón de cJquella 

deben ser semejantes, a los que habla la fracción I, esto es, 

debe tratarse de un hecho de tal modo inherente a la persona, 

que su ejecución implique imposibilidad física de que el agra

viado pueda ser repuesto en el goce de su garantíd, y a la \·e.z, 

esa garantía debe ser tan neta, tan precisos e indudables son 

los derechos que favor del individuo reconoce el artículo 

22 de la Constitución. 

De acuerdo con este criterio, deben f!)o;.cluírse de la aplicación 

de la fracción II, todos aquellos casos que afecten al patrimonio 

que el individuo; poco importa que, por virtud de la ejecución 

del acto. el ~mparo quede =>ir. Hldler1d, como sucedería 51 lo 

que se reclamara fuera la orden de una autoridad fi.sc.Jl pdrd 

la exhibición de libros de un comerciante o para la práctica 

de una visita domiciliaria¡ aunque por la ejecución de estos 

actos, el amparo dejaría de tener materia sobre que recae no 

por esto procedería la suspensión de oficio, porque además de 

no tratarse de una garantía inherente a la persona, no podría 

sostener el quejoso que tenía el derecho indiscutible para no 

(56) Burgoa O. Ignacio. Ob. Cit. P-721 
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exhibir sus libros o para que no se le practicara una visttrl 

domicil1ar1a¡ carece de aplicación la fracción 11 antes mencio· 

ndda, cuando el acto reclamado consiste en obligar a un ind1v1-

duo, por la fuerza pública, a comparecer ante una autoridad; 

claro está que se se ejecuta el acto, el amparo queda sin mat~

r1a¡ pero no por esto procedería la suspensión de oficio, aunque 

en el caso se trate de un hecho inherente a la persona, porque 

nadie tiene el derecho de resistirse a comparecer ~nte las auto

ridades, cuando es citado; con el mismo criterio, habría de 

declarar improcedente ta suspensión de oficio contra una orden 

de cateo, no obstante que, verificado éste, el amparo quedaría 

sin materia. (57) 

Por otra parte, tratándose de la suspensión oficiosa, no existe 

la supens1ón provisional ni la definitiva, ni se forma el inci

dente respectivo, separado del expediente que concierne a la 

tramitacón substancial del amparo. (Sin embargo por razones 

practicas, dicho incidente debe formarse por cuerda separada 

del princip:Jl, ya que el Juez de Distrito siempre conserva su 

juri::.dicción en l.:i cuestión suspcnsional par·a decidir sobre el 

incumplimiento al auto respectivo sobre la modificación o 

revocación de L:i suspensión por causas supervenientes, faculta

des que no podría ejercitar si los autos principales, y entre 

el los el proveído que hubiese decret<1do oficiosamente lil medida 

cautelar en el auto admisorio de la demanda, se enviarán a su 

superior jerárquico para la substanciación del recurso proce

dente). 

De lo anteriormente expuesto, estamos en posibilidad de concluír 

que; por lo que se refiere a la suspensión de oficio, es aquella 

(57) Op. Cit. Cauto Ricardo. P-107 
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que se concede por el Juez de Distrito sin que previamente haya 

existido una promoción del agraviado solicitando su otorgamiento, 

se decreta de plano ya que tiene su fundamento en la gravedad 

de la infracción alegada¡ asimismo, dicha suspensión puede ser 

modificada. Dtcha medida cautelar, aparte de funddmentar5c 

en la necesidad de mantener viva la materia de amparo tiene 

como f1nal1dad imponer una resolución 1nmed1atil a ciertas \'lO

lac1ones por el grave carácter que revisten. 
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IV.2 SUSPENSION A PETICION OE PARTE 

La suspensión a petición de pa~te está .sujeta a- determinados 

requisito.s establecidos en la --.~~y- ~de ·--A~ñ{p·a~rer, qrue· pudiéramos 

agrupar en dos especies a saber: re_qui.s)t.oS ·de procedencia 

y requisitos de efectividad. 

Los primeros estdn constftufdos 

se deben reunir para que surja 

por aqu.éllas condlc1ones que 

la obligación jurisdiccional 

de conceder la suspensión; los segundos implican Jquéllas exi

gencias leg.1les que el agrav1ado o quejoso debe llenar para 

que surta sus efectos la suspensión obtenida. En la Ley de 

Amparo al hacer alusión a ambas especies de requisitos indistin

tamente se emplean las ideas ''conceder la suspensión'' y ''surtir 

~sla s1is efectos'' como s1 fueran sinón1mas e implicarán la misma 

connotación¡ sin embargo para fijar conmás exactitud el alcance 

de dichas categorías de requisitos, hemos empleado y contraído 

el término 11 conces1ón" en lo que toca la procedencia de la 

suspensión a pet1c1ón de parte, la::; pala.bras "producción o 

causac1ón de efectos" por lo que atañe a la efectividad de la 

misma. 

11 La procedencia de dicha suspensión se funda en tres condiciones 

ge11~ric~s necesariamente concurrentes, y que son: que los actos 

contra los cuales se haya solicitado dicha medida cautelar, 

sean ciertos; que la naturaleza de los mismos permita su pardll

zaciÓn¡ y que reuniéndose los dos extremos anteriores, se sa

tisfagan los requtsi tos previstos en el .'.lrtículo 124 de la Ley 

de Amparo. 

La suspensión opera frente a los actos que se reclamen, de tal 

manera que si éstos no existen, o s1 el quejoso no comprueba 
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su existencia en la audiencia incidental a que se contrae el 

artículo 131 del invocado ordenamiento, es decir, no desvirtÚd 

el informe previo negativo de las autortdades responsables, no 

existe mater1.:i sobre qué decretar la citada medida cautelar. 

por lo que procede negar ésta. El criterio de la Suprema Corte 

ha establecido que "s1 el agraviado no desvirtúa el informe 

previo en q11e las autor1dadcs responz.ablcs l1cJ}an neg~1do la C'l.15-

tencia de los actos reclamados, debe negarse la suspensión, 

por carecer éstJ de materia'', (58) 

No basta que los actos que se impugnen en amparo sean ciertos 

para que contra ellos se otor'gue la suspensión, sino que es me

nester que, conforme su n(1turaleza, sean suspendibles, es 

decir, que no sean integramentc negativos ni estén totalmente 

consumados. 

La improcedencia de la suspensi6n contra actos 1r1tegramente 

negativos o totalmente consumados es obvia, Yd que dicha medida 

cautelar nunca tiene efectos restitutorios destructivos de 

los actos que con antelaci6n a ella se hubiesen realizado, ope

rando solamente contra actos de carJcter positivo, para impedir 

que estos se ejecuten o que generen sus consecuencias inheren-

tco. 

Para satisfacer los requ1s1tos del artículo 124 de la Ley de 

Amparo, la so1ic1tu de la suspensión del primero de tales requi

sitos consiste en que el agraviado pide la suspensión del acto 

reclamado (írac. del precepto mencionado). 

es inherente al principio de la petición de parte como causa 

generadora de la actuación jur1sdicc1onal de tal suerte que, 

no e~istiendo aquélla no puede ésta desplegarse. La sol1c1tud 

(58) Burgoa O. Ignacio. Ob. Cit. P-723 



103. 

debe ser expresa, esto es, formularse claramente por el quejoso 

en su demanda de ampdro o durante la tramitación del juicio 

(art. 141) so pena de que en éste no se suscite cuesti6n alguna 

relatjva a la suspensión del acto reclamado. 

"El rcqutsito de la solic1lud neces.1ria de la suspensión tiene 

su razón de ser en c¡ue, según el cri tcrio sustentado por el 

legislador, la naturaleza de los actos reclamados, distintos 

de los mencionados por el artículo 123 de la Ley de la Materia 

no acusan la suficiente gravedad para que la causación de dichd 

medida cautelar se formule oficiosamente por lo que es el propio 

intclés del agraviado, manifestando en la petición correspon

diente, lo que debe constituir la base del otorgamtcnto de la 

suspcnsi6n''. (59) 

"Quién pide la suspensión debe ser el agraviado, o sea aquel 

sujeto de derecho que se siente afectado por los actos que re

clama: razón por la cual establece la Ley, como primer requi

sito, que medie l;i pP.ti{'i1)n rlrl ngravt<1rln". (t;O) 

'
1 La segunda fracci6n del artículo 124 de la Ley de Amparo, seíla

la como otros de los requisitos indispensables para la obtención 

de la suspensión: 

a) Que no siga perjuicio al inter6s social, y 

b) Que no se contravengan disposiciones de orden público. 

(59) Op. Cit. P-724 
(60) Soto Gordoa Ignacio y Gilberto Liévana Palma. Ob. Cit. P-76 



Tisis 125.- LEYES SUSPEHSIOH COHTRA LAS.- El objeto -

de las leyes es mantener la coexistencia de los dere

chos de los particulares entre sí y en sus relaciones 

con el poder póbl1co, y en tal concepto, el cumpli--

micnto de las leyes interesa al orden social. No to

das afectdn al orde11 público, ~ cuando s6lo de manera 

indirecta lo afectdn 1 los efectos de las leyes pueden 

suspenderse sin perjuicio pal" a la sociedad o el Esta

do • 

104. 

/\un que 

por la 

ésta jurisprudencia aclara aparentemente 

fracción Il del precepto antes señal<Jdo, 

lo 
en 

df~püestO 

realidad 

los conceptos perjuicio al interés social, y contravención al 

orden público son de muy difícil precisi.ón." (61) 

"La idea de interés resulta de una relación intelectiva entre 

el pensamiento y un elemento objetivo cualquiera, de cuya apre

hensión o captación del hombre hace derLvar un provecho. Por 

tanto, el inteLés de una persona radica en el provecho que 

puede obtener de un acto o de una s.ituacLÓn dada, aunque para 

lograrlo, caLezca de un verdadero derecho subjetivo como potes

tad obligatoria )' coercitLva otorgada por la norma juríd1ca 

objetiva". (62) 

Formulada la anterior cons1derac1ón 1 puede decirse que el inte

rés social se traduce en cualquier hecho, acto o situación de 

los cuales la sociedad puede obtener un provecho o una venta

ja o evitarse un trastorno bajo múltiples y diversos ilspcctos, 

previniéndose un mal público, satisfaciéndose una necesidad 

colectiva o logr~ndose un bienestar com~n 1 '. 

(61) Castro :Juventivo V. "Lecciones de Garantías y Amparo". Ed. Porrua. 
Méx. l980. P-203 

(62) Burgoa o. Ignacio. Ob. Cit. P-730 
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Por lo tant.o, desde el punto de vista jurídico, se puede hablar 

de bienes del Estado o también intereses del estado; pero desde 

el punto de vista de la realidad, el pretendido interés colectivo 

del Estado se resuelve invariablemente en intereses ind1v1duales, 

y ello no solamente en el sentido de que de hecho, los individuos 

son los que se benefician de las medidas tomada!i po[' el estado 

en vista del interés nacional, sino también por el motivo de 

que la actividad estatal cuando se ejerce por cuenta del grupo 

nacional, no puede tener otro fin, realmente, que dar satisfac

ción d los intereses de sus miembros presentes y futuros, que 

pqsan ser así los verdaderos destinatarios de las medidas 

de intP.rés nacional. Ciertamente está permitido oponer el 

interés colectivo los intereses individuales, si con ello 

se quiere indicdr que el estado como gerente del grupo entero, 

no puede trabajar para una categoría especial y pl'ivilegiada 

de sus miembros, s1no que debe por lo contrario mantener el 

equilibrio entre los intereses particulares. 

La idea de interés social, que someramente hemos delimitado, 

impone lógicamente la conclusión de que el mismo constituye 

el sustrátum de la causa final de las normas de orden público, 

es decir su motivación real y su telcoloqía. Ahora bién. si --

toda norma de orden público es s1mult~neamente de intel'és social, 

no todo interés social se implica en ella por necesidad, en 

virtud de que las situaciones en que éste se puede manifestar 

suelen no perseguirse por ordenación jurídica alguna. 

Quedd, pol· Lanto a la prudente apreciación judicial la determi

nación en cada caso concreto, del consabido interés, cuya consta

tación específica, sólo obtenible de manera aposteriori, no 

es fácil de logrdrsc. Es la concretación del concepto genél'ico 

y meramente formal de interés social, donde reside la más delica

da tarea del juzgado[' de amparo, la cual en ausencia de un cri-
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terio material invariable que descanse sobre bases o principios 

que de manera general impliquen el contenido de dicho concepto, 

sólo es llevadera con dignidad y atingencia cuando su desempeño 

se finque en el patr1otismo 1 en la honestidad y en el sentido 

de responsab1l1dad. 

"Por otra parte, existe un criterio que establece que, la liase 

para estimar s1 hay perjuicio al interés general para que se 

conceda la suspensión, debe estar fundamentalmente en el estudio 

prejudicial que en el incidente relativo se haga sobre la viola-

ción reclamada, pues si de ese estudio 

existe, no habrá perjuicio al interés 

aparece que la violación 

social, concediendo la 

suspensión, ya que el más alto interés de la soc1edad y de estado 

está en el respeto de las garantías individuales, que con la 

divisi6n de poderes y el sistema federativo, es la base de nues

tra organización política''. (63) 

"Pero este criterio no es el que predomina en la práctica en 

la aplicaci6n de los principios sobre Ja suspensi6n. El interés 

social el interés estatal se consideran independ1entemente 

de la violación constitucional, y de éste modo por inconst1tuc10-

nal que sea un acto, se niega la su!ipcnsión s1 se estima que· 

hay interés público en que el acto se ejecute desde luego¡ 

¡como s1 el interés público pudiera estar interesado en las 

violaciones del Código Supremo del País! (64) 

Dentro de dicho criterio, los casos en que procede la sus~~nsión 

son muy lim1tados 1 pués en términos generales, todos ios actos 

de las autoridades, y una buena p~rte de las ley~~ ~ disposicio

nes de cará~ter generai, ti~n~~ como fundamento el interés soc1al¡ 

(63) Cast~o Juventino V. 11 Lecciones de Garantías y Amparo". Ed. Porrua. Méx. 
1980. P-254 

(64) Cauto Ricardo. 11 Tratado Teórico Práctico de la suspensión en el Amparo". 
Ed. Porcua. Méx. 1986. P-150 
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pero en la práctica no se sigue el rigor de los principios, 

pués tratándose de leyes y reglamento, se dice que, aunque se 

dictan para satisfacer necesidades sociales o para procurar 

la conservación y desarrollo del P..Stado, el orden público no 

se interesa por igual en todas esas disposiciones, sucediendo 

lo propio con los actos de las autoridades¡ hay casos, se dice, 

y es la verdad, en que las disposictones legales y los actos 

e.Je las autoridades afectan al interés público sólo en forma 

indirecta, y con respecto a ellos se admite la procedcncii'l rle 

la suspensión¡ en términos generales puede sostenerse, como 

lo ha dicho la Suprema Corte, que interesan al Estado las leyes 

o decretos que arreglan su patrimonio o que ataflen al ejercicio 

de las funciones esenciales que debe desempeflar y que interesan 

a la sociedad, las leyes, decretos o los actos en cumplimiento 

de éllas se ejecutan, que tocan su organización, conforme 

lds bases fundamentales establecidas por la Constitución, 

o que afectar1 de un modo directo a toda la comunidad. 

Por otra parte, se ha dicho que la vida en sociedad exige que 

en determinadas circunstancias, la justicia individual se sacri

fique a la justicia social; en ésto no estamos de acuerdo, pues 

creemos que no puede ser posible el sacrificio de una o de otril, 

ya que µdrd el lo se requer1rÍil, que de una de las dos dejase 

de ser justa. El problema no es entre justicias, sino entre 

las codicias individuales y las pretensiones cm1t1das en nombre 

del cuerpo social, y es la justicia, en Última instancia, quién 

la resuelve; en consecuencia el facultativo de la medida suspen

s1onal deberá analizar minuciosamente todas esas situaciones, 

sin dejarse llevar por ninguna pasión deshonesta, desvirtuando 

con ésto el concepto de interés social. 



En la suspensión 
del quejoso, del 

genera 1. 
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concurren intereses de t~es t_ipos de sujetos: 

terc!!.~e.~·-P:.~.·~.i~·ci1-~:~-P-~·:J·l:':· de-e· l_a·- colect1vidad en 

11 Los intereses del-- quejosa -s-~:-. s--:-aT'v·;g~ua-r-da_ñ_--_a. través ctel Juicio 

de amparo, en el qu~ __ ::~~-,.-~~-~---~:~·:z~-·'.<~tC~~~~¿;·K~-~,-~~:.' __ -"o·~---n~ .la p-rotección 

de la Justicia Féd~r.il-. - - -----=f~~~tii·éfi -:-s~ -protegen esos intereses 

a través de la suspensión. 

Los intereses del tercero perjudicado se salvaguardan a través 

del requisito de que el quejoso se le exige exhibir una copia 

de la demanda de amparo para que se emplace al tercero perjudi

cado y pueda éste defender sus derechos, aportar pruebas y alegar 

en su carácter de parte en el Juicio de amparo. En cuanto 

a la suspensión. se tutelan los intereses del tercero perjudjcado 

mediante la exigencia de que el quejoso otorgue una garantía 

para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que la suspen

sión le causare s1 no obtiene suspensión favorable en el juicio 

de amparo el citado quejoso. 

Los intereses de la sociedad, están tutelados en el juicio de 

amparo mediante la tngPrPncia que se dS1gna al representante 

de ella que es el Ministerio Público federal, quién pued(• drgu

mentar a través de su pedimento, puede ofrecer pruebas, formu-

lar alegatos, interponer recursos. En la suspensión puede 

ejercitar esos mismos actos procesales. Además dado que aún 

no se ha resuelto que es inconstitucional el acto reclamado, 

los intereses de la sociedad están tutelados cuando al propio 

juzgador se le convierte en guardián rlel interés social, en 

relación con la suspensión. En efecto, no otorgará la suspen-

sión solicitada si se sigue perjuicio al interés social''· (65} 

(65) Arellano García Carlos. "El juicio de Amparo". Ed. Porrua. Méx. 1989. 

P-887 
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Es necesario que en cada caso el Juez analice con mucho cuidado 

si se está en presencia o improcedencia de la suspensión defi

nitiva. 

"No obstante lo expuesto, el concepto claro de lo que signif.i.ca 

el contenido de un interés social no puede precisarse, porque 

se trata de un concepto cc1suístico, mutable, según la época 

o lugJr de que se trate pero lo que sí está fuera de duda es 

que s l través del acuerdo o resolución que se reclama, se 

trata de satisfacer una necesidad de una comunidad, cualquiera 

que se.1 su importancia, e.xistc un interés social y es claro 

también que si se impide por medio de la suspensión que esa 

comunidad reciba el beneficio que pretendía dárselc, puede afir

marse a contrario sentido, que ese impedimento significa para 

la indicada comunidad un perjuicio manifiesto, de manera que 

el Índole que puede servir de guía para apreciar si con la sus

pensión se sigue perjuicio al interés social es el hecho de 

que se prive la comunidaC de un benef1c10 cualquiera, ya 

sea en interés de un grupo determinado, como parte integrante 

de aquélla, o b1én de un pueblo, o inclusive de un país, como 

en el caso en que se hubiere pretendido impedir por medio de 

la suspensión la campaRa contra la fiebre aftosa''. (66) 

Por lo consiguiente podemos afirmar que es el Juez de Distrito 

a quién toca calificar s1 la suspensión puede traer como conse

cuencia un perjuicio para el interés social, a menos que la 

propia Ley le seiialc casos concretos en los que ya se hayan 

calificado ese interés cama la hizo el legislarlor en el agregado 

de la fracción II del artículo 124 de la última reforma de la 

Ley de Amparo, el que se indicó que se sigue perjuicio social 

o se contravienen disposiciones de orden público cuando de con-

(66) Soto Gordoa y Lié vana Palma. Ob. Cit., P-77 
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cederse la suspensión se continúe el funcionamiento de centros 

de vicio, de 

enervantes¡ se 

delitos o sus 

artículos de 

se impida la 

lenoclnios, 

permita la 

la producción y comercio de 

consumac1ón continuací6n 

drogas, 

de los 

efectos, o el alza de pr-ecios con relación a los 

primera necesidad o bien de consumo necesario; 

ejecución de medidas para combatir epidemias de 

carácter grave, el peligro de invasiones de enfermedades exdticas 

en el país o la campana contra el alcoholismo, lJ venta de sus

tancias que envenenen al individuo o degeneren la raza. 

En éstos casos que la propia le;- señala es indudable que el 

at"bitrio del Juez de Distrito no puede operar para conceder 

la suspensión definitiva, sino que forzosa.mente debe negarla, 

aún cuando en nuestro concepto si está facultado para analizar 

si se está en presencia o no de los casos específicos que cita 

la Ley, en los cuales la suspensión definitiva debe negarse. 

Por lo que respecta la prohibición para 

la suspensión definitiva, consistente en que 

contravengan disposiciones de orden público. 

la procedencia de 

con ella no se 

"Oc acuPrdo con la teoría, las disposiciones de orden público 

señalan propiamente las bases para el orden jurÍdJ.eo del pJ.ÍS. 

Hay actos fundamentales en la -... ida socUll que se regulan en 

sus relacione5 por disposisiones que se denominan de orden públi

co, que consisten en mandatos catcqóricos del legislador de 

hacer o no hacer. 

leyes coactivas, 

Estas leyes, la escuela italiana las denomina 

cuando 5C fnrmulan como prohibición, para 

que el hombre no pueda ejecutar determinados actos, su contra

vención puede implicar que el acto anule, si es de naturaleza 

civil, o que se imponga una sanción corporal. Estas d1spos1-

ciones prohibitivas, que ya sea que correspondan al derecho civil 

o al derecho administrativo, implican que los destinatarios están 
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obligados cumpl l rlas, bajo la sanción correspond_tente, para 

el caso de que las infrinjan. Esto indi.ca la trascendencia 

que tienen esoJS infracciones en razón de la importancia que 

en el orden jurídico social representan las disposiciones 

que comentamos, que en nuestro derecho se denominan de orden 

público puesto que tienden regular todo el orden social 

de ahí se expl1ca que la suspensión no proceda cuando se afecta 

ese orden, categórica.mente la fracción IT del artículo 124 

de referencia así lo dispone 11
• (67) 

''Sin embargo, hay leyes secundarias que en su propio texto esta

blecen de manera categórica que son disposiciones de orden públi

co pdra. darles tal jerarquía, cuando en realidad no la tienen, 

lo que indica que una ley no es de orden público tan sólo porque 

así lo decl;ire ld misma sino que es indispensable analizar su 

contenido, la finalidad que persigue y la trascendencia social 

que tiene su transitoria inaplicación a efecto de que de ése 

análisis se llegue la conclusión de que en rcalid>ld es de 

esa ndturaleza, pues la estampa que se le ponga n la ley clasifi

cándolLl en ese orden no significa que necesariamente lo sea 

pues lo que distingue a las leyes de orden público de otras, 

no es simplemente su dicho, sino que en realidad tengan ese 

carácter, porque rijan las relaciones que surjan de un ai::to 

fundamental de 1~) sociedad, como µur 12:jcmplo, el q•JP se refiere 

a la propiedad, las que normal el matrimonio y el divorcio, 

las que se refieren al estado civil de las personas en materia 

civil y en lo penal en todas aquellas que tienden a prevenir 

a los delitos, sobre todo los que afectan más hondamente a la 

sociedad como son los homicidios. De manera que cuando se 

está en presencia de disposiciones coactivas que tienen por 

objeto asegurar el bienestar social y la paz pública, puede 

(67) Soto Gordoa y Lievana Palma. Ob. Cit. P-79 
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afirmarse, sin riesgo de equivocarse que se está en presencia 
de disposic1ones de orden público cuya aplicación no puede impc-

dirse d través de la suspension definitiva. De la misma manera 

deben estimarse todos los preceptos const1tucionales, las leyes 

que de ella emanan y los trdtados internacionales que no contra

ríen nuestra Ley Suprema y que hayan sido aprobadas por el Con

greso de la Unión pues de acuerdo c-on t!l mar1dato categórico 

de1 artículo 133 Constituc1onal, esas d1spos1c1oncs normativas 

son la suprema ley del país, y por lo tanto, indiscutiblemente 

son d1sposic1ones de orden público ya que por medio de ellas 

se establece el orden jurídico de nuestra nación''. (65) 

Es arduo y d1fíc1l el tema del Orden Público, s111 embargo estamos 

en posibilidad de establecer conclusiones en relación a dicho 

tema. 

Se puede considerar al orden público como una norma jurídica 

y dinámica, pués al igual que la socicda, cambia según el tiempo 

que está viviendo, y lógicamente cambia de un país a otro. 

El orden público tiene como finalidad, la protección de la sobe

ranía del Estado y como consecuencia la conservación de la actual 

forma de gobierno, junto con ella la tutela de las buenas 

costumbres o los pr1nc1pios tradicionales de la moral y en gene

ral los principios que están debida y claramente ordenados en 

la Carta Magna. 

Las leyes que rigen, 

la comunidad son las 

protegen representan 

leyes de orden público, 

los intereses de 

es decir, las que 

conciernen sobre todo a la comunjdad, las que benefician igual

mente a todos. 

(68) Ortega Calderón Jesús. "El Amparo en Materia Administrativa". Ed. Porrua. 
Méx. 1984. P-114 
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''El orden p~blino, t1ene un grado superior de comprens1ón: apa

rece como la manifestación de un ímp~tu v1tal de organ1zacion 

social; que procura asegurilr no sólo una vida material, sino 

tamb1én la vida moral de la colect1v1d11d (según el temperamento 

y según lds circunstdncias de cada colectividad). En efecto, 

la noción de orden públ1co está ligada a la noción de civiliza

ción y les peligros que le amenazan son los mismos pe! igros de 

degradación material, territorial o económicd que aquellos que, 

en defjntivia, constituyen el dcrrocam1ento de unidad entre sus 

miembros. 

''La noción de orden público es, instrumento jurídico que permite 

ortentar las energías conforme a los fines sociales del ideal 

común y es testigo del aparato de la civilización sobre la doble 

forma de un instrumento de conservación y engrandecimiento que 

tiende a real izar un equj librio armonioso, entre las tendencias 

individuales y sociales. 

"Toda definición de orden público no puede s.er sino aproximada; 

su objeto es siempre asegurar el respeto de una existencia social 

fundamental; es a la vez seguridad en las relaciones sociales 

y en lJs relaciones p1íhlica!;, dispo~ic1ón racional y armoniosa 

de los hombres y de los bienes con vista a favorecer la dilata

ción del interés general. 

Para concluir el tema desarrollado, es importante dejar bien 

claro que; la suspensión del acto reclamado es una institución 

procc:-.al que presenta una v1talidad francamente social, ya que 

su procedencia sólo se registra en términos generales, cuando 

el interés no prevalece en cada caso concreto sobre los intere

ses especiales del quejoso, o cuando la tutela de éstos, al tra

vés de la para! izac1ón de los actos reclamados no daña los del 

conglomerado humano o no deja inobservadas normas de orden pú-
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blico, Podemos afirmar por tanto, que un espíritu de solidarl

dad colectiva enseñorea las decisiones jud1c1ales realt1vas a 

la suspensión en el juicio de amparo y que al través de ellas, 

es como el juzgador const1tucional puede velar por la preser

vación de los auténticos intereses sociales, bien sea imp1d1cndo 

la actividad autor1tar1a que realmente los protege o tienda 

protegerlos, o bien deteniendo la que propcnú<J a dañarlos me

diante la afectación de la esfera particular del ayravtado perso

nal. El régimen jurídico cond1c1onante de la procedencia sus

pensional es lo que constituye el aspecto soctdl más relevante 

de nuestro juicio de amparo, el cual, sL se gestó en un ambiente 

de clásico 1nd1v1dualismo 1 ahora anacrónico, f~S decir, como me

dio protector de las garantías individuales, ha rebasado en la 

actualidad los límites mcsquinos que su incubación l1istór1ca 

le señalaba, para convert1rse, dada su propia índole telcológica. 

es una inst1tuc1ón de tutela de todo el sistema const1tuc1onal 

que es columna vertebral de la vida de M6xico; ) si tan importan

te es nulif1car mediante el amparo un acto de autoridad que sea 

opuesto a la Ley Fundamentdl, no lo es convaliddrlo en el supues

to contrario. De ahí que la invaltdación y conv.:ilidación de 

los actos de cualquier órgano gubernativo del Estado sean los 

dos objetivos cardin~1les de la finalidad genénca del amparo de

biendo concluirse con Lodo rigor lógico, que s1 la Const1tuc1ón 

es su fin tutelar y que s1 en la Constitución se han plasmado 

normat1vamente las más Cdras aspiraciones del pueblo mei..1cano, 

es en ésta institución de control donde éstas encuentran su más 

eficaz baluarte jurídico. 

11 En relación con la fracción III del refer1do artículo 124 de 

la Ley de Amparo, que establece como Último l'equisito para la 

procedencia de la suspensión que los daños perjuicios que se 

causen al agl'aviado con la ejecución del acto reclamado sean 
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de difícil reparaci6n''· (69) 

En tal virtud estimamos que la fracción 111 de referencia, debe 

entender en el sentido de que el juez, para conceder la suspen

sión que le solicita el quejoso, debe examinar los antecedentes 

que originaron el acto reclamado, en los cuales debe estar imbíbi

to el perjuicio que pueda ocasionarse al agraviado con la ejecu

ción de aquel¡ de tal suerte que, si se ejecuta, la reparación 

del daño o perjuicio no solamente sea de difícil sino de imposi

ble reparación, en cuyo caso existe mayor razón que la que re

quiere la ley en la indicada fracción 111 para que se conceda 

el beneficio. 

Por lo consiguiente, si del conocimiento del asunto arrancado 

desde ~u origen hasta la terminación del mismo, que implica la 

ejecución del acto reclamado, se viene en conocimiento de una 

manera lógica, que es muy difícil restablecer al quejoso en el 

goce de sus garantías individuales, es necesario admitir que 

estamos en presencia del caso de la referida fracción III¡ es 

decir que son de difícil reparación los dañoS y perjuicios que 

se causan al agraviado con la ejecución del acto. 

"De todos modos, es preciso aclarar que la suspensión tiende 

a paralizar la mecánica de los hechos originada por la ejecución¡ 

de los actos rccl.Jmados, con el objeto de evitar los daños y 

perjuicios que pudieran causar al agraviado con esa ejecución¡ 

pero como esa paralización puede ocasionar daños o perjuicios 

a terceros, la ley condiciona la suspensión al otorgamiento de 

una garantía para responder de los mismos en el caso de que el 

quejoso no obtuviera sentencia favorable en el Juicio de Amparo, 

(69) Ley de Amparo Vigente. 
(70) Soto Gordoa y Liévana Palma. Op. Cit. P-82 
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lo cual es perfectamente explicable, en v1rtud de que se ignora 

si el quejoso tiene o no razón, y co~o, antes se af 1rmó, la sus

pensión no viene a ser sino una medida precautoria que el agra

viado solicita para impedir que se le causen los daños y perjui

cios derivados de la ejecución del acto; de manera que su peti

ción no está arreglada a derecho, si es maliciosa o equivocada, 

la garantía otorgada asegura los dafios y perju1c1os que pued1eran 

causarle al tercero; por lo contrario s1 esa medida es correcta, 

es indudable que no habra· d1f1cultad alguna para obtener el ampa

ro el quejoso sólo se mantendría en forma def1n1ti ... a la situa

ción en lo que lo coloc6 la suspensión''. (71) 

Para los efectos de la procedencia de la suspensión es determi

nante la naturaleza del acto reclamado, que debe estar ligado 

con el estado real que guarden las cosas en el momento en quf:: 

se solicite la medida porque sucede con frecuencia que satisfa

ciendo todos los requisitos que señala el artículo 124 para su 

procedencia, aquella no puede otorgarse, porque no lo permite 

la situación real de los hechos, pués s1 el acto se ha consumado 

en el momento de presentarse la demanda o antes, la suspensión 

no puede impedir lo que ya aconteció, s1n perjuicio de que s1 

dentro de la ejecución del acto hubiere algún pendiente de ejecu

tar, es incuestionable que la suspensión puede impedirlo. 

También en relnf'iÓn con la fracción III del artículo 124 que 

venimos comentando, se presenta ésta situación: 

Que el quej~so logre demostrar de una manera objetiva la exis

tencia del perjuic10 de difícil reparación que requiere dicha 

fracción para la procedencia de la suspensión; sin embargo, ésta 

sóla circunstancia no basta para disfrutar del bencf1c10, porque 

( 71) Idem P-82 
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a pesar de que la suspensión versa sobre hechos, con absoluta 

abstención de cuestiones relativas al fondo del asunto, de todos 

modos es necesario que se acredite con algún principio de prueba 

que e)l;iste de parte del quejoso un interés legítimo para seguir 

gozando de la situación que trata de mantener con la suspensión. 

Pongamos por caso: se trata de la clausura de un determinado 

negocio. Se acredita la existencia del acto reclamado y del 

perjuicio de difícil reparación; pero esto no basta: es necesa

rio que el quejoso acredite en alguna forma que tiene interés 

legítimo para impedir simple encargado, por más perjuicios 

materiales o económicos que la ejecución del acto le causaran, 

no quedaría satisfecho el requisito en cuestión. Aún tratándose 

de la posesión, que la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha sostenido que debe protegerse, aunque sea de mala fé, es pre

ciso acreditar en forma alguna el derecho de poseer. 

Esto ocurre porque tratándose de derechos patrimoniales la Ley 

de Amparo se aparta de las tendencias proteccionistas que adopta 

para los actos que afectan la vida, la libei-tad y la dignidad 

de las personas y se coloca en el plano de toda controversia, 

en que cada parte debe acreditar el derecho que defiende. 

"Por otra parte se puediera pensar, que el hecho de haberse ad

mitido la demanda de garantías presupone la existencia del inte

rés jurídico del quejoso, consiguientemente, su interés de 

la misma naturaleza para la obtención de la suspensión, una vez 

demostrado el perjuicio de difícil reparaciÓnj pero no es así, 

porque aunque cuando el incidente de suspensión es una parte 

o etapa del Juicio de Garantías, y ambos tienen la misma finali

dad de proteger las garantías individuales, el juicio está sujeto 

a normas y procedimientos especiales; tal punto, que cuando 

se diga en el incidente de suspensión en nada influye u obliga 
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en aquél, y a la inversa, lo que ex.plica porque es frecuente 

que se conceda la suspensión definitiva y se sobresea el juicio 

o se otorgue la protección federal y se niegue la suspens1 ón. 

Además y en el aspecto meramente procesal, como el incidente 

de suspensión se tramita por cuerda separada el interesado debe 

aportar en él todas aquellas probanzas que tiendan a demostrar 

ese inter~s legítimo en obtener la suspensidn''· (72) 

En términos generales los jueces de Distrito no revocan sus 

propias determinaciones en ninguna materia, 1nclu>·endo la s11spen-

sión. Por ello se ha requerido el criterio jurisprudencia! 

para poder legal1Lar la actuación de dichos jueces tratándose 

del monto de las fianzas que ante ellos se hubieran otorgado 

para que funcione la suspensión del acto reclamado. 

el criterio; 

"SUSPEtlSION, FIAtlZA PARA LA". 

Este es 

''Es motivo bastante para no considerar idóneo al f ia

dor1 el l1echo de que acredite sus solvencia con un i~ 

mueble, cuyo título ha servido para el mismo f 1n en -

otros negocios. {73) 

"SUSPENSION, FIANZA PARA LA ". 

''Debe tener el fiador bienes raíces para que pueda -

considerársele idóneo". {74) 

"SUSPENSION, FIANZA PARA LA " 

~~~-"-N_o_es preciso que los bienes del fiador estén ubica
(72) Soto Gordoa y Liévano Palma. Op. Cit. P-66 
(73) Tésis 197. Pleno y Salas. Apéndice Jurisprudencia!. Méx. 1985. P-325 

(74) Tésis 199. Pleno y Salas. Apéndice Jurisprudencia!. Méx. 1985. P-325 



dos en el territorio jurisprudencia! del Juez de dis

trito, pués los artículos del 2850 al 2552 del Código 

Civil del D.F., señala los requ1s1tos que ha de tener 

el .fiador judicial, y entre esos requ1s1tos no exige 

el de la ubicación de los bienes en la jur1sd1cc1Ón 

del juez del que conoce del ju1c10''· (75) 

119. 

Al igual que ocurre en los procesos ordinarios, en donde pueden 

tramitarse recursos de apelación con efectos suspensorios o 

no, dentro del proceso de amparo se puede otorgar contrafianza 

para ejecutar el acto reclamado. 

Así el artículo 126 autoriza a dejar sin efecto la suspensión 

otorgada mediante garantía, cuando el tercero perjudicado 

su vez dé caución bastante para restituir las cosas al estado 

que guardaban antes de la violación de las garantías reclamadas, 

y también para pagar los daños y perjuicios causados al quejoso, 

en el caso de que a éste se le concediera la protección constitu

cional que solicitó. 

Según este artículo, la caución también deberá cubrir el costo 

de la garantía que hubiere otorgado al quejoso, enumerando una 

ser1e de gastos primas, estampillas, escrituras que hubo de 

otorgarse, incluyendo su cancelación y su registro, gastos lega

les para constituir el depósito. 

El criterio Jurisprudencia! que rige el monto de la contraga-

rantía está contenido en las siguientes jurisprudencias: 

(75) Tésis 200. Pleno y Salas. Apéndice Jurisprudcncial. Méx. 1985. P-326 



"SUSPENSIOH, COHTRAFIANZA EH CASO DE". 

''La contrafianza se constituye en los ju1c1os de ga-

rantías, debe ser en términos generales, de más enti

dad que la fianza por cuanto garantiza mayores respo~ 

sabil1dades''. (76) 

120. 

La revisión debe interponerse por escrito, expresándose los 

agravios que la resolución recurrida le cause al ['ecurrente, 

y el escrito correspondiente puede presentarse ante la autoridad 

que haya dictado el auto recurrido, o ante la autoridad reviso

ra¡ en el primer caso deberá acompcJñarse una copta del escrito 

de agravios para el expediente, y las que sean necesarias para 

las partes que intervengan en el jucio; en el segundo caso, 

el recurrente deberá dar aviso, bajo protesta de decj r verdad, 

a la autoriddd que haya dictado la resolución, de la interposi

ción del recurso, acompdñando las copias correspondientes. 

Al tener conocimiento de la interposición del recurso, la autor1~ 

dad haya dictado el auto recurrido debe mandar el expediente 

relativo al incidente de suspensión al Tribunal Colegiado de 

Circuito, conservando copia de él para los efectos legales. 

Admitido el recurso, después de dar al Ministerio Público 

y a las partes la oportunidaddc alegar, debe dictarse la re5olu

ci6n correspondiente, ateniéndose a los agravios expresados. 

La tramitación de la queja es la siguiente: Tratándose de la 

queja que se interponga contra el juez que conozca del amparo 

o contra las autoridades respo1lsables r~specto de las resoluc10-

(76) Tesis 210. Pleno y Salas. Apéndice Jurisprudencia!. Méx. 1985. P-332 
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nes que en materia de suspensión hayan dictado en los amparos 

directos, deberá presentarse ante la autoridad que debe conocer 

de ella, acompañando las copias de que hablamos en el párrafo 

anterior. Admitida la queja se pedirá a la autoridad contra 

la que va dirigida, el informe correspondiente, recibido o 

transcurrido el término en que debe rendiLlo, se dictará la 

resoluc1 Ón que corresponda. 

r10 P•jbJico. 

Igualmente debe oirse al Ministe-



SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO EN El AMPARO INDIRECTO 

llREVE REFERENCIA 

IV.3.- SUSPENSION PROVISIONAL 

122. 

1'Al intentar una demanda de amparo, el quejoso, además de solici

tar la Protección de la Just1cta Federal por la _violación de 

las garantías individuales que reclama, estd en aptitud de pedir 

la suspensión de los actos reclamados, primero en forma provisio

nal y después en for-ma defir11tiva, con el objeto de que no se 

le causen dJños o perju1c1os de dif íc1l reparación con la ejecu

ción del acto reclamado, ~uspens1ones que se tramitan por cuerdas 

separadas, en un inc1dentc, de tal milnera 1 que la primera pro\11-

dencia que d1cta el Jue¿ de D1str1to en ese incidente se refiere 

forzosamente a la suspensión provisional. 

Esta suspensión es, una paralización q•Je afecta a la actividad 

autor1tar1a 1mpucJnada en la vía de ampdro por el agraviado o 

quejoso, y rec1be el adjetivo de "provisional", porque su subsis

tencia dura mientras el Juez de Distrito dicta la resolución 

que corresponda en su inc1dente de suspensión, concediendo o 

negando la cesación definitiva del acto rP~la~zdo. 

Por cons1gu1ente., puede suceder que la suspensión provisional 

decretada en eJ auto in1c1al que encabeza el 1ncidente de suspenw 

sión se erija a la Cdtegoría de def1nit1va, en caso de que así 

se declare en la resoluc1Ón incidental, o deje de subsistir, 

en el supuesto de que se establezca qu no es de suspenderse 

el acto reclamado''. (77) 

(77) Soto Gordoa Ignacio y Liévana Palma. Ob. Cit. P-142 
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La suspensión provisional es, pues, efecto de un acto potestativo, 

unilateral, del Juez de Distrito, pues para decretarla no resuel

ve cuestión controvertida alguna. La posibilidad legal de 

que se conceda dicha suspensión se traduce una medida preventiva 

tomada por el legislador para proteger los intereses del quejoso 

mientras se resuelve sobre la suspensión definitiva. 

La procedencia de la suspensión provisional está previs_ta en 

el artículo 130 de la Ley de Amparo que establece: 

'
1 En los casos en que proceda la suspensión conforme -

al artículo 124 de ésta Ley, si hubiere peligro inmi

nente de que se ejecute el acto reclamado con noto--

rios perjuicios para el quejoso, el Juez de Distrito 

con la sola presentación de la demanda de amparo, po

drá ordenar que las cosas se mantengan en el estado -

que guarden hasta que se notifique a la autoridad re~ 

pensable de la resolución que se dicte sobre la sus-

pensión definitiva, tomando las medidas que estime -

convenientes para que no se defrauden derccl1os de te~ 

ceros, y se eviten perjuicios a los interesados, has

ta donde sea posible, o bien las que fueren proceden

tes para el aseguramiento del quejoso, si se tratare 

de la garantía de la libertad personal ... '' 

El Juez de d1str1to para examinar la procedencia de la suspensión 

provisional, sólo cuenta con la afirmación hecha por el quejoso, 

bajo protesta de decir verdad, de que son ciertos los hechos 

que relata en demanda, de acuerdo con lo que dispone sobre el 

particular la fracción IV del artículo 116 de la citada Ley, 

ya que es indispensable 1 cuando menos esa protesta, para que 

el Juez que carece de elementos probatorios tenga conocimiento 

de los hechos o abstenciones que le constan al quejoso y que 
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constituyan los antecedentes del acto reclamado o los fundamen-

tos de los conceptos de violación, 

la suspensión. 

y así poder decidir sobre 

"Así pues, del 

la apreciación 

análisis que haga el Juez 

subjetiva del per,fuic10 

de esos hechos y de 

o de los perjuicios 

que los mismos puedan causar al quejoso 1 dependería si decreta 

o no la medida provisional ordenando que l.1s cosas se mantengan 

en el estado que guardan hasta que se notifique a la autoridad 

responsable la resoluci6r1 que se dicte sobre la suspensión defi-

tiva estando obliga.do el Juez tomrir lns medidas qtJC estime 

convenientes para que no se defrauden derechos de tercero, tal 

y como lo establece el artículo antes enunciado. (75) 

"La suspensión prov1s1onal estd sujeta a las mismas condiciones 

de procedencia que la defin1t1vd, y es lÓgjco que así sea pues 

su objeto es completar que el legislador ha querido da~ al quejo

so, durante la tramitación del juicio constitucional, ya sea 

para conservar la materia <lel amparo o para evitar a aqu~l per-

juicio. [n este sentid~ puede decirse que la suspensión definí-

tiva es P<lra conservar la materia del juic10 y evitar perju1-

cios al agraviado; la prov1s1onal es para conservar la m.Jterid 

de la suspens16n' 1
• (79) 

En lo que respecta al requisito consistente en el perjuicio 

al quejoso con la ejecución del acto, la ley es más estricta, 

pues para conceder la suspensión provisional exige que haya 

peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado, con noto

rios perjuicios para el quejoso. 

(78) Burgoa O. Ignacio. Ob. Cit. P-781 

(79) Idem. P-781 
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La inminencia del peligro de que se ejecute el acto reclamado 

con notorios perjuicios para el quejoso, es una cuestión de 

hecho que queda al prudente arbitrio judicial. f.s práctica 

común en los Jueces de Distrito conceder la suspensión provi

sional, en la mayor parte de los casos que se les presentan, 

la ley lo autoriza ampliamente para tomar las medidas a que 

nos hemos referido, y estimamos que dentro de dicha autoriza

ción está la de que el Juez puede conceder aquel la suspensión 

en forma cond1cional, .:!Sto es, supeditándola a que sean ciertos 

los hechos que s~ asientan en la demanda de amparo; por ejemplo, 

s1 en ésta se dice que no hay tercero perjudicado, la suspensión 

la conceder.1 para que surta efectos si efectivamente no hay 

tercero: si el quejoso dtce en la demanda que la orden de apre

hensión decretada en su contra procede de autoridad que no es 

judicial, caso que alude el párrafo tercero del artículo, 

la suspensión la concederá para que surta efectos si efectiva

mente la orden de aprehensión no procede de autoridad judicial. 

Tratándose de Órdenes de aprehensión, las medidas de seguridad 

pueden con51stir en fianza, depósito,etec. 

"La suspensión provisional se traduce en el manten1m1ento del 

"estado que guardan las cosas., en el momento de decretarse, 

surtiendo efectos de una verdadera penalización del acto recia-

mado. La obligación que tienen las autorid.1des responsables 

de mantener las cosas en el estado en que éstas se encuentren 

al decretarse la suspensión definitiva. E.n el primer caso, 

la autoridad responsable, a la cual el Juez. de Distrito ordenó 

mantuviera las cosas en el estado en que se encontraban aJ pro

veer sobre la su~µensión provisional en el auto in1c1al del 

incidente respectivo queda en 1 tbertad de proseguir la ejecu

ción del acto reclamado; por el contrario en el segundo, la 

obligación de abstenerse de realizdr dicho acto subsiste mien-
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tras no se dicte sentencia ejecutoriada que resuelva el fondo 

del amparo. 

·La suspensión provisional importa la obl1gación de no alterar 

el estado en que se encuentren "las cosas 11
, es decir la situa

ción creada por los actos reclamados, en el momento en que se 

notifique d las autoridades responsables la suspensión citada, 

de tal manera que está paralizada toda acttvidad que tienda 

a modificar, en cualquier sentido, la referida situación, ~enefi-

ciando o perjudicando al quejoso. De ahí que la suspensión 

provisional tenga cfeclos múltiples, según el caso concreto 

de que se trate, pues puede impedir la realización de los actos 

que se reclamen (cuando aún no se ejecuten), la causac1ón de 

sus consecuencias o la de sus situaciones atín no producidas; 

o bi~n la conservdción de las que hubieren acaecido con ar1terio

ridad al otorgamiento de dicha medida cautelar''. (80) 

Por lo cor1s1guiente, la suspensión provisional del acto reclamado 

es aquel la orden judicial potestativa unilateral que dicta 

el Juez de distrito en el auto inicial del incidente de suspen-

sión previniendo las autoridades responsables que mantengan 

las cosas en el estado qut' guarden al dccrct.1rse, mientras no 

se les notifique la resolución que conceda o niegue al quejoso 

la supensión definitiva del acto C"eclamado o suspensión propia

mente dicha). 

11 Si el Amparo y ld Susµunsió11 se hacen valer en contra de actos 

:y hechos de las autoridades responsables, lógicamente debe con

cluirse que la suspensión 1 en cuanto al mandamiento del estado 

de cosas que se relatan en la demanda, solamente obliga a dichas 

autoridades¡ sin embargo, esta aíiC"maciÓn tan categórica presenta 

en su apreciación ciertas dudas que pueden provenir de la situa-

(80) Cauto Ricardo. Ob. Cit. P-179 
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ciÓn de que en 

una autoridad, 

tratándose del 

la ejecución del acto no interviene propiamente 

sino al parecer un particular. Por ejemplo: 

embargo de una casa en su parte raíz y en sus 

productos. En relación con éstos, el mandamiento de ejecución 

previene que se notifique a los inquilinos de la casa que a 

partir de la notificación 

al inLcrventoL"' nombrado en 

que 

el 

se le hace, paguen las rentas 

juicio ejecutivo. ¿Qué efectos 

produce la suspensión provision.:ll en este caso itl ordenar que 

se mantengan las cosas en el estado que guarden mientras no 

se notifica la resoluc1ón definitiva?'' {81) 

Al decretarse una suspensión provisional, el Juez responsable 

que ordenó el embargo de los bienes del quejoso, no puede dictar 

posteriormente la not1ficación ningún acuerdo que implique 

la ejecución del mismo; pero, ¿que efectos tiene la suspensión 

provisional en relación con el interventor nombrado que aceptó 

el cargo le fué conferido legalmente a fin de que pudiera 

cobrar las rentas de la casa embargada? 

A virtud del embcJrgo y de la notificación .i los inquilinos de 

que paguen al interventor las rentas se crea una situac1ón jurí

dica especial justamente la suspenst6n provisional ttende 

a impedir que se produzcan los efectos o consccuenc1as del embar

go¡ en esa virtud, el intcC'ventoC' .no podrá cobC'ar o seguir co

brando las rentas no porque se suspendan los actos de un particu

lar, sino porque en la hipótesis propuesta el interventor hace 

las veces de un funcionario judicial que obra 1 al cobrar las 

rentas, de acuerdo con la facultad que le ha conferido el juez¡ 

en éstas condiciones, no solamente al depositario o interventor, 

sino tclmbién a los inquilinos pdra que el primero se abstenga 

de cobrar las rentas, y los segundos para que no le sigan pagando 

(81) Burgoa O. lgnacio. Ob. Cit. P-782 



128. 

las mismas; es decir, que aquí la suspens1ón tiene la eficacia 

de normalizar las cosas que fueron alteradas por el embargo 

a partir del momento preciso en que se notificó a la responsable 

la sus1>cns1ón provisional, por tratarse de actos de tracto suce

sivo. 

La medida t>rovisional sólo tiene vigencia en el ámbito constitu

cional Única y cxclu51vamente respecto de las autoridades res

ponsables¡ sin embargo, si en la ejecución del acto reclamado 

intervienen o coadyuvan particulares, ésto no quiere decir que 

las responsables se desat1enddn de hacer respetar la suspen

sión provisional, pués st para la ejecución de sus actos se 

valen de particulares, cstdn obligadas a ordenarles y obligar

los a que respeten la suspensión provisional¡ de otra manera 

su lenidad o compliciddd con la actividad de los particulares, 

para burlar dicha suspensión, debe ser sancionada como un desaca

to a ese mandato judicial. 

Al respecto la jurisprudencia de la Suprema Corte, establece 

que: 

LA SUSPEHSION QUE SE COHCEOE CONTRA UN EHBARGO SOLO -
SE REFIERE A EFECTOS POSTERIORES. 

"SUSPENSIOH CONTRA EMBARGO" 

•
1 La suspensión que se concede contra un embargo ya -

consumado, sólo puede referirse a los efectos ultcri~ 

res de ese embargo, y sin que pueda estorbar los pro

cedimientos en el juicio''. (62) 

(82) Tésis 371 Tercera Sala. Apéndice jurisprudencial 1975. P-1114 



SI DISTl ltlTE.RVENCIOll OE.RIVAOA OE. Ull EMBARGO LA SUS
PENSION OE.TE.RMIHA QUE. EL INTERVENTOR DEJE DE ACTUAR. 

"SUSPE.NSION CONTRA UN EMBARGO. SUS EFECTOS". 

''Siendo la intervención un acto de tracto sucesivo, -

cuando se ha concedido la suspensión contra ella es -

evidente que la efectividad de tal suspensión exige -

que el depositario o interventor dejen de ejercer sus 

funciones desde el momento en que la repetida suspen

sión surta sus efectos''. (~)) 

(83) Tésis 372. Tercera Sala. Apéndice Jurisprudencia! 1975. P-1115 

129. 
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IV.4 SUSPENSION DEFINITIVA 

la suspensión definitiva es considerada, como la resoluclón 

que se dicta en el incidente del juicio de amparo en la audiencia 

que establece el artículo JJl de la ley de Amparo, de acuerdo 

con el 130 de la misma Ley su vigencia comienza a partir de 

que se not1f1que a la autoridad responsable. 

Tal suspensión tiene por objeto prolongar, en algunos casos, 

la situaci6n jurídica creada por la suspensión provisional, 

pero generalmente altera esa situación, en virtud de que el 

Juez ya cuenta con un conocimiento más concreto del asunto, 

pués después de estudiar y anali7.ar el informe previo de la 

autoridad responsable, donde se establece si son ciertos los 

acto~ reclamados y las razones que se tuvieren en cuenta para 

dictar los elementos, que servirán al Juez para estimar si se 

satisfacen los requisitos del precepto 124 de la Ley de la mate

ria para decretar la suspensión definitiva. 

"La resolución que dicta el Juez de D1str1to, al dirimir el 

conflicto de los sujetos procesales, pués el quejoso exige que 

se conceda la citada medida cautelar y sus contrapartes que 

se le niegue; dtcha resolución es de carácter jurisdiccional, 

y como recae a una cuestión accesoria, de tipo incidental, recibe 

el calificativo de interlocutoria, no teniendo por ende, la 

naturaleza de ''auto''. 

La interlocutoria suspcnsional puede tener un contenido triple, 

a saber concesorio de la suspensión definitiva, denegación de 

esta medida cautelar o declarativo de que el incidente respectivo 

quede sin materia. 
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E.n ['elación con la naturaleza del incidente de süspensión', la 

jurisprudencia hd establecido que "en la interlocutoria -Suspen

sional no deben estudiarse cuestiones que se refieren al fondo 

del amparo". {84) 

Esta impos1bil1dad no sólo atañe al exámen de la Constitucionali

dad o inconstitucionalidad del acto reclamado, sino a la proce

dencia o impt·ocedencia del juicio respectivo, de tal suerte 

que al concederse o negarse la suspensión definitiva, jamás 

~e deben tomar en cuenta causas o motivos que pudieren or(ginar 

el sobreseimiento. 

La procedencia de la suspensión, radica en la reunión concu

rrente de tres condic1ones genéricas, qc son: la existencia 

de los actos reclamados, la naturaleza de éstos y la satisfac

ción de los requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley 

de la Materia, entre los que se destacan los que se refieren 

a la no contravención de normas de orden póblico y a la no afec

taci6n del interés social, con motivo de dicha medida suspensi--

va". ( 8 5) 

A tales condiciones e5 completamente extraño el posible aspecto 

de const1tuctonalidad o inconstitucionalidad que pudieren presen

tar los actos reclamados, pure los vicis de éstos deben ser 

estudiados por el juzgador de amparo a la luz de los preceptos 

de la Constitución que el quejoso estime infringidos, analtzando 

los conceptos de violac16n que se liJydn formulado. 

Igualmente rige el principio de estricto Derecho a las interlocu

torias suspcnsionales, en cuanto a que estas resoluciones sólo 

(84) Tésis 167. Apéndice Jurisprudencia! 1975. Materia General. 

(85) Tésis 1047 • Apéndice Jurisprudencial. Tomo CXVIII. 
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deben contr'acrsc a los actos resPecto .de: ~os_ cua.ies se haya soli

c1 tado la suspensión por ei queJC:ts:~=-,_-ya·.=·que- .los efectos de ésta 

medida "no debe hacerse distinción" entre ·tal fallo y su ejecu

ción". (86) 

''Es obllgac16n del Juez de Distrito, al pronunciar la interlocu

toria suspensional, "fijar concreta y claramente el acto que 

haya rle su!ipcnderse", pues la suspensión definitiva debe única

mente paralizar los actos específicos que se hayan reclamado 

y sus efectos o consecuencias, Gin detener la actividad total 

que las autoridades responsables puedan desempeñar en relación 

con el quejoso mediante ..:ictos distintos de los que se hubiesen 

combatido 11
• (87) 

Oeb1éndo.:;e conceder la suspensión definitiva, en ld misma inter

locutoria que ta otorga se fijan los requisitos que debe. cumplir 

el quejoso para que surta sus efectos {requisitos de efectividad). 

Tales requisitos salvo el que consiste en depósito o fianza para

garantizar los intereses fiscales en los términos del artículo 

1J5, deben satisfacerse dentro del tPrmino de c1nco días (art. 

13~), por lo que durante ~l, automáticamente quedan paralizados 

los actos que se hayan ordenado suspender, recuperando las 

autoridades responsables su potestad p~ra ejecutarlos, una 

vez transcurrido, y sin perjuicio de que, en tanto no se reali

cen, el quejoso llene los citados requisitos. 

''El recurso de revisión que se interponga contra la interlocuto

ria que haya concedido la suspensión def1n1t1va, no impide 

que ésta surta todos sus efectos' 1
, los cuales estriban en dete-

(86) Tés is 186 del Apéndice .Jurisprudencia! 1975, en materia general. (Tésis 

(67) f~;i~e1s~p~~1i~~é~~~~~ Jurisprudencial. 1975. en materia general. 
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ner los actos reclam~dos o sus consecuenc1as, mientras el amparo 

respectivo no se concluye ejecutor1amente, en primera en 

segunda instancia. De esta gui5a 1 la suspensión def1n1t1va 

subsiste en pleno v1gor cl11rdnte la subtanc1aci6n de la rev1s16n 

que se haycl promovido contr.1 la sentencia constituciondl pro

nunc1ada por el Juez de D1strito y hasta que dicho recurso 

se resuelva como corresponda". {88) 

(88) Así lo establece el artículo 139 de la Ley de Amparo vigente, y la 

Tés1s 284 del Apéndice Jurisprudencia! 1965. 
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V. LA LIBERTAD PROVISIONAL 
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V.l LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION 

La libertad e5 un derecho natural del hombre, que le es inherente 

a su prop1.1 natur.ileLa desde el momento en que nace, por- tanto 

la Ley s61o la reconoce, r10 la concede. 

Cuando la libertad personal sufre restricciones, se puede resti ... 

tuir el goce de ese derecho en los t~rminos que la Ley dispone; 

por su naturaleza será diferente y su ejercicio estará condic10-

nado las limitantes. que se señalen por el órgano político 

que la br1nUe. 

La Suprema Corte de Justicia de ld tlact6n así lo ha -

resuelto: 

''Libertad personal''· El derecho que a ella tiene el 

hombre, le es propia, viene de su ndturaleza, y la -

ley no se lo concede sino que se le reconoce; pero si 

por los motivos previstos en la Ley, e~ pri\l'ddo de esa 

1 ibert~d, 11ace el derecho de estar llbre mediante - -

ciertos requisitos''. (89) 

La. Constitución de l<l Rep1jbl1co le da nacim1ento a éste segundo 

tipo de 11bertdd y la establece como una garantía proce!>al, 

que bcnefic1a a todos los tndividuos que habitan en el territorio 

nacLonal y que se encuentran sujetos proceso repres1vo. 

Este princtpio se contiene en el artículo 20 fracción I de ta 

Constitución que a la letra dice: 

(89) Apéndice al Semanarta Judicial de la Federación l96S-l975. P-317 



''Artículo 20. En todo juicio del orden criminal te~ 

drci el .:acusJdo las siguientes garJntías ... I. lnmcdi!!_ 

lamente que lo sol.ic1te será puesto en libertad prov! 

sional bajo caución, que f1j.:arJ el juzgador, tomando 

en cuenta sus circunstancias personales y la gravedad 

del delito que se le impute, siempre que dicho delito, 

incluyenclo sus modalidades, merezca ser sJncionado -

con pena cuyo término medio aritmético no sea mayor -

de cinco a~os de pr1s1ón, sin mJs requisito que poner 

la suma de dinero respectiva, a disposición de la au

toridad judicial, u otorgar caución bastar1te para as~ 

gurarla, bajo la responsabilidad del juzgador en su -

aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente a -

la percepción durante dos años del sdlarlo mínimo ge

neral vigente er1 el lugar en que se cometió el delito. 

Sin embargo, la autoridad judicial en virtud de la e~ 

pecial gravedad del delito las particulares circuns-

tancias personales del imputado o de la ·víctima, me-

diantc resolución motivada, podrá incrementar el mon

to de la cduci6n hasta la cantidad equivalente a la -

percepción durante cuatro años del salario mínimo vi-

gente en el lugar que se cometió el delito. Si el 

delito es intencional y representa para su autor un -

beneficio económico o causa a la víctima daño y per-

ju1cio patrimonial, la garantía será cuando menos - -

tres veces mayor al benef 1cio obtenido o a los daños 

y perjuicios patrimoniales causados. Si el delito -

es prcterintencional o imprudencia!, bastará que se -

gJrant1ce la reparación de los daños y perjuicios, 

136. 

se estará a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores ... " 



1J7. 

Se está en presencia de una garantía individual, porque es la 
calidad jurídica que le brinda la Constitución. 

Por lo tanto es llamada libertad procesal porque sus beneficios 

sólo se dan en los juicios 

en su derecho de libertad 

válido y lícito. 

penales, para restituir al acusado 

afectado por un acto de autoridad 

Es una libertad de efectos provisionales porque su duración 

existe en tanto la sentencia que dará fin al proceso adquiere 

la calidad de ejecutoria y sus términos obligan en forma impos

tergable. 

''Libertad cauciona!. La garantía constitucional re-

lativa a ella ha sido establecida a favor de los pro

cesos y no puede aplicarse a los reos que han sido -

sentenciados, independientemente que la pena impuesta 

sea mayor o menor que la fijada por el artículo 20 -

Constitucional''· (90) 

Asimismo, la concesión de la libertad provisional bajo caución 

no afecta el interés social, porque no disminuye la seguridad 

de reprimir los delitos cometidos dentro del seno de la sociedad. 

Hás aón si tomamos en cuenta, que no innova ni alienta las cons

tancias de la causa penal. 

''Libertad cauciona!. Su concesión en nada innova las 

constancias de la causa, ni los términos de la senten

cia pronunciada en ella con otorgamiento no se afecta 

el interés social, porque no se disminuye la seguridad 

de reprimir el delito''. (91) -----
(90) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1965-1975. P-633 

(91) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1965-1975. P-637 
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Y, para concederse la libertad cauciona! deberá. de'· aténderse 
en forma exclusiva a la Constitución Federal; en e~la ·.se señ,alan· 

los requisitos m~ximos para alcanzar el beneficio de_ ést~ garan- _ 

tía del hombre. Salvo en el caso de que las constitu~i.~p~e~ 

locales señalan condiciones más liberales para su otorgarTiien.to, 

las que regirán el acto. 

''Libertad Cauciona!. Si bien es cierto que la Cons-
titución, no sólo tiene por objeto garantizar los de

rechos individuales, sino que persigue fines netamen-

te sociales, también lo es que la idea esencial que 

animó al legislador, a redactdr el artículo 20 const! 

tuc1onal rué garantizar la libertad de las personas -

sujetas a proceso y que sus propósitos no fueron coaL 

tdr las facultades de los legisladores locales, para 

fijar concesiones más liberales en el otorgamiento de 

la libertad cauciona!; de manera es que si en los Es

tados se establecen condiciones más amplia para obt~ 

ner la libertad bajo f1anza, esas disposiciones no -

contravienen los propósitos del artículo 20 constitu

cional". 

''Libertad cauciona!. Como garantía individual, no -

puede estar supeditada a ninguna otra circunstancia -

fuera de las expresadas en la constitución". (92) 

Por lo tanto es necesario señalar que, si los códigos procesales 

de las entid<ldes federativas establecen mayores exigencias que 

la Carta Magna de la República, para hacer procedente el goce 

de la libertad cauciona!, sus dictados no obligan a la autoridad 

(92) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1965-1975. P-640 
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judicial; y en términos del articulo 133 de la ley Fundamental, 

sin que se formulen pronunciamientos sobre la constitucionalidad 

o inconst.i.tucionalidad de la disposición local, deberá sujetar 

sus actos a lo que dispone el artículo 20 fracción I Consti tu

cional. 

''Libertad cauciona!. Su concesión ha sido elevada -

al rango de garantía constitucional, si el d~l1to que 

se le imputa al acusado no merece ser castigado con -

pena que exceda de cinco años de prisión; y al seña-

lar ese plazo. la Constitución se refirió a la pen~ 

Jidad en 5U término medio: ya QUC Ja fracci.Ón f del -

20 Constitucional alude a la pena en abstracto, que -

corresponde al delito, y no a la concreta que proce-

diere impartir al delincuente, atentas las circunsta~ 

cias atenuantes y agravantes; y esa pena abstracta no 

puede ser otra que la que reside en el término medio; 

y como la Constitución General de la República es la 

Ley Suprema y el artículo 476 del Códig~ de Procedi-

mientos, en materia penal, del estado de Cuanajuato,

restringe la garantía de la libertad caucion~l, fija~ 

do un término mayor de cinco años, es anticonstituci~ 

nal y no debe observarsc 1
'. (93} 

Por lo consiguiente, de lo anteriormente establecido podemos 

decir que, si los Códigos procesales en materia penal establecen 

requisitos más benignos para alcanzar los beneficios de la liber

tad provisional bajo caución, sus dictados serán aplicables 

y no constituirán violación alguna a la garantía constitucional. 

(93) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1975. Tésis 34? 

P-2121 
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Dentro de las grandes atribuciones protectoras del juicio de 

Amparo indirecto o bi-instiancial, encontramos la de obtener 

los beneficios de la libertad causional; y es regida por el m~lti

citado articulo 20 fracción I Constitucional, pero en términos 

de la Ley de la Materia. 

Para precisar nuestro objeto de estudio, es importante y necesa

rio transcr1b1r textualmente la parte relativa de la Ley regla

mentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales aplicables. 

1'Artículo l. El juicio de amparo tiene por objeto -

resolver toda controversia que se suscite: ..• l. Por 

leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 

individuales". 

''Artículo 1J6. 51 el acto reclamado afecta la liber

tad personal, la suspensión sólo producirá el efecto 

de que el quejoso quede a disposición del Juez de Di~ 

trito, Únicamente a lo que se refiere a su libertad -

personal quedando a disposición de la autoridad que -

debe juzgarlo, cuando el acto emane de un procedimie~ 

to del ord penal por lu que hoce a la continuación -

de éste 11
• 

''Cuando el acto consista en la detención del quejoso 

efectuada por autoridad administrativa, o por la poll 

cia judicial, como responsable de un delito, la sus-

pensión se concederá, si procediere, sin perjuicio de 

que se haga la consignación que corresponda. Si se 

concf'diere la suspensión en los casos de ordenes de 

(94) Ley de Amparo Vigente. 



aprchensidn, el Juez de Distrito dictará las med! 

das que estime necesarias para el aseguramiento -

del quejoso, a efecto de que pueda ser devuelto a 

la autoriddd responsable si no se le concediere -

el amparo. Si la orden de aprehensión se refie

re a delitos sancionados con pena cuyo término -

aritmético sea mayor de cinco años de prisión la 

suspensión sólo producirá el efecto de que el qu~ 

jaso quede a disposición del Juez de Distrito en 

el lugar que éste señale, Únicamente a lo que se 

refiere a su libertad personal quedando a dispos! 

ción de la autoridad que debe juzgarlo, para los 

efectos de la continuación del procedimiento pe-

nal''. 

''Cuando el acto reclamado consista en la detcn--

ción del quejoso por orden de autoridades admini~ 

trativas, podrá ser puesto en libertad provisio-

nal, mediante las medidas de aseguramiento y para 

los efectos que expresa el párrafo ~nterior''· 

''En los casos de detención por mdndamicnto de au

toridades judiciales del orden penal, o de auto -

de prisión preventiva, el quejoso podrá ser pues

to en libertad bajo caución conforme a las leyes 

federales o locales aplicables al caso''· 

''La libertad bajo caución podrá ser revocada cua~ 

do aparezcan datos bastantes que hagan presumir,

fundamentalmente, que el quejoso trata de burlar

la acci6n de la justicia''· 

11 ~1 Juez dictará las medidas adecuadas para gara~ 
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tizar la seguridad del quejoso, para evitar que -

se sustraiga de la acción de la justicia y en to

do caso; deber~ dar cumpl1m1ento a lo dispuesto -

en el artículo 20 fracción I de la Constituc1dn 1
' •• 

(95) 

142. 

En el ju1c10 de amparo se puede plantear la procedencia de la 

libertad cauc1onal de las siguientes formas. Como acto de 

autoridad por la violación de la garantía, para que en la senten

cia se resuelva sobre la constitucionalidad¡ o bién 1 solicitar 

sus beneficios como consecuencia de la suspensión del acto recla-

mado en el incidente suspensivo. Por lo consiguiente es oportu-

no estudiar éstos dos aspectos por separado. 

(95) IDEH 
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V.2 EN El PROCESO DE AMPARO 

Cuando el quejoso señala como acto reclamado la negativa de 

la autoridad judicial de concederle en el juicio penal la liber

tad provisional bajo caución deberá resolverse sobre sus proce

dencia en la sentencia definitiva. 

La resolución del juicio de garantías se regirá por las disposi-

c1ones del precepto 20, 

lo establecido por el 

impar tan te que se va a 

fracción l Constitucional; excluyéndose 

juicio de amparo, ya que el punto más 

determinar es si se ha violado o no la 

Constitución afectándose esa garantía del gobernado. 

Al establecer resolución el Juez de Distrito, fijar~ la proceden

cia de la libertad provisional bajo caución términos de las 

leyes federales o locales aplicables, satisfaciéndose los requi

sitos que se exigen. 

''Libertad Cauciona!. Si bién es cierto que· la Ley -

de Amparo autoriza a los Jueces de Distrito para con

ceder la libertad bajo fianza a los quejosos, también 

lo es que esa autorización no puede quedar al capri-

cho de dichos Funcionarios, sino que éstos deben suj~ 

tarse a las condiciones que para tales casos señalen 

las leyes federales o locales'1
• {96) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha dictado jurispru

dencia que ordena que para conceder o negar la libertad cauciona!, 

(96) Tésis 178, Apéndice J, 1975. Segunda Sala, Segunda Parte. Ps.-371-372. 
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en la sentencid de amparo, el Juez de 01stl'ito deberá de estar 

a la penalidad que señale lo ley para el delito que se imputa 

al acusado, tal cual se acredita la existencia ante la autoridad 

responsable en términos del artículo 78 de la Ley de Amparo). 

''Libertad Cauciona!. Para conceder o negar la libe~ 

tad cauc1ona1, elevada al rango de garantía indivl--

dual debe tomarse en su término medio, la penalidad -

se~alada en la Ley''· (97) 

Es bién necesario dejar establecido no pasar por alto que 

las demandas de amp.Jro que reclaman la validez del auto que 

niega o concede la libec-tcld cauciona! por no cumplir con los 

requisitos del multic1tado precepto 20-I constitucional, son 

procedentes no obstante que no se agoten los recursos ord1ndrios, 

aunque con ellos, se inculpa con el principio de defin1tivi

dad que rige en materia de amparo, pués se está en presencia 

de actos de autoridad que violan directamente garantías consti

tucionales. Al respecto se menciona la siguiente jurisprudencia: 

''libertad Provisional bajo Cauci6n, Procedencia del 

Amparo, sin necesidad de agotar recursos ordinarios, 

contra el acto que niega o contra el que, conced1énct2 

la, no cumple con lo dispuesto por el Artículo 20 - -

Consti tu~ional. AUTO DE IOHHAL PRISION, PROCEDENCIA 
DEL AMPARO CONTRA EL, SINO SE INTERPUSO RECURSO ORDI-
NARIO. Cuando se trata de las garantías que otorgan 

los artículo 18, 19 y 20 Constitucionales, no es nec~ 

sariamente que previamente se acuda al recurso de ap~ 

!ación. lo que primordialmente a los fines del der~ 

cho no es el rubro que ostenta el criterio judicial ------
(97) Tésis lSl, Apéndice J. 1917-1975, Segunda Parte, Primera Sala. Ps. 375 y 

376. 



obligatorio, ni la clasificación alfabética que a éste 

le asignd el comprendido, s1no el argumento del máximo 

tribunal del país que en su totalidad conf igurJ el ca~ 

texto de la tésis y el sentido filosófico jurídico que 

a la estructura jurisprudencia! sirve de base. Es -

por ello que la citada tésis se refiere a las garan--

tías del artículo 20 constitucional, precepto que no -

alude al mandato de formal prisión, resulta obvio que -

la jurisprudencia no se constriñe al auto de bien pre

so, sino que el ámbito de su aplicación es de mayor l~ 

.titud, lo que se puede constatar analizando las ejecu-

torias que la formaron. Una labor hermenéutica ade--

cuada exige por lo tanto, relacionar tésis conel artí

culo 37 de la Ley de Amparo,conforme al cual la vila-

ción a las garantías del artículo 20 de la Constitu--

ci6n Federal, en sus fracciones I, VIII, y IX, párra-

fos primero y segundo, podrá reclamarse ante el Juez -

de Distrito que corresponda o ante el superior del tri 

bunal que haya cometido la violaci6n, c~sos que de - -

acuerdo con el invocado criterio jurisprudencia! y ad~ 

más porque serÍd absurdo que antes de acudii ante el -

superior del Juez responsable se tramitaran recursos -

ordinarios pués éstos adquieren en tales hip6tesis. el 

carácter optativo. Ahora bién, si la fracción I del 

145. 

artículo 20 constitucional regula exclusivamente la g~ 

rantía de obtener del acusado la libertad bajo fianza, 

en los casos y bajo las condiciones que la propia nor

ma fundamental determina, es dable colegir que el amp~ 

ro puede interponerse de modo inmediato, tanto en con

tra del auto que niega el beneficio cauciona! como -

del que otorgándolo se aparta, según reclama el quejo

so, de los cánones señalados por la aludida fracción I¡ 

corresponderá por ende al fondo del asunto, establecer 
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si existen las violaciones. aludidds 11 • ',._(98) 

Por otra parte, si se sol ici fa_ la Su-~pe_nS1-6_-~:: d~-:( c:!c_~-~-~- ~e_cliimado; -
en la suspensión provisional o·~ de.f·i~.Í.-tÚV_áºi'~-~~-)i:_o_ ~~-Pºo~dl-tá b.rin.dar 

la libertad provisional porque ello equivald·ria-~·d~f~·r ;Sín mdteria 

al juicio de garantías. 

Así lo ha resuelto la Suprema Corte de JUstiCia de la HacjÓn 

al decir: 

''libertad Cauciona!. Si el amparo versa sobre la ne-

gativa de la autoridad responsable, a otorgar al quej~ 

so la libertad cauciona! a que cree tener derecho, es 

indebido que el Juez de distrito conceda dicha liber-

tad, en el incidente de suspensión, porque tanto equi

valdría como a resolver en éste, el fondo del nego---

cio". (99) 

El único efecto jurídico de la suspensión prov1s1onal o def initi

va será de que el quejoso quede a disposición del Juez de Distri

to en cuanto a su libertad en lo personal, para salvaguardar 

su integridad física. 

Por Último, la defensa de la libertad personal aunque dé origen 

a demandas de amparo notoriamente improcedentes, no podrán moti

var multas que sancionen al quejoso por su pretensión en aparien

cia excesiva pués la libertad es el valor más sagrado del hombre 

(98) Tésis 40. Apéndice Jurisprudencia 1917-1975. Primer Tribunal Colegiado. 
del Octavo Distrito, sexta parte. P-45 

(99) Tésis 57. Apéndice Jurisprudencia 1917-1975. Primer Tribunal Colegiado. 
P-47 
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y para salvaguardarla se autor1za el empleo de todos los medios 

de defensa que la Ley prevea. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n establece: 

''Libertad Personal defensa de la multa no imponible -

por Amparo Improcedente. La defensa de la libertad -

personal autoriza el empleo de todos los medios que la 

Ley impone ill alcance del hombre para conservarla y, -

por tanto, no cabe imponer multa a quién en defensa de 

esa libertad impone un amparo notoriamente improceden

te". (100) 

(100) Tésis 233. Apéndice Jurisprudencial 1975. P-413 
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V.3 El INCIDENTE DE SUSPENSION 

La libertad de los gobernados puede afectarse por actos de auto

ridad dictados fuera o dentro del procedimiento judicial; los 

primeros constituyen un exceso de poder, que viola la garantía 

del gobernado del principio de legalidad¡ los segundos son actos 

válidos y lícitos. 

Como consecuencia el gobernado puede ser privado de su libertad 

por virtud dt una orden de aprehensión. de auto["idad judicial¡ 

por prisión preventiva decretada por el Juez en el auto de formal 

prisión¡ y, por la pena que se imponga en la sentenci(1 que da 

fin al proceso penal, cuando causa ejecutoria. 

Cada acto de autoridad da origen a una situación jurídica parti

cular reclamable en el juicio de amparo cuando viola garantías 

individuales pero el pasdr de una situación jurídica particular, 

a otra, y por cambiarse el estado procesal de los actos hace 

que la acción constitucional que da origen al juicio de amparo 

resulte improcedente al quedar sin materia el proceso. 

Al respeclo, ~e cstublccc jurisprudencia, 

letra dice: 

que a la-

''Libertad Personal. restr1cc1ón de la libertad per-

sonal puede restringirse por cuatro motivos: la apr~ 

hensión, la detención, la prisión preventiva y la pe

na; cada uno de los cuales tiene características pee~ 

liares. El conjunto de normas jurídicas que condici~ 

nan y rigen la restricción de la libertad, en los di~ 



tintos casos de que se ha hablado, se llama situación 

jurídica; de modo de que cuando ésta situación cambia 

cesan los efectos de la situación jurídica anterior,

pués cada forma de restricción de la libertad excluye 

a las otras, y por lo mismo 1 desaparecen los efectos 

del acto reclam~do, y es improcedente el amparo con-

tra la situación jurídica anterior''. (101) 

149. 

Dentro del incidente de suspensión, en cada situación jurídica -

podrá solicitarse que se conceda la lib~r'tad cauciona! como 

efecto de la suspensión del acto que se reclama; la suspensión 

brinda al Juez la facultad de proteger la integridad física 

del quejoso al quedar a su disposición en lo personal y si es 

procedente otorgarle la libertad provisional bajo caución. 

Pero no suspender la continuidad del proceso penal. 

''La finalidad esencial de la suspensión es la salva-

guarda de su integridad personal (se refiere al quej2 

so), para sustraerlo a los riesgos que pued~ correr -

estando a disposición de las autoridades responsables •.. 

la libertad cauciona! no es necesariamente una conse

cuencia de la suspensión .... por virtud de la suspen

sión el quejoso no tiene <lt::l't!Cho d situación jurídica 

más ventajosa de la que pudiera corresponderle dentro 

de la normalidad del proceso. Pués el Juez de Ois-

trito no puede llegar al extremo de que goce de una -

libertad que le coarta la fracción primera del artícu 

lo 20 Constitucional, porque éste precepto implica 
favor de la sociedad la garantía de que sea segregado 

(101) Tés is 186. Apéndice Jur isprudencial 1975 1 Segunda Parte, Primera Sala. 
P-389 



de su seno hasta en tanto no se dicte un auto de solt~ 
ra por falta de méritos, o sentencia ejecutoria en el 

.proceso o en el amparo, seg~n sean sus efectos''· (102) 

150. 

La libertad cauciona! del incidente de suspensión, produce efec

tos jurídicos, mientras dura el procesq constitucional; al con

cluir, queda insubsistente aquélla. Al respecto es importante 

transcribir el cr1ter10 de la Suprema Corte, que a la letra 

dice: 

''Libertad Cauciona!. la que se otorga en el incide~ 

te de suspensión dura hasta que el juicio se falle 

ejecutoriamente, y la que se otorga en el proceso, -

por el Juez de la causa, dura hasta que el proceso se 

falla; si el amparo se concede, ya no seguirá el reo 

gozando de la libertad concedida en el incidente de -

suspensión, sino la que le otorgue el Juez común y si 

se niega, quedará inst.bsistente la libertad cauciona! 

otorgada por el Juez de Distrito, y quedará el quejo

so sujeto a prisión, por virtud de lo que mande el -

Juez del proceso••. (103) 

(102) ~~6~~men aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na

(103) Tésls 178. Apéndice J. 1975. Segunda parte, Primera Sala. P-355 
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V.4 REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

Los gobernados que se encuentren privados de su libertad y aque
l los que estén sustraídos de la acción de la justicia podrán 

gozar de los beneficios de La libertad cauciona! por virtud 

de la suspensión del acto reclamado. f.n tal sentido se ha 

pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

''Libertad Cauciona!. Es absurdo entender que la libe~ 

tad cauciona! en el incidente de suspensión, sólo puede 

otorgarse a los individuos que han sido detenidos, por 

órdenes de autoridades judiciales, y que no cabe cuando 

la detención emana de las autoridades administrativas''· 

(104) 

La Ley de Amparo le señala como regla jurídica que permite el 

exámen de la procedencia de los beneficios de ésta figura jurí

dica. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte así lo ha establecido: 

''Libertad Cauciona! en el Amparo Indirecto. Si la pe-

na media correspondiente al delito que se le imputa al 

acusado es superior a cinco años, salta a la vista que 

el quejoso no puede obtener, en el incidente de suspen

sión, la libertad cauciona! que solicita y que, por lo 

(104) Tésis 182. Apéndice J. 1975. Segunda Parte, Primera Sala. P-357 



mismo, la relación del Juez ~e distrito que se le ne

g6, no lo agravia en forma alguna''. (105) 

153. 

El Juez de Distrito carece de facultades para precisar los grados 

de responsabilidad penal a el delito que se impute al quejoso 

en el incidente de suspensión, la determinación que se dicte 

sobre La libertad cauciona! 1 deberá de formularla tal cual apa

rezca probado el acto ante la autoridad responsable. 

El criterio de la Suprema Corte dispone que: 

''Libertad Cauc1onal. No compete a los Jueces de Di~ 

trito 1 el conceder la libertad cauciona! en el inci-

dentc de suspensión, fijar los grados de responsabili 

dad del procesado, sino que debe atenerse al delito -

fijado por el auto de formal prisión y a lo que dis-

pongan las leyes penales locales''. (106) 

1.1 juzgador, podrá brindar la libertad cauciona! en la suspensi6n 

provisional o en la suspensi6n def1nit1vd; cualquiera de los 

dos momentos procesales son adecuados, pués deberá resolver 

cuando tenga los elementos jurídicos necesarios que le permitan 

determinar sobre la procedencia de los beneficios de la figura 

constitucional. 

''Cuando del contexto de una demanda de amparo que so

licita la suspensión contra orden judicial de aprehe~ 

sión no puede deducirse el promedio de la pena que c~ 

(105) Tésis 183.Apéndice J. 1975. Segunda Parte, Primera Sala. P-360 
(106) Tésis 195. Apéndice J. 1975. Segunda Parte. Primera Sala. Ps.-374-375 



.rrespondcría al quejoso, 5j al conceder la suspensión 

provisional J~1ez de Distrito ordena que se le man-

tenga en libertad o si se le otorga la cauciona!, se

gún sea el caso, deberá advertir en el mismo auto que 

tanto el estado de libertad cuanto las medidas de se

guridad que dictare para garantizar su disponibilidad 

sobre el quejoso, quedan condic1onados a los datos 

que arrojen el informe que rindan las autoridades -

respons<Dles. Si de tal informe se desprende que es -

mayor la penalidad media del delito inmutado, enton-

ces se deberJ revocar la cauciona!, si se hubiera ca~ 

cedido ••. y en su caso restringir de modo inmedic.ltO -

la libertad que goce el presunto responsable, reclu-

yéndosele en lugar adecuado para que efectivamente e~ 

té a disposición del Juez Federal para los fines de -

proteger su integridad personal de éste; debiéndose -

cambiar automáticamente las medidas de seguridad que 

se hubieran dictado por aquellas que resulten perti-

nentes, dada la modificación al estado de libertad -

del quejoso". (107) 

Al respecto la Suprema Corte ha señalado que: 

1'Suspensión Provisional. La suspensión provisional -

no puede hacer otra cosa más que mantener la situa--

clón jurídica existente, por setenta y dos hora; el -

quejoso sólo queda a disposición del Juez de Distrito 

cuando éste concedJ la suspensión definitiva, y sólo 

entonces puede acordar sobre la libertad cauciona! del 

recurrente". (!.08) 

(107) Dictamen formulado por el Pleno de la Suprema Corte. 1070-1973 

(108) Tésis 200. Apéndice J. 1975. Segunda Sala, Primera Parte. P-405 

154 . 
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Concedida la libertad bajo caución, sl el acto de autoridad 
consistente en la aprehensión del gobernado por orden de autori

dad administrativa, dictada fuera de todo proceso judicial¡ 

si no se ejercita la acción penal y se consigna al acusado ante 

la autoridad competente, dentro del término que prevé el articulo 

107, fracción XVIII Constitucional, tal omisión produce el efecto 

jurídico de que la cauciona! que se goza en el juicio se con

vierta en libertad absoluta. 

El criterio de la Suprema Corte, así lo ha establecido: 

''Libertad Cauciona!. La libertad bajo caución es -

provisional, y mientras subsiste, no cambia la situa--

ción jurídica del que se encuentra sujeto a ella, ni e~ 

san los efectos del acto reclamado¡ pero como la suspc~ 

sión no impide que el procedimiento siga su curso si -

dentro del término constitucional,los detenidos no son 

consignados a la autoridad judicial, por ese sólo hecho 

quedan en libertad absoluta". (109) 

(109) Tésis 206 Apéndice J. 1975. Segunda Sala, Primera Parte. P-'107 
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V.4 REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

A).- Garantía Cauciona!. 

El juzgador de amparo goza de facultad discrecional para determi

nar el monto de la caución; al fijar la deberá de atender la 

situación económica del quejoso, sin rebasar las cantidades 

máximas del artículo 20 fracción I Constitucional, que en los 

párrafos segundo, tercero y cuarto establece. Ello con el objeto 

de que no se haga nugatorio el ejercicio de ese derecho por 

lo elevado de la garantía económica. 

Al respecto la Suprema Corte ha establecido que: 

11 Libertad Personal. Suspensión de su restricción. 

{medidas de aseguramiento). Es facultad discrecional 

del Juez de Distrito el señalamiento del monto de la 

fianza, cuando ésta se decreta como medida de asegur~ 

miento, de acuerdo con lo dispuesto en el artfuulo 136 

de la Ley de Amparo". (110) 

Del análisis de dicha tésis, se observa que confunde el concepto 

de caución con las medidas de seguridad. La Única forma de 

resliluir al quejoso la libertad, en el incidente de suspensión, 

es brindándole la libertad cauc1onal, el criterio se refiere 

a la garantía económica proporcionando los alcances de la f acul

tad para fijar la caución. E.s aplicable para sustentar la va

lidez de lo que se argumenta, no obstante que de la denominación 

(110) Tés1s 187. Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1975. Primera 

Sala, Segunda Parte. P-389 
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que se utiliza sea una institución jurídtca diferente. 

Ahora bien, si el monto de la caución es e.'<cesivo, impude 

al quejoso gozar de los beneficios de la libertad cauciona!, 

Ja determinación se debe combatir al través de los recursos 

que prevé la Ley de Amparo, (la vía para combatir el exceso 

de poder, es la queja, en términos del artículo 95 fracción 

XI), pero no planteándose ante el propio Juez de DistLito como 

un hecho superviviente, pretendiendo con ello revocar la resolu

ción dictada en el incidente de suspensión. 

la Suprema Corte, ha señalado: 

11 Libertad Personal, Restricc1on de la {Medidas de As~ 

guramiento). Si en concepto del recurrente, el impo!. 

te de la caución se f ijÓ para que surtiera efectos la 

suspensión, es excesiva, y el plazo concedido para su 

presentación ante el Juez instructor es insuficier1te 

o corto, debe interponer el recurso de revisión con-

tra el punto resolutivo correspondiente de la interl~ 

cutoria sobre suspensión defin1t1va, y no pretender -

~ue el mismo Juez lo modifique''· (111) 

Por último, en relación al tema desarrollado, es preciso estable

cer que, si el acto reclamado consiste en la revocación de la 

libertad cauciona!; que indebidamente disfrutó el quejoso en 

el proceso penal; no debe concederse la suspensión, brindándole 

el beneficio de la libertad cauciona!, pués el proceso de amparo 

no protege los excesos de autoridad y concederla daña el interés 

(111) Ejecutoria establecida en el tomo XCIV. P-1601. Quinta Epoca. 
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general, pués la sociedad ~stá interesada en que los delincuentes 

cuyo ilícito tiene pena media mayor de cinco afias, sufran presión 

preventiva durante el tiempo que dure el juicio penal. 

6).- Hedidas de Seguridad. 

Las medidas de aseguramiento son actos procesales que permiten 

al Juez de amparo garantizar que el quejoso podrá ser devuelto 

a la autoridad judicial para que lo juzgue en el proceso penal, 

que operon en el caso en el que se niegue el amparo y protección 

de la justicia federal al quejoso. 

Su naturaleza jurídica es diferente de la caución de la libertad 

provisional¡ lo complemente, pero nunca podrán aumentar el 

monto de la caución fijada con su imposición. 

Si se señala caución para obtener la libertad provisional, no 

podrá establecerse medida de seguridad económica, sino que deberá 

de ser de otra Índole. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n en Pleno ha seftalado: 

''Las medidas de aseguramiento son del prudente arbi-

trio del Juez de Distrito. Tienen por objeto garantl 

zar que el quejoso pueda ser devuelto a las autorida-

des responsables si se niega el amparo, y además, que 

el quejoso no entorpezca la marcha ordinaria del pro-

ceso. Condicionan, pués, y hasta puede decirse que 

reglamentan el estado de disponibilidad en que se en

cuentra el quejoso, o sea el efecto de la suspensi6n; 



por lo cual ésta subsiste sólo tales medidas de segur! 

dad se llenen, si 'siguen cumpliendo y en ambos casos -

sean ef 1caces para que el Juez de Distrito esté real-

mente capacitado para disponer de la persona de dicho 

quejoso". (112) 

159. 

Las medidas de seguridad se impondrán d1screc1onalmente por 

el Juez constitucional; pero debe ser de naturaleza tal, que 

no restrinjan el ejericio del derecho de la lJbertdd cauc1onal; 

y su cumpl1m1ento condiciona la existencia de los erectos jurídi

cos de la suspensión concedida. Un ejemplo palpable de exceso 

al fijar las medidas de seguridad, que restringen el goce de 

la libertad caucional, se encuentra en la slgu1er1te ejecutoria: 

''Libertad Personal, Suspensión de su restr1cc1ón. Ya 

concedida la suspensión, el Juez de Distrito comete -

un grave error dl meter u ld cárcel dl quejoso, que -

andd libre como medida de dseguramiento: es decir,-

deja sin mdteria el fondo del dmpdro, puesto que pt-

diéndose la suspensión de una orden de caµtura, el -

Juez de Distrito la lleva a cabo como medida de aseg~ 

ramiento, lo que no está de acuerrlo n1 con el espíri

tu 11i con la letra del artículo 136 de la ley de Am-

paro". (113) 

Al respecto la Suprema Corte hd dispuesto: 

''libertad Cauciona!. Pdra que pueda concederse la -

suspensión en los términos de la Ley de Amparo, en -

los casos en que se trate de la garantía de la 11ber-

(112) Dicho dictámen ha precisado la forma como debe los beneficios de lil sus 
pensión del acto de la autoridad. Apéndice 1965. Apdo. XII, punto 59 -

( 113) Ejecutoria _establecida en el tomo CIV P-782. Quinta Epoca. 



tad personal, es indispensable que el quejoso pueda -
quedar a disposición de la autoridad federal; requis! 

to que no puede llenarse s1 el que pide el amparo está 

sustraído a la acción de las autoridades, y no se pu~ 

den tomar las medidas de aseguramiento que procedan''· 
( 114) 

160. 

De lo anterior expuesto, es necesario mencionar un ejemplo, 

para su mejor e:::.tudio comprensión. Como instrumentos de 

seguridad válidos lícitos los siguientes: el arraigo del 

quejoso en la ciudad o lugar donde se efectúa el proceso; condi

ciona1· la salida del mismo la autorización expresa que le 

brinde el Juez de Distrito, etc., y al respecto la Suprema Corte 

establece: 

''Libertad Cauciona!. La libertad concedida por el -

Juez de Distrito en los juicios de garantías, no per

mite a los que obtienen, separarse del lugar del jui

cio, o sea salir de la jurisdicción, del Juez Federal, 

sino el permiso de éste, y dentro de las medidas de -

seguridad que tenga a bien dictar''. (115) 

C).- Revocación de la Libertad Cauciona!. 

La libertad provisional bajo caución brindada como consecuencia 

jurídica de la suspensión del acto reclamado, puede ser revocada 
por las siguientes causas: cuando se incumplan las medidas 

(114) Tésis 179. Apéndice J. 1975. Segunda Parte, Primera Sala. P-374 
(115) Ejecutoria establecida en el Tomo XXI. P-454 
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de seguridad dictadas y en los casos previstos por el Código 

Procesal Penal de la Federación en tal sentido. 

El criterio de la Suprema Corte de Justicia se r.xpresa de la 

siguiente manera: 

''Libertad Cauc1onal. A~n cuando se encuentra consagr~ 

da por la Constitución, como una garantía indiv1dual,

esto no quiere decir que sea imposible su rcvocación,

cuando los actos del beneficiado hacen que sustraiga a 

la autoridad del Juez Federal y lo imposib1liten paril 

ponerlo a disposición del Juez de la causat•. (1167 

(116) Ejecutoria establecida en el Tomo XVIII. P-1002. Quinta Epoca. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

l. El juzgador al resolver sobre la suspensión provisional 

del acto reclamado no debe prejuzgar sobre la constituciona

lidad o inconstitucionalidad de dicho acto. 

2. Es la gravedad de la materia de los actos y las dificultades 

de la preservación de la litis, lo que determina la proce

dencia de la suspensión de oficio 

3. La suspensión constituye una providencia cautelar por cuanto 

significa una apreciación preliminar de la existencia de 

un derecho con el objeto de anticipar provisioriamente algu

nos efectos de la suspensión definitiva. Por lo consiguiente 

tiene el carácter de provisional jamás produce efectos 

preclusivos, ya que puede ser revocada o modificada por 

hecho superveniente que justifique el cambio. 

4. La finali.dad que tiene el juzgador de amparo, al decretar 

la suspensión de oficio, es impedir que el· quejoso sufra 

un daño irremediable en su persona, pues no podrá ser repa

rado. 

5. Para que proceda la suspensión a petición de parte es nece

sario que se satisfagan los siguientes elementos, que los 

actos reclamados sean ciertos, que dadala naturaleza de 

éstos permita su paralización y que reuniéndose dichas con

diciones se satisfaga lo dispuesto por el precepto 124 de 

la Ley de Amparo. 

6. Las leyes que rigen 1 protegen representan los intereses 

de la comunidad son las leyes del orden público, es decir, 
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las que conciernen sobre todo a la sociedad, y las que la 

benefician. 

7. La ley no le concede la libertad al hombre, sino se la reco

noce pero si por motiYos previstos en la les es privado 

de dicha libertad, surge el dereCho de estar libre, mediante 

ciertos requisitos que exige la ley. 

8. La libertad de los gobernados puede ser afectada por actos 

de autoridad dictados fuera o dentro del procedimiento judi

cial; los primeros constituyen un exceso de poder que viola 

la garantía del gobernado del principio de legalidad; los 

segundos son actos válidos y lícitos. 

9. Los gobernados que 

y aquellos que estén 

podrán gozar de los 

se encuentren privados de su libertad 

sustraídos de la acción de la justicia 

beneficios de la libertad caucional 

por virtud de la suspensión del acto reclamado •. 

10. El Juez de Distrito carece de facultades pilr.1 precl sar los 

grados de responsabilidad penal del delito que se le imputa 

al quejoso en el incidente de suspensión,la determinación 

que se dicte sobre la libertad cauconal, deberá de formu

larla tal cual aparezca probado el acto contra la autoridad 

responsable. 

11. Si el acto indebidamente disfrutó el quejoso en el proceso 

penal no debe concederse el beneficio de la libertad cau

ciona!, pues el proceso de amparo no protege los excesos 

de autoridad y concederla daña el interés general. 

12. Las medidas de aseguramiento son actos procesales que permi

tan al Juez de amparo garantizar que el quejoso podrá ser 
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devuelto la autoridad judicial para que lo juzgue enel 

proceso penal en el caso de que se niegue la protección 

de la justicia federal. 

13. J\Ún y cuando la libertad cauciona!, se encuentl'a consagrada 

en la Constitución como una garantía individual 1 ésto no 

quiere decir que sea imposible su revocación. 
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